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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y  autos de competencia promoví
entre el Gobernador de la Córuña y la Audiencia de 
la misma provincia, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal de Curtís dirigió al Juzga
do, también municipal de dicho pueblo, una denuncia 
manifestando que un Delegado del Gobernador, llama
do D. Manuel Pérez, había dirigido una comunicación 
al Alcalde, señalando la hora de las tres de la tarde 
del 31 de Julio de 1899 para celebrar cierta sesión, á 
la que concurriese también el Secretario y otras perso
nas; que dicho Delegado y loa demás que tomaron par
te en la sesión, la celebraron á la una y media en pun
to, tal vez para impedir la asistencia á ella de aquellos 
que «dejaron de concurrir, efecto de la alteración de la 
fecha, á hora verdadera señalada»:

Que presente el Secretario del Ayuntamiento desde 
el primer instante, no se le dejó asistir ni autorizar el 
acto, á pesar de que lo reclamó con insistencia, y llegó 
hasta á exhibir su nombramiento, pretestando el Dele
gado y Concejales que había llegado tarde, y que el 
Juez municipal suplente, en funciones delegadas del 
Juez de instrucción del partido para llevar á cabo la 
detención de dos sujetos allí presentes, que eran Con
cejales, requirió reiteradamente á la fuerza que acom
pañaba al Delegado, á éste y á alguno de los presentes 
para que le prestasen el debido auxilio, á fin de llevar 
k cabo el cumplimiento de aquella orden judicial, ne
gándose todos con insistencia, á pesar de un último re
querimiento hecho en nombre de la ley, é invocando 
los cargos que de Delegado, Alcalde y Tenientes de 
Alcalde ejercían los requeridos. Agregaba en la de
nuncia, que también los Concejales que habían de ser 
detenidos se negaron con insistencia á acatar la orden 
judicial de detención:

Que el Juez municipal de Arzúa, en funciones de 
Juez de instrucción, decretó la formación de sumario 
para averiguación de los hechos denunciados y sus 
circunstancias, declarando procesados á D. Manuel Pé
rez y á los demás denunciados; pero encargado des

pués del proceso un Juez especial, dejó sin efecto el 
procesamiento de todos los que habían sido objeto de 
él, excepto del Delegado D. Manuel Pérez, que quedó 
subsistente:

Que en el sumario figura un acta notarial, de la 
que aparece que la sesión á que se refiere la denuncia 
se celebró á la una y media de la tarde, y forma tam
bién parte de la causa el acta de la expresada sesión, 
de la que resulta que ésta, que tuvo por objeto la cons
titución de nuevo Ayuntamiento, se efectuó á las tres:

Que en la referida acta notarial se consigna asimis
mo que, terminada la sesión, y ya en marcha los que la 
celebraron, requirió el Juez municipal por tercera vez 
al Delegado, al Jefe de la fuerza y á otras personas 
para que le prestasen auxilio á fin de detener á los dos 
Concejales de que se ha hecho mérito, á lo que todos 
se negaron, manifestando el Delegado que no habla 
terminado su misión:

Que D. Manuel Pérez acudió en solicitud de que 
promoviese cuestión de competencia el Gobernador de 
la provincia, exponiendo que se le seguía causa por 
delito de falsedad, derivada del hecho de que una se
sión convocada para las tres de la tarde, se supone en 
la denuncia que se celebró antes de esa hora, y por 
denegación de auxilio, delito cuya imputación se fun
daba en no haber prestado ayuda al Juez municipal 
suplente para detener á dos Concejales en el acto de 
la posesión:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Presi
dente de la Audiencia territorial en concepto de dele
gante, á fin de que ordenara al Juzgado que se inhi
biera de conocer en el sumario; pero habiendo pasado 
la causa á la Audiencia provincial, por haber dictado 
el Juez auto declarando terminado el sumario, enten
dió este Tribunal en la sustanciación del incidente de 
competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundó su requerimiento en que, conferida dele - 
gación á D. Manuel Pérez para dar posesión al Ayun
tamiento de Curtís, los actos realizados en  el ejercicio 
de esta delegación son dé carácter esencialmente ad
ministrativo, pues la constitución del Ayuntamiento, 
la celebración de sus sesiones, y  el modo y forma de 
funcionar tales Corporaciones son de naturaleza ad
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 97 y demás comprendidos en el cap. 3.° de la 
ley Municipal vigente; en que cuando los Alcaldes y 
Concejales realicen algún hecho relativo á las formali
dades prescritas para el funcionamiento de las Corpo
raciones municipales, su responsabilidad será exigible 
administrativamente, según disponen los artículos 181 
y 182 de la ley Municipal, y en tal supuesto, ínterin la 
Autoridad administrativa no decida si ha lugar ó no á 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios res
pecto á los hechos objeto del sumario aludido, y que 
son relativos á la constitución del expresado Ayunta
miento, existe la cuestión previa á que se refiere el ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
y que la validez de los acuerdos adoptados por los 
Ayuntamientos determinan cuestiones de la exclusiva 
competeucia de la Administración, dé conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 170 al 174 y  demás con
cordantes de dicha ley, y  en virtud de esto, la nulidad 
ó validez de los que pudieran haberse adoptado por di
cho Ayuntamiento en la sesión de 31 de Julio último, 
es atribución exclusiva de las Autoridades administra
tivas, que son á su vez las encargadas de corregir los 
hechos ú omisiones punibles administrativamente, se-
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gún lo preceptuado el expresado art. 182 de di - 
cha ley:Que sustanciado el incidente de competencia, la 
Audiencia dictó auto en que sostuvo su jurisdicción para 
conocer de I» causa, alegando: que las actuaciones, 
practicadas en el sumario, no sólo se refieren á hecb.os 
rel.&tivos á la constitución del Ayuntamiento de Cu rtis, 
t a  manera de funcionar y acuerdos adoptados* sino 
también á la persecución de un delito de falsedad, con 
motivo de alterarse la hora en que se supone constitui
do dicho Ayuntamiento, delito que, de existir, estaría 
comprendido en el caso 4.° del art. 314 del Código pe- 
oal, y cuyo conocimiento corresponde á los Tribunales 
«ordinarios, sin que respecto de él teng'a que resolver la 
Administración cuestión alguna previa; citaba también 
la Audiencia el art. 2.° de la ley orgánica del Poder 
judicial y varias resoluciones de competencias:

Que el Gobernador, de acuerdo con ía Comisión pro • 
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:Visto el cap. 3.°, art. 3.° de la ley Municipal, que 
trata de las sesiones y del modo de funcionar de los 
Ayuntamientos:

Vist.o el art. 50 de la misma ley, que dice: «En los 
pueblos donde la elección de Alcalde y Tenientes co
rresponda á los Ayuntamientos, se verificará en la for
ma* que disponen los artículos 53 y siguientes de esta 
ley»:Visto el art. 22 de la ley Provincial, según el que 
«también deberá reprimir (el Gobernador) los actos con
trarios á la moral ó á la decencia pública, las faltas de 
respeto ó de obediencia á su autoridad, y las que en el 
ejercicio de sus cargos cometan los funcionarios y Cor
poraciones dependientes de la misma, pudiendo impo
ner con este motivo multas que no excedan de 500 pe
setas, á no estar autorizado para mayor suma por leyes 
especiales»:

Visto el art. 382 del Código penal, que determina 
las penas en que incurre el funcionario público que, re
querido por Autoridad competente, no prestare la de
bida cooperación para la administración de justicia ú 
otro servicio público:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover cues
tiones de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra - 
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la denuncia que motivó la formación de la 

causa que ha dado origen á la presente cuestión de 
competencia, comprendía tres hechos: el de haberse 
celebrado una sesión antes de la hora señalada en la 
convocatoria; el de no haber sido admitido á tomar 
parte en ella el Secretario del Ayuntamiento, y el no 
haberse prestado auxilio á la Autoridad j udicial para 
detener á dos de los Concejales presentes en la sesión 
expresada, negándose también ellos á acatar la orden 
relativa á su detención:

2.° Que tanto el hecho de celebrarse una sesión del 
Ayuntamiento á hora distinta de la señalada en la con
vocatoria, como el de no admitir en ella al Secretario 
de la Corporación municipal, revisten sólo los caréete- 
res de faltas administrativas, que, caso de ser ciertas, 
al Gobernador corresponde corregir, con arreglo á lo 
dispuesto en el citado art. 22 de la ley Provincial:
i „8.° Que la negativa á prestar auxilio á la Autoridad 

judicial para la detención de dos Concejales, puede 
constituir, respecto del Delegado, único denunciado 
w5oñ£ta el que subsiste el procedimiento, un delito com- 
iwenfiido en el art. 382 del Código penal, y respecto 
dvíl cual no tiene que resolver la Administración cues
tión  alguna previa de laque pueda depender el fallo 
qui i en. su día hayan de dictar los Tribunales:

4. 9 Que como no se manifiesta en la denuncia que 
sea i ’alsa el acta de la sesión celebrada en 31 de Julio 
de 18:99, por haberse consignado en ella una hora dis
tinta ale la en que tuvo efecto, y  no consta tampoco 
que el procedimiento criminal se haya encaminado di- 
rectameiite á perseguir este hecho, no puede tenérsele 
en cuenta para resolver el presente conflicto de juris • 
dicción, sil u que esto se oponga á que los Tribunales 
puedan ave ríguarlo y perseguirlo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en píeno;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como ÜJe in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, respecto de los supuestos hechos de

haberse celebrado la sesión de 31 de Julio á una hora 
distinta de la señalada en la convocatoria, y de no ha
berse admitido á tomar parte en ella al Secretario de 
la Corporación, y que no ha debido suscitarse respecto 
á la denegación de auxilio al Juez municipal, debiendo 
entenderse la resolución de esta competencia sin per
juicio de que los Tribunales, si lo estimasen proceden
te, puedan entender en la falsedad del acta de la sesión 
de 31 de Julio último, si realmente la hubiere en lo 
que se refiere á la hora en que la expresada sesión se 
supone celebrada.

Dado en Palacio á once de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ranela  co S il vela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de Málaga y el Juez de instruc

 ción de Gaucín, de los cuales resulta:
) Que D. Alfredo Bermúdez, Delegado nombrado por 
; dicho Gobernador para girar una visita de inspección 
j al Ayuntamiento de Algatocín, ordenó detener al Te

niente de Alcalde, en funciones de Alcalde de la Cor- 
! poración, D. Pedro Romero Torres, el cual fué detenido 
' por la Guardia civil á las siete de la tarde del día 7 de 

Octubre último y conducido á la cárcel de Gaucín, en 
l donde ingresó á las nueve de la noche del mismo día:
| Que el cabo del puesto de la Guardia civil, en co- 
| municación que lleva la feha del siguiente día 8, puso 
| en conocimiento del Juez del partido que el detenido 
| quedaba á disposición del Juzgado en la cárcel de la 
| villa; pero no expresándose en este parte el motivo de 
j la detención, ni habiéndose recibido en el Juzgado otra 
[ comunicación del Delegado á que en la del cabo se 
| hacía referencia, dispuso el Juez que se dejase en li-  
[ bertad al detenido y se formase sumario para investí - 
j gar las causas que motivaron la detención, y si hubo 
| en ello alguna transgresión de ley:
| Que después de dictado dicho auto se recibieron en 
i el Juzgado la comunicación del Delegado y trescer- 
{ tificaeiones, expresándose en aquéllas que, en vista de 
| la resistencia que en anterior visita habían mostrado 
[ las Autoridades del pueblo al cumplimiento del servi-
i. ció que á la Delegación le estaba encomendado, y no- 
j tando que igual conducta se ha seguido en la segunda, 
j encontrando el Delegado ausentes las Autoridades y  
| cerradas las puertas del Ayuntamiento cuando en él 
| se presentó el día 5 de Octubre último, había creído de 

su deber poner inmediatamente el severo correctivo 
que este delito de desobediencia requiere, y castigar si
multáneamente el artificioso engaño de que se valió el 
Alcalde para j ustiflear que fué notificado, y estuvo pre
sente con posterioridad á la hora en que el Delegado 
dispuso su prisión:

Que al sumario se unió copia de un expediente ins
truido por el Alcalde en justificación, según en él dice, 
de haber estado abiertas las oficinas de la Casa Capi
tular hasta las seis y media de la tarde del día 5 de 
Octubre, y de las demás incidencias ocurridas hasta 
el 11 del mismo mes en que fué el expediente remitido 
al Juzgado, después de haber sido detenido de nuevo el 
.día anterior, según del expedienté aparece, el referido 
Alcalde:

Que el Delegado, que había sido citado por el Juez 
de Gaucín para declarar con motivo de la primera de
tención de D. Pedro Romero, acudió al Gobernador ! 
dándole cuenta de la citación y de la forma en que se 
había excusado de acudir á ella, solicitando al propio 
tiempo de dicha Autoridad que requiriese de inhibición 
al Juzgado:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, entabló el requerimiento, fundándose: en 
que nombrado Delegado D. Alfredo Bermúdez para 
inspeccionar la Administración municipal de Algato
cín, una vez aceptada tal delegación, obra en virtud 
de las atribuciones que el Gobernador le haya conferi
do, representándole en todos los actos relacionados con 
la delegación; que la detención del Teniente de Alcal
de en funciones de Alcalde ha podido originarla un 
acto que revísta earácteres de delito, y el mencionado 
Delegado tiene facultades para verificarla é instruir 
las primeras diligencias para su justificación, poniendo 
al detenido, dentro del término legal, á disposición de 
la Autoridad competente, con el oportuno atestado ins - 
traído ai efecto; y que ínterin no se depure en el ex
pediente gubernativo si el Delegado se ha excedido ó 
no de las facultades que se le confirieron, y si el hecho 
le  la detención está ó no justificado, para en su caso 
resolver lo procedente, remitiendo al efecto á la Auto
ridad que corresponda el oportuno tanto de culpa, d 
m hechos ejecutados por el Delegado constituyen de- ;

lito, existe una cuestión previa que resolver, ce k  cual 
depende el fallo que los Tribunales hayan de : e mu- 
ciar; citaba el Gobernador el art. 28, núm. 4 ce la 
ley Provincial, y el 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competmck, el 
Juez dictó auto, en que sostuvo su jurisdicekiu ale
gando, entre otras razones: que en la causa , ice- 
de para averiguar la desobediencia y resiste c - c que 
se supone cometidos por el Alcalde D. Pedrc 4 aero 
Torres, y para depurar si la detención del mismo fué ó 
no arbitraria; y que no se halla reservado á l«v Accio
narios de la Administración el castigo de nípo onode 
de estos dos hechos, ni ía resolución qué el Tribunal 
haya de dictar respecto á si dicho Delegado ;mk: de
tener al Alcalde y  no remitir al Juzgado Jos antece
dentes en que fundara su medida hasta pasadas con 
bastante exceso las primeras veinticuatro h ?rarr exige 
antes una decisión administrativa para fijar k c  2 m i
tades del Delegado, puesto que ni por el art, 28 de la 
ley Provincial, ni por ninguna otra, se autoriza á un 
Delegado del Gobernador para infringir una prescrip
ción penal, y aun en el supuesto de que el cará-Mcr de 
representante de dicha Autoridad facultase á un Dele
gado para proceder como lo hizo, serían los Tribuna
les, y nunca la Administración, los llamados á resolver 
si obró en cumplimiento de un deber, en el ei c eicio 
legítimo de un dstecho ó en virtud de obediencia 
debida:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, acordó insistir en el requerimiento respecto 
de la detención de D. Pedro Romero Torres, y dejar 
expedita la acción del Juzgado respecto de la desobe
diencia y resistencia de dicho Alcalde á las órdenes 
del Delegado; resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 210 del Código penal, que d .n ruina 
las penas en que incurre el funcionario público que 
detuviere á un ciudadano, á no ser por razón de deli
to, no estando en suspenso las garantías constitucio
nales:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de !n Ad 
ministración, ó cuando en virtud de la misma lev deba 
decidirse por la Autoridad administrativa algo  ̂ ¡íes- 
fión previa de la cual dependa el fallo que i - Tribu 
nales ordinarios ó especiales hayan de dictar:

Considerando:
1.° Que habiendo dejado el Gobernador de Málaga 

expedita la acción del Juzgado de Gaucín para proce
der en lo relativo al supuesto delito de desobediencia y 
resistencia á la Autoridad, y no habiéndose practicado 
en la causa de que se trata diligencia alguna relacio
nada con la segunda detención del Teniente de Alcal
de de Algatocín, en funciones de Alcalde, II, Pedro 
Romero Torres, respecto de la cual ninguna iridiciición 
se hace tampoco en el oficio de requerimiento, queda 
reducida la cuestión de competencia á determinará 
quién corresponde conocer del hecho relativo á la pri
mera detención de dicho Alcalde, efectuado en 7 de 
Octubre de 1899 por orden del Delegado nombrado por 
el Gobernador de la provincia para inspección ar la 
Administración del Municipio:

2.° Que este hecho puede constituir un delito pre
visto en el Código penal, y respecto oel que ninguna 
cuestión previa tiene en el presente caso que resolver 
la Administración, puesto que sean cualesquiera las 
atribuciones que los Gobernadores confieran á sus De
legados, no pueden menos de considerarse limitadas 
por las disposiciones penales del expresado Código:

3.° Que la apreciación de si el Delegado tuvo ó no 
razón suficiente para la detención del Alcalde por ra
zón de la desobediencia y resistencia en que supone in
currió, constituye el fondo mismo de la cuestión que á 
los Tribunales corresponde decidir:

Y 4.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo C o n su ltad o  por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y corno Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar no ha debido susritirse esta 
competencia.

Dado en Palacio á once de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros*Franelseo Silvela«
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M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
111 En cumplimiento de lo prevenido en Real

orde **ta fecha, resolutoria de una reclamación 
del F : *e la Audiencia de Palma;

S . R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en nom
bre a* - ugusto Hijo, se ha servido disponer, con el 
cará “ regla general, que en lo sucesivo se en- 
tend mitada la facultad que á los Presidentes y 
Fiscr ¿ ¿ los Tribunales otorga el art. 62 de la ley
adió ^ , > ia orgánica del Poder judicial sobre conce
sión -encías con sueldo entero, por el término 
máx- c quince días, á los funcionarios que estén 
dese ' indo su respectivo cargo en el lugar de su 
resid< oficial.

De : r  : i orden lo digo á V. I.rp&ra su conocimiento 
y ef : r consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. irid 12 de Junio de 1900.

YADILLO
Sr. SuN-voretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relat y o  k Nemesio Baso Dorta, recluta del reemplazo 
de H-y Y?r el cupo de Silos, zona de Santa Cruz de 
Tenerife, que está comprendido en el art. 175 de la v i
gente ley de Reclutamiento;

El yey (Q. D. G.j, y  en su  nombre la Re in a  Regente 
del Reino, accediendo á la instancia dei interesado, ha 
teñid j é lien  dispone? se devuelvan al mismo las 1.500 
peSotas con que redimió el servicio militar, en 25 de 
Septiembre de 1897, según carta de pago núm. 75, ex 
pedida por la Delegación de Hacienda de Canarias.

B e  R ea l orden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años Madrid 12 de Junio de 1900.

AZClRRAGA

Sr. Capitán general de Canarias.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Invitada España á concurrir al Congreso 
in ternacional de reglamentación aduanera, que ha de 
inaugurarse en París el 30 de Julio próximo, y habien
do sido aceptada da invitación y designado como re- 
presen traite de la Administración española el Sub
director primero de ese Centro, D. Emilio Abreu;

El R f y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Eeuiu, conformándose con lo propuesto por V. I., 
se h& «1 guado disponer:

1.° Que se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la con
vocatoria de dicho Congreso, para conocimiento del 
comercio y entidades á quienes pueda interesar:

2.° Que. se publiquen, las cuestiones ó temas que 
han de ser objeto principal de las deliberaciones del 
Congreso, condiciones necesarias para ser miembro 
del mismo., duración de las sesiones y derechos de los 
congresistas; y

3 .4) Que.se advierta á los comerciantes, industriales 
y entidades á quienes anteriorm ente se alude, que has
ta  el día 15 del próximo Julio podrán remitir al citado 
representante de la Administración, bajo sobre dirigido 
al mismo en ese Centro, los informes, Memorias y pro
puestas que estimen conveniente formular, al objeto 
de ilustrar las cuestiones de que el Congreso ha de 
ocuparse, sin perjuicio de la colaboración que á los 
trabajos de éste puedan prestar cuantos gusten inscri
birse como miembros del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiénto 
y  fines correspondientes. Dios guarde á V .I .  muchos 
años, Madrid 16 de Junio de 1900.

VXLLAVERDE
Sri Director general de Aduanas.

Indicaciones sobré los puntos que se citan.
El Congreso de reglamentación aduanera durará seis días, 

ó sea desde el 30 de Julio al 4 de Agosto próximos, cele
brando seis sesiones en la Escuela de Estudios Superiores, 
bóulevard Malesherbes, núm. 108. Serán miembros del Con
greso la s  personas que envíen su adhesión á la Comisión de 
organización del mismo antes de 3a apertura, ó se Inscriban 
mientras duren los trabajos.

El Presidente de la citada Comisión es’ Mr. Charles Pre- 
vet, Senador, rué cPAuznale, 22, París.

Los miembros del Congreso satisfarán una cuota de 20 
francos, y tendrán derecho, en tal concepto, de asistir á las 
sesiones, de presentar trabajos y de tomar parte en las discu
siones, todo ello con sujeción á las condiciones establecidas 
por el reglamento; recibirán una Memoria detallada de los 
trabajos, y se les proveerá de una tarjeta personal é intrans
misible, sellada por la Comisaría general.

Estas tarjetas no darán derecho á la entrada gratuita en 
la Exposición.

Las cuestiones ó temas principalmente señalados á la de
liberación del Congreso, sin perjuicio de los que ulteriormen
te se hayan admitido ó se admitan como complemento del 
programa, son los siguientes:

1.° Estadísticas aduaneras. Medios de asegurar su redac
ción en las mejores condiciones de exactitud y uniformidad. 
Determinación de las reglas que deban adoptarse para in
cluir en las nomenclaturas v en las estadísticas los artículos 
de nueva invención y los no comprendidos expresamente en 
los Aranceles. Medios que deberán emplearse para asegurar 
la exactitud de las declaraciones en la exportación en cuan
to á la espacie de las mercancías y á su destino real.

2.° Condiciones en que habrían de expedirse las certifica
dos de origen para adquirir fuerza probatoria.

3.° Fijación de una bass uniforme para el cálculo de los 
derechos al valor.

4.6 Reglamentación uniforme de taras legales y de pesos 
netos.

5.° Manera de establecer una reglamentación uniforme1 
para las muestras de los viajantes de comercio. Definición 
de la muestra y medios de justificar la calidad de los objetos 
conducidos como muestras.

6.° Estudio del régimen aplicable á las mercancías de
vueltas y concesiones recíprocas que podrían hacerse entre 
Francia y las naciones extranjeras.

7.° ¿Sería conveniente que los litigios aduaneros fueran 
sometidos en todos los países á juicios periciales en los que 
tuvieran representación los interesados?

8.° ¿Procede que en interés del comercio presten los em
pleados de Aduanas su concurso á los interesados para com
probar las operaciones hechas por los Agentes de Aduanas? 
¿Per qué serie de medidas podría hacerse efectivo dicho con
curso?

9.° Medios de facilitar y activar el adeudo de mercancías, 
y principalmente para que los declarantes puedan presentar 
declaraciones exactas y arregladas á la nomenclatura aran
celaria.

10. ¿Qué medidas deben tomarse en el reconocimiento de 
equipajes de viajeros para hacerlo tan poco molesto como 
sea posible?

11. Comparación del régimen de depósitos en los diversos 
países, y estudio de las concesiones recíprocas que podrían 
hacerse en interés general del comercio.

12. Examen del régimen aduanero internacional de los 
paquetes postales.

13. Organización de conferencias periódicas internacio
nales. Formación de un repertorio internacional de clasifica
ción de mercancías.

M INISTERIO  D E LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Bodonal, decre 
tada por V. S. en 30 de Abril último, dicho alto Cuerno 
ha emitido, con fecha 5 de los com entes, eí siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Bodonal (Badajoz): de los antece 
dentes resulta:

Que á consecuencia de una visita de inspección g i
rada por un Delegado del Gobernador, se redactó por 
aquél una Memoria relativa á la Administración m u
nicipal del mencionado pueblo, y en ella, entre otros 
cargos, se formularon contra el Ayuntamiento, según 
los hechos que resultan del expediente, los siguien
tes: que han dejado de celebrarse muchas sesiones; 
que no hay libro de Depositaría, y  sin embargo, se ha
ce á él referencia en los arqueos; que en las cuentas 
de obras ejecutadas figuran varios jornaleros trab a
jando al mismo tiempo en distintos sitios, y que ni se 
sabe quién tiene en su poder cantidades que han debi
do ingresar en las Arcas municipales, ni el ingreso en 
éstas por algunos conceptos asciende á la cantidad que 
debió ingresar.

Dada audiencia á los interesados, sóló un Concejal 
se defendió, protestando de desempeñar el cargo con
tra  su voluntad y reprobar cuanto se había hecho, en 
lo que dijo no había intervenido, limitándose los de
más á reservarse su derecho de defensa ante la Auto- 

| ridad que creyesen competente.
1 El Gobernador, fundándose en la gravedad extraor

dinaria de los hechos, acordó en 30 de Abril último 
suspender á todos los individuos que componían el 
Ayuntamiento.

Rfevados los antecedentes á ese Ministerio, la Sub
secretaría propuso que, en cumplimianto dfela ley Mu
nicipal, fuera oída esta Sección, á la que, eñ tal esta
do, ha sídv5> remitido el expediente:

Considerando que los cargos formulados en A1 a Me
moria del Delegado constituyen motivos sufleferntes 
para la suspensión, sin que por la gravedad de a q u é 
llos sea neoes?mo que preceda la imposición de otros 
correctivos:

Considerando que algunos de los hechos pudieran / 
no sólo revelar una absoluta negligencia en la admi
nistración municipal, sino además revestir caracteres 
de delito:

Considerando que los individuos del Ayuntamiento 
no han desvirtuado los cargos qoe contra ellos se for
mulan, puesto que los más no se han defendido, y el 
que lo ha hecho se ha limitado á hacer protestas que 
no pueden bastar para considerársele exento de culpa 
en el completo desorden y hechos tan graves que se 
han observado en la administración del Ayuntamiento 
de Bodonal;

La Sección opina que procede confirmar la suspen
sión decretada por el Gobernador, y que pasen los an 
tecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en s» 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V! S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Badajoz.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y tres Concejales del Ayun
tamiento de Carral, decretada por Y. S. en 10 de Mayo 
último, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 5 de 
Junio del presente año, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te que de Real orden se remite á su informe, relativo ¿  
la suspensión de D. Antonio Eiroa, Alcalde del Ayun
tamiento de Carral, y  de los Concejales D. Francisco 
Fuentes, D. Vicente B randárizy  D. Juan Montes Fer
nández, decretada por el Gobernador de la provincia de 
la Coruña en 10 de Mayo último.

Nombrado un Delegado, previa Autorización de ese 
Ministerio, aparece que en 31 de Marzo de 1899 perci
bió el Alcalde, por gastos de Depositario 25 pesetas, y 
el Concejal Brandáriz, en distintas fechas y por idénti
co concepto, 113, sin que hayan justificado la inversión 
de dichas cantidades; que desde 28 de Noviembre 
de 1898 á 25 de Enero de 1899, no se han celebrado se 
siones ordinarias y sí sólo supletorias, á causa de que al 
acudir á las primeras los Concejales encontraban ce
rrada la Casa Ayuntamiento; que en las supletorias y 
por les hoy suspensos, se nombraron la Junta munici
pal y la pericial; que no se lleva más libro de conta
bilidad que el Borrador; que el arca de caudales se en
cuentra en casa del Depositario y no en el Ayunta
miento; que en el presupuesto adicional de 1898-99 y 
ordinario de 1899*900, aparecen consignadas comorin- 
greso, en concepto de certificaciones, 50 pesetás y 
otras 50 como licencias para construcciones, sin que 
aparezca ingreso alguno por dichos conceptos, á pesar 
de comprobarse que se expidieron tres certificaciones 
de riqueza, á instancia de parte.

Dada audiencia á los Concejales, manifestaron quer
ías actas de las sesiones las retenía en su poder el que? 
fué Secretario; niegan que el Depositario recibiera* 
nada en concepto de retribución; dicen que el libr •  
Diario se halla en poder del Secretario accidental; m a 
nifiestan que las faltas de asisténcia á las serfones na 
son privativas de aquel Ayuntamiento, y confiesan lo 
relativo á los ingresos por derechos sobre certifica icio- 
nes, á causa de no haberse organizado dicho servicio, 
que no compensaría los gastos del libro registro .

El Gobernador, conceptuando graves las faltas ad
ministrativas cometidas, entre ellas el tom ar acuerdos 
á espaldas de la mayoría del Ayuntamiento y  no lle
var libros de contabilidad, acordó la suspensión de los 
mencionados Alcalde y Concejales:

Visto lo dispuesto en los artículos 181, 182 y 189 de 
la ley Municipal:

Considerando que el Alcalde y  Concejales suspen
sos han demostrado negligencia en la gestión de los 
intereses municipales, sim que en sus descargos desvir-
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túen loa hechos qué ge íes iíápuian, y algunos de los 
cuales pudieran ofrecer materia constitutiva de delito;

La Sección Opina que procede confirmar la susp'an- 
sión del Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de 
Carral, y rjagar el tanto de culpa á los Tribunales, á 
los efectos oportunos.»

Y  co ^formándose 8. M. el R e y  (Q. D. G.V, y en su 
nom bre la Re in a  Regente del Reino, con el preinser
to dictam en, se ha servido resolver conro en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
¡j demás efectos, con devolución de), expediente. Dios 
.guarde á Y. 8. muchos años. Miadrid 16 de Junio 
de 1900.

E. DATO

Sr. Gobern ador civil de la Coruña.

Pasp ,do á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomer >to del Consejo de Estado el expediente relativo 
i  la s aspensión de D. José Gómez Murías en su doble 
carg o de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de As- 
torp ;a, decretada por V. S. en 3 de Mayo de 1900, dicho 
alto  Cuerpo ha emitido, con fecha 5 de Junio del co
rrí ente año, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co- 
nriunicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E.,

examinado esta Sección el expediente relativo á la 
suspensión de D. José Gómez Murías en sus cargos de 
¿Alcalde y Concejal $el Ayuntamiento de Astorga 
¿(León): de los antecedentes resulta:

Que varios Concejales acudieron al Gobernador de
nunciando que el Alcalde no había procurado evitar 
ni corregir, á pesar de serle conocidos, los dos siguien
tes hechos:

Que el primer Teniente de Alcalde hizo arrancar 31 
árboles de un paseo público para que no perjudicasen 
á una parcela que había comprado el Ayuntamiento, y 
que el segundo Teniente, también con la mira de fa
vorecer intereses particulares, había hecho levantar 
varias losas de un puente, afirmando los Concejales 
que estas denuncias, hechas anteriormente ante el 
Ayuntamiento, no habían producido efecto alguno.

El Gobernador pidió al Alcalde certificación relativa 
á las actas de las sesionen en que se hubiere hablado de 
los hechos objeto de la denuncia, y el Alcalde, al re
mitirlas, acompañó informe, diciendo en él que las lo
sas del puente fueron levantadas á consecuencia de 
los trabajos que se hacían en una carretera en cons
trucción, y para evitar, que el contratista de ésta se 
utilizara de aquéllas, cuya explicación, según consta 
en las aludidas certificaciones, fué la misma que el Al
calde dió ante el Ayuntamiento cuando en éste se hi
cieron las denuncias, mostrándose entonces conformes 
con ella todos los Concejales, incluso el autor de la de
nuncia.

En lo relativo á los árboles, el Alcalde en su infor
me decía que todo se había reducido á sacar plantas 
de un vivero para llevarlas á un paseo público, orden 
que entendía pudo darla el primer Teniente de Al
calde, por ser Presidente de la Comisión de arbolado, 
pero tales manifestaciones no son las que dió el mismo 
Alcalde cuando ante el Ayuntamiento se hizo la de
nuncia, en cuya ocasión eludió las explicaciones ter- 

;aninantes del hecho.
De otros documentos que figuran en el expediente, 

aparecen varios cargos contra el Alcalde, y entre ellos, 
t d  de que éste, sin sujetarse & la distribución mensual, 
d * fondos ni al presupuesto, ordenó pagos que exce- 
dii vn de las cantidades presupuestas, resultando por 
ello en las actas de arqueo, libramientos por valor 
de 8 <*522 pesetas, pendientes de formalización, habién
dose verificado estos pagqs por medicamentos, socorros 
á pot >res transeúntes, gastos de material y de quintas, 
y pag fo á la Diputación y á la Hacienda pública.

El Gobernador, fundándose en la gravedad de las 
.faltas el Alcalde había cometido, np evitando ni 
corrigiendo las de los Tenientes y ejecutándolas por sí 
m ismo como Presidente del Ayuntamiento y Ordenador . 
de pagos, a^eretó en j} de Mayo último la suspensión 
deí mencionado Alcalde,

Bste, en el re'cursq de alzada que ha interpuesto 
paraAnte V. E., se defiende de los cargos que: contra ■ 
£1 resultan, y coñtra JosyaexpresadQsaleg^, en cuan- ) 
fco á las supuestasxfaltas^^dA í̂os.4dqe Tenientes de Alcal
de, todo lo que ya había manifestado, y  en cuanto á la 
srdenacion de pagos superiores á las cantidades presu- j 
puestas y consiguiente existencia de papel pendiente 
de formalización, que si ordenó h>les pagos filé obli- 1 
?ado por las necesidades de las clases jornaleras y  por < 
los apremios de la Diputación y de la Hacienda, ba
i l ó s e  incluido estofi gastos respectivamente en un

presupuesto: extraordinario,y en el adicional, que aun 
no habían obtenido la necesaria' aprobación:

Considerando que entre los cargos que en el expe
diente se formulan contra el Alcalde-hay dos''verdade
ramente graves, cuales son la saca de árboles, hecho 
probado y no explicado satisfactoriamente, y la orde
nación de pagos verificados sin atenerse á las disposi
ciones, acuerdos y presupuestos que debieron cum plir
se, y proceder á la ordenación, cuyos hechos constitu
yen causa grave que justifica la suspensión decretada: 

Considerando que si bien per no haberlo evitado ni 
corregido, aparece culpable el Alcalde en lo relativo á 
la saca de árboles, es lo cierto, según el expediente in
dica, que la ejecución, y tal vez la utilidad inmediata 
de tal hecho, corresponden al primer Teniente Alcalde, 
contra el cual, sin embargo, no debe por ahora resol
verse nada, en atención á que no se ha defendido ni 
ha sido ei interesado en este expediente, cuyo objeto 
propio y directo, es que por V. E. se pueda confirmar ó 
revocar la suspensión del Alcalde;

La Sección opina que procede:
1.° Confirmar la providencia del Gobernador que 

decretó la suspensión de D. José Gómez Murías.
Y 2.° Ordenar á dicho Gobernador que instruya ex

pediente para depurar y corregir en su caso la respon
sabilidad en que haya podido incurrir con ocasión de 
los hechos relativos al arbolado el primer Teniente que 
aparece las llevó á cabo».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de León.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
El lisonjero y ostensible renacimiento de la rique

za del país y la consecuencia indeclinable de la mayor 
relación que el comercio y la industria han de sostener 
con las Compañías concesionarias de líneas férreas, po
nen más en relieve cada día los múltiples é importan
tes defectos de que adolece nupstro servicio ferroviario.

Irremediables de momento las que provienen en al
gunas líneas del escaso acierto con que se hiciera su 
trazado y difíciles de enmendar aquellas que imponen 
las sinuosidades del terreno, hay en cambio no pocas 
que pueden corregirse ó por completo desaparecer.

De realizarse los propósitos que animan al Ministro 
que suscribe, no transcurrirá mucho tiempo sin que con 
verdadera fe y decidido empeño se acometa la empre
sa de poner por obra aquellos proyectos que, encami
nados á conseguir el mayor perfeccionamiento posible 
demuestro total sistema ferroviario, abarquen, entre 
varios otros extremos de menor significación, los que 
la alcanzan tan señalada como el de una red de fe
rrocarriles secundarios y el de determinadas venta
jas y reformas en las tarifas de transporte. Mas en 
tanto que á ello se llega, mediante ei estudio indis
pensable, y como preparación adecuada á esos ulte
riores proyectos, fuerza es poner remedio á vicios, abu
sos y  desidias inventeradas, cuya extinción.no requiere 
mayor esfuerzo que el de una acción del Gobierno, 
persistente y bien dirigida, en sus relaciones con las 
Empresas concesionarias.

Procederíase con absoluto olvido del sentido prácti
co, si por yirtufi de una disposición ministerial se pre
tendiera corregir de momento cuantas deficiencias se 
observan en nuestras líneas férreas é-igualar éstas, 
por arte marav.lioso, á las que cruzan el territorio fran
cés, alemán ó británico, en punto á comodidades y ven
tajas. Pero en cambio es lógica y legitima aspiración 
de .gobierno la de subsanar las viciosas prácticas de los 
ferrocarriles españoles, cuya enmienda no puede en 
easo alguno perturbar la situación económica de las 
.Compañías.

Las obras de fábrica que revelando defectos de cons
trucción notorios, no merecen de las empresas otros en
tretenimientos y  reparos que los puramente precisos 
para simular una seguridad y solidez de que carecen; 
sse sinnúmero de estaciones en que el hacinamiento 
ie las mercancías hace imposible, por lo reducido del 
ispaeio, la espera de viajeros; aquellas otras en que el 
impleado no tiene siquiera una habitación en que des- 1

cansar; las que carecen de los servicios más necesa
rios para el que viaja, con desdoro de la moral y de la 
decencia; los rieles cuyo desgaste impone acortar te 

I marcha de los trenes; la pérdida de velocidad á que obli
gan las malas condiciones ó la escasez del balastro; el 
paso á nivel sin barrera ni guarda; el materia! móvil 
antiguo, destartalado, sucio y desprovisto, no ya de 
las comodidades que el viajero tendría derecho á re
clamar, sino hasta de las que el menos exigente pu
diera apetecer; la economía en el personal, llevada 
á un tal grado de exageración, que al mismo tiempo 
que utiliza un solo empleado, bien exiguamente retri
buido, para recibir y dar salida á los trenes y manejar 
el aparato telegráfico y cuidar la aguja, como ocurre 
en algunas estaciones, y despachar billetes y hacer te 
señal de un cruce, operaciones de las que tantas y 
tantas vidas penden, le impone hasta treinta y seis ho
ras de trabajo continuo con un solo descanso de doce 
para comenzar de nuevo su faena de otras treinta y 
seis, haciendo inconcebible tamaña resistencia; estos y 
muchos otros análogos abusos de que la explotación 
de los ferrocarriles adolece, deben remediarse con 
gran premura.

No ha de renunciarse á conseguir posibles perfec
cionamientos, tales como la doble vía y el aumento de 
trenes en algunos casos. Líneas hay, que por desdicha 
tienen escaso movimiento, y en ellas no caben mejoras 
tan importantes; pero hay trayectos donde el tráfico es 
tan considerable, que reclama y puede costear con hol
gura el establecimiento de la doble vía.

De igual modo cabe aspirar en ciertas líneas y tra
yectos á que, por efecto de la disminución de unida
des, se obtenga velocidad superior á las que se consi
gue hoy.

Todo ello, así la corrección de abusos como el lo
gro de ventajas, puede alcanzarse en plazo relativa
mente inmediato, si los funcionarios á quienes incumbe 
la inspección técnica del servicio, llenan su cometido 
con la escrupulosidad que sus altas dotes y reconocida 
competencia hacen presumir y  esperar, penetrándose 
de cuál es la índole especial de la labor que se les fía. 
No se propone el Ministro que suscribe excitar su celo 
para el desempeño de aquellas funciones permanentes 
que las leyes y reglamentos vigentes les encomiendan, 
porque no lo han menester, ni menos quiere llevar á la 
Colección legislativa, una página más de esas tantas que 
ceden en desprestigio de la Administración, desde ei 
momento en que la realidad las deja reducidas á semi- 
paternales exhortaciones sin eficacia ni resaltado. As
pira á que la presente disposición se traduzca en he
chos positivos y prácticos, beneficiosos para el país; y  
de ahí su índole singularísima, consistente en fijar pla
zo, dentro del cual los Ingenieros Jefes de las distintas 
Divisiones de ferrocarriles señalen clara, concreta y  
eircunstancialmente las deficiencias advertidas y la® 
mejoras realizables en cada uno de los particulares 
que sus informes han de abarcar, y de ahí también las 
disposiciones que, expirado aquel plazo, han de seguir 
inmediatamente, dirigidas á realizar cuanto de factible 
se proponga, ya por las Empresas, como es de esperar, 
ya utilizando, si ellas resistieran los acuerdos de este 
Ministerio, la facultad que otorga el art. 23 del regla
mento de policía de 8 de Septiembre de 1878.

Atendidas las precedentes indicaciones, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° La Dirección general de Obras públicas, tenien
do en cuenta el estado actual de la red general de fe
rrocarriles, la legislación del ramo, los proyectos de 
ley presentados en distintas ocasiones á las Cortes para 
plantear los ferrocarriles secundarios, el informe defi
nitivo evacuado en 9 de Junio de 1893 por la Comisión 
nombrada para formar el plan de esa clase de vías, y  
todos los demás datos y antecedentes referentes á la 
materia, estudiará y  propondrá en el plazo inés breve 
posible las bases generales para el perfeccionamiento 
y terminación de un sistema completo de comunica
ciones ferroviarias, y  las reformas que en las disposi
ciones vigentes considere necesarias para1 mejorar el 
servicio actual.

2.° La misma Dirección, previo acuerdo con la de 
Córreos y  Telégrafos respecto á lo que con el servicio 
postal se relaciona, revisará los itinerarios hoy en vi
gor para los trenes correos de las diferentes líneas, y  
oyendo á las Compañías de ferrocarriles respectivas,
procurará disminuir lo posible la duración de los via
jes mediante prudentes reducciones- en las paradas y  
el aumento de velocidad en la marcha, compatible con. 
el trazado y con la seguridad de la explotación.

3.° Los Ingenieros Jefes de las Divisiones de ferro
carriles girarán inmediatamente una visita general de 
minuciosa inspección á las líneas de su respectivo 
gargo, y  como resultado dé ella, informarán á la Di-
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receión gener&Vdfc Obras públicas, dentro del término 
improrrogable de dos meses, en forma concreta, pre
cisa y circunstanciada, sobre cuantas faltas, deficien
cias y  abusos observen, tanto en la construcción como 
en la explotación y servicio, y singularmente respecto 
& los siguientes extremos:

üxplanadón y obras de fábrica.
a) Si los desmontes, terraplenes y túneles y  los 

puentes, viaductos y demás obras de fábrica ofrecen 
garantías de seguridad, y en caso negativo cuáles sean 
las reformas que deben realizarse,

¥ ta .
h) Si los rieles, traviesas, bridas de unión, pasado

res y demás elementos de la vía, se hallan en buen es
tado, y si el balastro mide el volumen necesario, for
mulando en su caso la propuesta que estimen conve
niente, con detalle de las sustituciones y complementos 
que conceptúen precisos.

Consignarán también, si procede, para determina
das secciones, la adopción de un sistema de vía más 
resistente que el actual, como preliminar indispensa
ble para que circulen los trenes á mayor velocidad que 
aquélla con que hoy marchan, y si las necesidades del 
tráfico aconsejan la instalación de doble vía en algu
nos trayectos.

Material móvil.
c) Si aquél que se halla en buen estado de servicio 

es el estipulado en el pliego de condiciones de cada 
concesión, y si es suficiente para Jas necesidades del 
tráfico, como también si el destinado á viajeros reúne 
las comodidades y detalles de ornato usuales ya en to
das las naciones cultas.

Caso de que el expresado material móvil no sea 
bastante para cubrir holgadamente las necesidades del 
servicio, consignarán la clase y número de unidades 
que las Compañías deberán adquirir y el plazo en que 
podrán realizar su adquisición.

Estaciones.
d) Si las estaciones existentes resultan ajustadas en 

su construcción á los proyectos aprobados; si los edifi
cios en ellas destinados á los viajeros reúnen condicio
nes suficientes de amplitud, comodidad y limpieza; si 
son bastante para las operaciones del tráfico los loca
les que con independencia de aquellas edificaciones y 
de las que hayan de reservarse á los empleados deben 
ocupar los equipajes y mercancías, y si la situación y 
estado de los andenes, retretes, muelles, vías de cru
zamiento y de maniobras, placas, discos, agujas y de
más accesorios y aparatos, responden cumplidamente 
á sus respectivos usos y aplicaciones. Señalarán sobre 
cada particular las faltas que existan, y fijarán los pla
zos en que pueden corregirse.

Personal.
e) Si el personal que tiene á su cargo los servicio! 

relacionados con la seguridad de la explotación reuní 
condiciones de capacidad y aptitud, y si el número d< 
empleados es el bastante para que el trabajo que-í 
cada cual incumbe, permita un descanso en que no sei 
de temer que la íatiga de la faena impuesta impida e 
buen desempeño del cometido asignado á cada uno.

4.® En el preciso é improrrogable término de ui 
mes informarán asimismo los Ingenieros Jefes de la 
distintas Divisiones de ferrocarriles á la Dirección ge 
ner&l de Obras públicas, acerca de si el número de tre 
nes que circulan por cada línea es suficiente para e 
buen servicio del público, ó si, por el contrario, es con 
veniente su aumento, indicando en este líltimo caso 1¡ 
clase y  condiciones dé los trenes que á su juicio debai 
establecerse.

De Real orden lo manifiesto á Y. E. para su cono 
cimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 16 de Junio de 1900.

GASSET
£r. ídréoÍOT general de Obras públicas.

M IN ISTER IO  D E H AC IEN D A
Dirección general de Contribuciones. 

M E M O R I A S
p resen tad as  por los Ingenieros in dustria les de la  In 
vestigación de la  H acienda pública, que se publican en 
la  «Gaceta de M adrid», en cumplimiento y  á, los efectos 

de la  H eal orden de 6 de A bril de 1800. (1)
(Continuación.)

M em oria sobre las fábricas de gen eres de punto.
Son los géneros llamados de punto de un tejido especial» 

que ninguna semejanza tiene con los que hasta ahora hemos 
estudiado, y su fabricación constituye una industria impor
tantísima y floreciente en los pueblos de la costa de esta 
provincia, en los cuales está montada con los últimos ade
lantos.

Como las modificaciones de los aparatos antiguos y los 
que se han ido introduciendo en la industria no se han refle
jado en las tarifas, resulta tan anormal su tributación, que 
en muchos casos no depende más que del capricho del indus
trial, ó de la interpretación arbitraria de las deficientes tari
fas actuales, por parte de los encargados de aplicarlas.

Los telares empleados hoy en esta región para la fabrica
ción de la clase de tejidos de que se trata son de tres tipos 
diferentes: circulares, es decir, que las agujas están montadas 
en una bastidor de esta forma; rectilíneos de fronturas, que 
tejen varias piezas á la vez; rectilíneos de agujas cruzadas,

| que producen una sola pieza exclusivamente de los llamados
• punto inglés.
' Sin detenernos en la descripción de los expresados telares, 

que por ser máquinas muy complicadas nos ocuparían dema
siado, sin que por otra parte nos condujera la larga descrip
ción á resultado práctico alguno, pasaremos inmediatamente 
al estudio económico de la industria, empezando por la que 
emplea

] TELARES CIRCULARES
j Tomaremos como tipo una fábrica que en esta capital he- 
i mos visto funcionar con diez telares de esta clase de 0‘40 me- 
; tros de diámetro, un bobinador y diez máquinas de coser, 

movido todo ello por un electromotor.
: Producción. —Depende de varias causas, y principalmente
i de la velocidad á que marche el telar, del número y clase del 
[ hilo que se emplea y de lo apretado del punto. L  la velocidad 
\ ordinaria de 45 á 50 vueltas por minuto, y gastando algodón 
i del núm. 21, que es el que se emplea para la fabricación de 
¡ los tejidos corrientes, la producción media diaria por telar es 
| de unos 50 kilos; de manera que los diez telares producirán 
j al año 15.000 kilos de tejido, para lo cual son necesarios los 
i siguientes gastos:
| Instalación. — Ha costado, sin contar el edificio que no es 
! propiedad del industrial:j Pesetas. \
l -

1 Los diez telares ....................  10.000) El bobinador  ......................  750¡ Las diez máquinas de coser. . . . .  2.000* Los accesorios.................. ............ - 5.000
| Total...............    17.750
1 — —
| ó sean 20.000 en números redondos, cuya amortización en 
i diez años representa anualmente 2.000 pesetas.

Primera materia. — Depende naturalmente de la produc- 
! ción, y como ésta es de 5 kilos diarios por telar, la pri- 
| mera materia que se necesitará, salvo la pequeñísima parte 

que se pierde en la manufactura, será de 15.000 kilos, los 
cuales, al precio medio de 2*85 pesetas el kilo, valdrán 43.250 
pesetas, y contando con un 5 por 100 de desperdicios, 45.312 
pesetas.

Mano de obra. — Hemos visto en la fábrica los siguientes 
| operarios, dirigidos por uú mayordomo: dos al cuidado de 
| los telares, dos en el bobinador, diez en las máquinas de co- 
| ser y otros diez para cortar, planchar y empaquetar los tra- 
i jes, la mayor parte dé los cuales trabajan á destajo, pero por 
¡ término medio vienen á cobrar 2 pesetas diarias; así, pues, el 
| salario anual de los 24 operarios será de 14.400 pesetas, que 
^sumadas á las 3.000 que cobra el mayordomo, asciende! 
¡ á 17.000.
I Fuerza y luz. — La energía eléctrica gastada en la fábricí 
! para el alumbrado y motor ha costado en un año 2.856 pe- 

pesetas.
Local. — El que ocupa la fábrica renta al mes 200 pesetas 

1 ó sean al año 2.400.
Castos generales. — Aunque es muy difícil poderlos apre 

ciar con exactitud, y prefiriendo pecar por exceso, los calcu 
lamos en 6.000 pesetas.

Resumiendo, pues, los gastos anuales de la fábrica* serán 
;¡ : Peseta
| Am ortización... . . . . . . . . . . . . . .  . . . 2.000Primera m ateria.   .............................  45.312Mano de o b ra  .............................. 17.400Fuerza y luz  ............. ¿. . . . .  2.858Local..  ........   ....V . . . . . . . .  2.400Gastos generales..........................  6.000

Total de gastos.. . . . . .  . .  . .  75.970

í (i) Y^ase la Gaceta del día 13 del actual.

Productos. — Ya hemos dicho que la producción anual es 
de 15.000 kilogramos de tejido, del cual se pueden sacar 3.000 
docenas de piezas, cuyo precio medio por docena es de 26*50 
pesetas; de manera que el valor del género fabricado y con
feccionado anualmente será de 79.500 pesetas.

Beneficios. — Siendo el producto de 79.500 pesetas y los 
gastos de 75.970, el beneficio líquido obtenido será de . 
79.500 — 75.970 =  3.530 pesetas anuales, ó sean 353 por telar.

La cuota que según las vigentes tarifas corresponde á 
cada telar de las dimensiones de los que tratamos es de 17*70 
pesetas, algo superior á las 17*65 que representan al 5 por 100 
de las utilidades.

La praducción de un telar de esta clase no es rigurosa
mente proporcional á su diámetro; sin embargo, creemos que 
es la única base que se puede adoptar para la imposición de 
la cuota; así, pues, tomando por tipo el telar de una mayosa 
que tiene 20 centímetros de diámetro, y al cual corresponde
ría por los anteriores cálculos la cuota de 8*80 pesetas en 
números redondos, tendremos que por cada centímetro que 
aumente de diámetro le corresponderá un aumento en la tri
butación de 0‘44 pesetas.

La producción de los telares de esta clase, movidos á mano, 
viene á ser unos dos tercios de los anteriores, y si bien es ver
dad que alguno de los gastos que éstos tienen, como por 
ejemplo el correspondiente á motor, queda reducido á cero: 
otros, como la mano de obra, aumenta, por lo cual creemos 
que se puede adoptar como equitativa la disminución de un 
tercio de la cuota correspondiente á los movidos mecánica
mente. Así, pues, podría ser la cuota de estos telares de 6 
pesetas por los primeros 20 centímetros de diámetro, y de 0*30 
céntimos por cada centímetro de aumento.

TELARES RECTILÍNEOS DE FRONTURAS
Para el estudio (le esta clase de telares tomaremos como 

tipo los que fabrican calcetines corrientes con algodón de los 
números 18 al 20.

Para la fabricación de un calcetín son necesarios lo menos 
tres telares: uno que hace los puños; otro las cañas y talones, 
y el último el pie. Cada frontura de los primeros telares hace 
dos docenas de piezas diarias, dos los segundos y dos los últi
mos; así es que para fabricar dos docenas de calcetines nece
sitamos una frontura de cada clase, y como sus longitudes, 
casi invariables, son respectivamente de 15, 25 y 25 centíme
tros, tendremos que es necesaria una longitud total de fron
turas de 65 centímetros para la producción diaria de dos do
cenas de calcetines, cuyo peso medio es de 1.500 gramos; es 
decir, que cada centímetro de longitud de las fronturas pro
duce 23 076 gramos de tejido diario.

Como ya hemos dicho, un telar circular de 0*40 metros de 
diámetro, ó sea de 125*60 centímetros de desarrollo, produce 
5 kilogramos de tejido, ó sean 39*80 gramos por centímetro; 
de manera que los telares rectilíneos producen, á igualdad de 
longitud, bastante menos que los circulares, y así debe ser 
en efecto, puesto que el trabajo en éstos es continuo é inter
mitente en los otros.

Los gastos en ambas clases de telares, por unidad de lon
gitud, podemos considerarlos casi iguales, ó quizás algo me
nores en los circulares; de manera que el precio de fabrica
ción por unidad de peso de producto vendrá aumentado para
estos telares en la relación de y como para los telares
circulares el coste de fabricación es de 0*67 del valor de la 
primera materia, para los rectilíneos será de

23*076 X  0 b7 — l i5 *
Así, pues, á las 4*64 pesetas que valen, contados á 2*95 pe

setas el kilo, y teniendo en cuenta los 1.500 gramos de algo
dón que tejen al día las tres fronturas supuestas, hay quG 
añadir el 1*15 de esta cantidad, y tendremos que el valor de 
los 1.500 gramos dé algodón tejido será de 4*64 X  1*16 +  4*64 
=  9*98 pesetas.

Ahora bien: como las dos docenas de calcetines de la cla
se supuesta que fabrican los 65 centímetros de frontura se 
venden, por término medio, á 5*25 pesetas docena, tendremos 
que el beneficio líquido diario será de 2 X  5‘25 — 9*98 =  0*52 
pesetas, ó sean al año 156, cuyo 5 por 100, ó sean 7*80, sería 
la cuota que deberían pagar las repetidas tres fronturas, cuya 
longitud es de 65 centímetros, y por lo tanto, correspondería 
á cada uno 12 céntimos en números redondos.

La imposición de esta cuota á los telares de frontura trae
ría grandes beneficios para el Tesoro, puesto que hoy tribu
tan como telares cuadrados, con una cuota de 9 pesetas anua
les, que tienen 16 y 20 fronturas, mientras que con la cuota 
propuesta satisfarían 48 y 60 respectivamente.

No creemos que para estos telares deba ser la cuota supe
rior al 5 por 100 de las utilidades, porque en los anteriores 
Cálculos hemos supuesto'qué trabaja toda la longitud dé las 
fronturas, lo que no ocúrfé más que cuándo se tejen las telas 
de ancho máximo, y por lo tanto, en los casos que no es así, 
la producción y el beneficio es menor.

TELARES RECTILÍNEOS DE AGUJAS CRUZADAS
Tienen esta clase de telares dos sistemas de agujas que 

les permiten hacer el puntó llamado inglés. Como la produc
ción de estos telares es mayor que la de los anteriores, y tra 
bajan en condiciones completamente distintas, creemos que 
deben tener su epígrafe especial en las tarifas, por cuya ra
zón nos hemos propuesto también su estudio económico.

Tomaremos para ello como tipo una de las varias fábri
cas en que hemos visto funcionar éstos telares, en la cual 

I hay 16 movidos á mano dé 0*50 metros de longitud, los eua-
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les produ jo  trabajando algodón del numero 12 tinas sel 
camisetas diarias» cuyo peso puede calcularse en 2!t10 kilo
gramos.

Los gastos de la expresada fábrica son los siguientes:
Insmíantvi, — Hay en la fábrica 16 telares» un bobinador; 

tres mar o i tías de coser» que han costado:
Pesetas,

I.. • o telares. . . . . . . . . . . . . . ............ . 12.000
a ador  .........   750

[rr. r r̂ s máquinas de coser.. . . . . . . . .  760
L-.e ? s ceesorios.. . . . . . . . . . . ............... .. 1 - 000

Total  ..........   14.500

cuyo 10 ñor 100 de amortización anual representa 1.450 pe 
setas.

jPrimera materia. — El algodón tejido por cada telar al díí 
es de 2*10 k logramos; así es que la fábrica gasta al añ< 
10.080 kilogramos, que, al precio de 43 reales el paquete, va
len 24 7; V pesetas.

Mamo de obra. — Cada telar emplea una operaría que tra
baja á i& ttjo, pero que por término medio gana 2 pesetas 
diarias; así es que con 16 obreras, á 2 pesetas, más otras a 
para el bobinador, que ganan igual jornal, ó sean en junto poi 
este concepto 10.800 pesetas, además la confección de las ca
misetas» que se pagan á 10 reales la docena, representan ur 
gasto diario por telar de 1‘25, ó sean 6.000 pesetas anuales. Lí 
mano ¿e obra asciende, por lo tanto, á 16.800 pesetas anuales,

Lorof. —El que ocupa la fábrica renta al año 1.500 pesetas
G ‘x s (¿merales. — Contando entre éstos el sueldo de! 

dueño f bríca, que es el que la dirige, los de oficinas
coiñi' ion ■« 4c., creemos que se pueden calcular en las 6.00C 
pese¡a t < hemos supuesto en las otras fábricas de géneros 
de punto.

Resumiendo: los gastos de la fábrica, son:
Pesetas.

A ionización ........................................ 1.450
Tr u ¡o materia...................... . ..........  24.712
K r. , de obra........................... ............ 16.800
í .i-, i . . .   1.500
«’ o.tts generales.................................  6.000

Total.....................................  50.462

Ingresos. — Como ya hemos dicho, cada telar produce al 
día media docena de camisetas; de manera que la producción 
anual de la fábrica será de 2.400 docenas, las cuales se ven
den por término medio á 22 pesetas la docena, y por lo tanto, 
los ingresos anuales de la fabricación son de 52.800 pesetas.

Beneficios. — Siendo los ingresos de 52.800 pesetas y los 
gastos "v -W, resulta un beneficio líquido anual de 2.338 pe
setas, < - »u por telar 146*12,

La c i**, por lo tanto, que debe satisfacer cada telar de 
esta ele-, 4 suponemos que ha de ser el 5 por 100 de los be
neficios, irrd de 7‘30 pesetas.

Lh Vntíifud de estos telares, de la cual depende su pro
ducéis . *-juque no es exactamente proporcional á ella, varía 
poco, sitado la normal de 50 céntimos; sin embargo, creemos 
conveniente que la expresada cuota sea función de la longi
tud del telar, tomando, por ejemplo, por base el centímetro, 
al cual correspondería una cuota de 14 céntimos en números 
redondos»

La cuota correspondiente á esta clase de telares movidos 
mecánicamente, que rara vez lo son, debe sufrir, como es na
tural, cierto aumento, que creemos podría ser el mismo que 
hemos establecido para los otros telares; es decir, que la cuota 
de los meados mecánicamente, en cu jo  caso á estos últimos 
les correo ldería por centímetro la de 20 céntimos.

Pó<> r\ ^zones antes expuestas, tampoco creemos que la 
tribut?.fiÓ£ Je estos telares deba ser superior al 5 por 100 de 
sus utilidades.

Como resumen de lo expuesto referente á estas fábricas, 
creemos que los epígrafes correspondientes á la fabricación 
de géneros de punto, y quizás para otra primera materia, po
drían ser los siguientes:

Pesetas.

1.® Telaras circulares movidos mecánicamente, que
tejen géneros de punto. Se pagará por cada 
uno, cuyo diámetro no exceda de 20 centí
metros — ........       8‘80

Por cada centímetro de aumento.. . . . . . . . . ........ 0‘44
2.° u:4r,;08 telares movidos á mano. Se pagará 

p . * f . t uno, cuyo diámetro no exceda de 20
"* r  os   ® •       6*00

Por centímetro de aumento en i a longitud
! 'r> metro   ...............    0*25

3.° T.q , oct díñeos de f ron turas, movidos mecá-
nica mírate, que tejen géneros de punto. Se pa
gara per cada centímetro de longitud de todas 
las íro-uturas   .. 0*12

4.° Los mismos telares movidos* á mano. Se pagará
por c>.d a centímetro de longitud de todas las 
fronturas... . . . . . . .      . . . . . . .  0*08

5.° Telares rectilíneos de agujas cruzadas, movidos
mecánicamente^: en que se tejen géneros de 
punto ye pagará por cada centímetro do lon
gitud útil del telar.................     0*20

6.° Los mismos, movidos á mano. Se pagará por
ós* m oc-ntí metro de longitud del talar. . . . . . . .  0‘14

Nada decimos de los telares cuadrados, porque no los he
mos visto funcionar, ni creemos que en esta provincia se
usen *

Bs 30 de Mayo de 1900. =  Enrique Fort, Ingenie
ro indn b ¿a*

Memoria sobre la Industria  de la 
«metalurgia del plomo».

El estudio de la metalurgia en general es sin duda algu
na uno de los más interesantes en nuestro país» cuya ex
traordinaria importancia en la producción de metales es de 
todos conocida» y de la cual da idea la estadística de nuestra 
producción metalúrgica en el pasado Año» en que ha alcanza
do un valor total de más de 152.000.000 de pesetas, de cuya 
cifra corresponde más de la tercera parte al valor del plomo 
extraído, que ocupa» por tanto, el primer lugar en la produc
ción metalúrgica de España, como también ocupa el primer 
lugar eü su riqueza minera.

La metalurgia» que transforma los productos naturales 
que ía minería le ofrece, constituye una industria de gran 
importancia, como la mayor parte de las industrias transfor
mativas, que da inmenso valor, aplicación y utilidad á los 
productos que la minería arrebata á la tierra, ocupando mi
llares de obreros y empleando una fuerza mecánica extraor
dinaria.

Puede decirse que esta industria constituye una de las 
más brillantes aplicaciones de la Química, en cuyos princi
pios se funda.

Dividiremos este modestísimo trabajo, realizado por orden 
de la Dirección general de Contribuciones, en dos partes: la 
primera, en que describiremos someramente los procedimien
tos empleados en ía metalurgia del plomo; y la segunda, que 
dedicaremos al cálculo económico de esta industria.

P R I M E R A  P A R T E

El plomo, que es uno de los metales de mayor consumo 
por sus numerosas é importantísimas aplicaciones en la in
dustria, las ciencias y las artes, se encuentra en la natura
leza en estado de sulfuro, sulfato, carbonato, cloruro, arse- 
niato molíbdato, cromato, tungstato y vanadiato, constitu
yendo los minerales llamados plomo nativo, galena ó alcohol, 
anglesita, cerusa, plomo verde ó pir amor fita, plomo rojo ó mime- 
tesita, wulfenita, crocoita, stolcita y vanadinita, y aun se en
cuentran otras combinaciones, pero son más raras, podiendo 
decirse que los principales minerales de que se obtiene el 
plomo son la galena (sulfuro de plomo), la cerusa (carbonato 
de plomo) y la anglesita (sulfato de plomo), y que de estos 
tres minerales el más importante, por su mayor abundancia 
y por contener casi siempre plata en cantidad que permite 
beneficiarla, es la galena.

En España abundan los minerales de plomo, especialmen
te la galena, que con frecuencia contiene bastante cantidad 
de plata. Los principales nacühientos se encuentran en las 
provincias de Jaén, Almería, Murcia, Córdoba y Ciudad 
Real.

También se extrae el plomo de los productos metalúrgicos 
que se obtienen en el tratamiento de los minerales, ó sean 
las matas, escorias, residuos y depósitos de los hornos y galerías 
de humos, espumas, litargir ios y fondos de copelas.

La extracción del plomo se efectúa siempre por vía ígnea, 
pues la electrometalurgia aun no ha dado para este metal 
resultados satisfactorios, y la vía húmeda sólo se aplica por 
excepción, en circunstancias especiales, para determinados 
casos.

La metalurgia del plomo comprende la extracción y la 
afinación del metal.

En algunas fundiciones metalúrgicas se efectúa también 
la concentración de los plomos argentíferos y la desplata- 
ción; pero no hemos de ocuparnos de estas operaciones, por
que corresponden á la metalurgia de la plata.

Los procedimientos empleados para Ja extracción del 
plomo varían, no sólo con la naturaleza de los minerales 
que se benefician, sino también según la clase de ganga que 
les acompaña y la del combustible que haya de usarse; por lo 
cual no puede decirse que ninguno de los procedimientos 
empleados sea bueno ó malo en absoluto, sino en relación 
con las circunstancias que concurran en cada caso.

EXTRACCIÓN DEL PLOMO DE LA GALENA

Son numerosos los sistemas empleados, pues sólo con al
gunas modificaciones y combinaciones de las fundamenta
les se han constituido sistemas diferentes, como más ade
lante indicaremos; pero los sistemas fundamentales son tres: 
1.°, de tostación y reacción; 2.°, de tostación y reducción; 3.°, de 
precipitación.

PROCEDIMIENTO DE TOSTACIÓN Y REACCIÓN

Consiste en producir por la acción del calor y del oxíge
no del aire una transformación parcial del sulfuro de plo
mo, en óxido y sulfato, que reaccionando á su vez sobre el 
sulfuro no descompuesto, dan origen á üh desprendimiento 
de ácido sulfuroso y á un depósito de plomo metálico. Tiene, 
pues, este procedimiento dos fases principales: 1.a, la oxida
ción, que ordinariamente se llama tostación; y 2.a, la reac
ción; fases que se expresan por las siguientes fórmulas quí
micas:

1.a fase, tostación: 2Pbs -4- 70 =  Pbo -J- Pbso* 4- So*.
2.a fase, reacción: 2Pbo -f- Píío4 +  2Pí * =  5P5 3So*.
Estas fórmulas expresan las reacciones en que se funda 

el procedimiento; pero como antes de llegar á la temperatu- 
á qu8 dichas reacciones se efectúan tienen lugar otras, y 
además al mineral acompañan la ganga y diversas combina
ciones metálicas, se efectúan reacciones más complejas que 
dan origen á los productos metalúrgicos secundarios, como 
son las matas y escorias.

El éxito, pues, del procedimiento depende ei* gran mane-

i ra del acierto y precisión con que se dirijan las operaciones 
{ de tostación y reacción, lo cual, si bien es fácil cuando se 
f trata de una operación de laboratorio, no deja de ofrecer di- 
í ficultades en la práctica industrial.
| El beneficio de los minerales por este procedimiento pue- 
| de verificarle en hornos de reverbero ó en bajos hornos.
I Los bajos hornos sólo se emplean en casos especiales 
| como cuando se necesita volatizar una parte del plomo obte- 
| nido para la preparación de un blanco de plomo.
| Los hornos de reverberos son los que generalmente se 
| emplean, si bien varía algo su construcción y el modo de 
I efectuar en ellos el trabajo, según se desee conducir la ope- 
p ración con rapidez, sacrificando las pérdidas por volatiliza- 
I ción y arrastes mecánicos, ó bien se proceda lentamente para 

evitar dichas pérdidas. Estas variaciones han dado origen á 
los procedimientos llamados carintíano, inglés, de Tarno- 
witz, y al francés, de que no haremos mención por no em- 4 
plearse ya.

El procedimiento carinti&no se aplica á los minerales de 
plomo más puros cuando se desea obtener el mínimum de 
pérdida de metal. El trabajo se efectúa con lentitud y por 
cargas pequeñas en hornos de reverbero pequeños también, 
que se utilizan asimismo para el tratamiento de los residuos 
de la reacción.

La operación ha de conducirse de modo que la segunda 
fase, ó sea la reacción, se efectúe con arreglo á las siguien
tes fórmulas:

PíS +  PíSO4 =  2Pí +  2SO*.
PíS +  2PÍO =  3P b +  SO*.

Este procedimiento exige mucha mano de obra y un gran 
consumo de combustible.

El procedimiento inglés se aplica á la extracción rápida 
de grandes cantidades de plomo, con poco gasto de combusti
ble. El trabajo se efectúa en grandes hornos de reverbero y á 
temperatura elevada. La extracción del plomo de los resi
duos que se obtienen se realiza en pequeños hornos de cuba ó 
manga.

El trabajo debe conducirse de modo que la reacción se ve
rifique con arreglo á la siguiente fórmula:

2PÍS 4 - P¿S04 =  2Pb 4- PíS 4- 2SOf.
Este procedimiento tiene el inconveniente de originar bas

tante pérdida de plomo por volatilización y arrastre mecáni
co, efecto de la elevada temperatura á que se trabaja.

El procedimiento de Tarnowitz se emplea p?.ra obtener 
una gran producción con poco gasto de combustible, como 
en el procedimiento inglés, pero con la menor pérdida posi
ble de metal. El trabajo se realiza también en grandes hornos 
de reverbero, pero á baja temperatura, lo cual produce gran 
cantidad de residuos, bastantes ricos en plomo, que hay que . 
tratar en hornos de cuba ó manga.

La operación debe conducirse de modo que la reacción se 
efectúe con arreglo á las fórmulas siguientes, de que ya se ha 
hecho mención:

P*S +  PíSO4 =  2P b 4- 2SO*.
PíS 4 - 2PÍO =  3Pí 4- SO*.

Este procedimiento es preferible á los anteriores, si bien 
obliga al tratamiento de una gran cantidad de residuos.

El combustible empleado en los hornos de reverbero es la 
hulla, y en los de cuba ó manga, el cok.

De los procedimientos indicados, el que más se emplea en 
España es el inglés.

PROCEDIMIENTO DE TOSTACIÓN Y REDUCCIÓN

Consiste en transformar, por la acción del calor y del oxí
geno del aire, la mayor cantidad posible de sulfuro en óxido, 
y el resto en sulfato. Como este procedimiento se aplica ge
neralmente á las galenas de ganga silícea, al final de la ope
ración se transforma también el sulfato en silicato; y por úl
timo, se separa el plomo del óxido por la 8cebón redentora 
del carbón, y del silicato por la acción combinada del carbón 
y del próxido de hierro, ó del carbón y de la cal.

Tiene, pues, este procedimiento dos fases también: la pri
mera, oxidación y tostación, y la segunda, reducción; fases 
que pueden expresarse químicamente por las siguientes fór
mulas:

Primera fase. — Oxidación ó tostación:
Principio . . . . .  2P¿S 4- 70 =  PÍO 4- PíSO*4- SO*.
Final.  PíS;4-PíS044 -  StO*= PíS¿0*4- PÍ04-2S0*.

Segunda fase. — Reducción:
PÍO 4- C =  Pí 4- íO.
PÍSO4 4- CaO 4- 50 == Pá 4- CaS 4 - SCO,
PíSiO5 4- CaO -H C =  Pí CaSíO5 4- CO,

La tostación puede efectuarse en montones ó telares» en 
hornos de reverbero, en hornos de cuba ó en hornos de mu
fla. Los más empleados en España son los hornos de rever
bero.

La reducción se verifica en hornos de cuba, que pueden 
ser aspiradores ó de corriente de aire forzado. Los primeros 
se emplean cuando se tratan minerales que después de la tos
tación son fácilmente fusibles Á esa clase corresponden lo* 
hornos de manga, de tiro natural, muy usados en España, J 
los hornos aspiradores de vapor de Herbetz.

Los hornos de tiro forzado son de más general aplicación; 
corresponden A esta clase los hornos Pilz, ya introducidos en 
España (Mazarrón); los hornos americanos, de Sehmnitz» 
Stolberg, Pzzibrau, Harz, Raschette y Smelfcing*
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PROCEDIMIENTO DE PRECIPITACIÓN

Consiste en transformar el sulfuro de plomo pon la acción 
del calor y del hierro, ya en estado metálico, y A en el de es
corias ferruginosas, en sulfuro de hierro, depositándose el 
plomo metálico.

Esta acción se favorece también por la, del carbón y la de 
la cal, ya contenga ésta el mineral en la ganga, ya se le agre
gue con tal objeto.

Las fórmulas químicas que expresan tales transformacio
nes son las siguientes:

1.a POS 4- Fe =  PC +  FeS.
2.a 2P5S +  CaO +  C =  Pb +  PbS +  CaS +  CO.

Con este procedimiento se produce bastante cantidad de 
motas plomizas, cuyo tratamiento ocupa mucho tiempo.

PROCEDIMIENTO- MIXTO

Los dos últimos sistemas indicados, esto es, el de tosta
ción y reducción y el de precipitación, se combinan á veces 
para el tratamiento de minerales ricos: en plata. Se emplean 
también fundentes ferruginosos en este caso, y se efectúa el 
trabajo de igual modo y en los mismos hornos que se osan 
en el procedimiento de tostación y reducción.

Los procedimientos generalmente empleados en España 
son el de tostación y reacción (sistema inglés), y el de tosta
ción y reducción.

EXTRACCIÓN DEL PLOMO DE LA CERUSA {carbonato de plomo),

Se efectúa por reducción del mineral, merced á la acción 
del carbón, que se apodera del oxígeno de aquél y deja el plo
mo libre, según expresa la siguiente fórmula química:

2P¿C05 +  0  =  2Pb +  3C02.

La operación se efectúa en hornos de reverbero ó de cuba, 
en los cuales se obtiene el plomo fundido.

EXTRACCIÓN DEL PLOMO DE LA ANGLESITA {sulfato de plomo).

La extracción se realiza por tostación y reacción, debién
dose distinguir dos casos:

1.° Que se disponga á la vez de cantidad suficiente de ga
lena; en este caso se mezclan en proporciones convenientes 
la galena y la anglesita, y se someten á la acción del calor 
en hornos de reverbero, produciéndose, por reacción, plomo 
metálico y desprendiéndose ácido sulfuroso, según indica la 
fórmula siguiente :

PéSO4 +  PbS =  2Pb -4- 2S02,
que, como se ve, representa la segunda fase del procedimien
to de tostación y reacción, ó sea la reacción solamente.

2.° caso. Cuando no se dispone de galena, entonces se agre
ga carbón para reducir una parte del sulfato de plomo á sul
furo, que luego obra sobre el sulfato, como ya*hemos dicho.

La primera transformación indicada, ó sea la reducción 
del sulfato á sulfuro, la representa la siguiente fórmula:

PóSO4 -h 20 =  PbS 4 - 2C02.

Obtenido así el sulfuro, su reacción sobre el sulfato tiene 
lugar con arreglo á la fórmula siguiente, que ya hemos con
signado :

paso4 + ' pas =  2pa 4- 2SO2.

EXTRACCIÓN DEL PLOMO DE LOS PRODUCTOS METALÚRGICOS

Las fórmulas químicas que hemos consignado en los dife
rentes procedimientos de extracción del plomo representan 
las reacciones fundamentales en que aquéllos se apoyan, y 
por tanto, las que se procura realizar en cada caso; mas no 
son estas solas las que se efectúan. Por una parte, los cuer
pos extraños que acompañan á los minerales de plomo, la 
ganga y los compuestos metálicos; por otra, las oscilaciones 
déla  temperatura durante las operaciones, que no es fácil 
conducirla con la absoluta regularidad que la teoría supone, 
y la acción de los fundentes sobre el mineral dan origen á 
reacciones secundarias más complejas que las indicadas, que 
producen las matas y las escorias.

Además, la volatilización de una parte del mineral y los 
arrastres mecánicos que se producen dan lugar á los resi
duos de los hornos y las materias pulverulentas que se depo
sitan en las galerías de humos, que impropiamente se las lla
ma humos.

Por último, la desplantación da origen á los litargirios y 
fondos de copelas, de que también se extrae el plomo.

El tratamiento de estos productos varía según la natura
leza, como vamos á indicar, respecto á cada uno de dichos 
productos.

RESIDUOS DEL TRATAMIENTO POR TOSTACION Y REACCIÓN

Estos residuos contienen óxido, sulfuro y sulfato y silica
to de plomo, y las materias extrañas contenidas en la ganga. 
Para extraerles el plomo, se funden en hornos de cuba, si
guiendo el procedimiento de tostación y reducción, ó combi
nando éste con el de precipitación. En este caso, el sufuro de 
plomo se descompone por el hierro que se agrega, ya en esta
do metálico, ó, lo que es más frecuente, en forma de funden
tes ferruginosos, durante el trabajo en el horno de cuba, qup 
es el que se «emplea, y se Separa el plomo metálico fundido.

MATAS PLOMIZAS Y  ESCORIAS

La composición de las matas plomizas es muy variable, 
dependiendo principalmente de la proporción de los sulfuros 
de cobre y de hierro e^ntenidos en el mineral beneficiado y 
en los fundentes. Generalmente contienen sulfuros de hierro, 
zinc, cobre y plomo; pero otras veces contienen también sul- I

furos de antimonio y de níquel, sílice, plata, manganeso, ar
sénico, cal, etc.

Las matas se tratan por tostación y reducción. La tosta
ción puede efectuarse en montones ó teleras, en hornos de 
cuba ó en hornos de reverbero, que son los que más se em
plean.

La reducción de la mata tostada se realiza en los mismos 
hornos de tratamiento de los minerales, cuando se la mezcla 
á éstos, una vez tostados, para el trabajo de fusión, ó en hor
nos de igual clase, pero más pequeños, cuando se trabajan 
las matas separadamente de lc& minerales.

Las escorias contienen generalmente sílice, óxidos de p lo
mo, hierro y zinc, cal, magnesia y alúmina. Se trabajan casi 
siempre en los mismos hornos qua los minerales, después del 
tratamiento de éstos y de las matas. Pero si su cantidad es 
tan importante que merezcan un tratamiento especial, como 
ocurre con las escorias que se producen en el beneficio de los 
minerales por el tratamiento de tostación y reducción, en
tonces es preferible fundirlas en hornos de cuba para extraer
les el plomo por redacción, empleando la cal y el hierro como 
fundentes. Puedan tratarse así las escorias á la vez que las 
matas ya tostadas.

RESIDUOS DE LOS HORNOS Y HUMOS

Los residuos de los hornos, que se recogen al limpiarlos, 
contienen partículas del lecho de fusión, en parte con la mis
ma composición que éste y en parte semifundidas: sulfuro 
de plomo volatilizado y fragmentos de la mampostería de los 
hornos.

Los humos, impropiamente llamados así, estín formados 
, por las partículas de mineral, de metales y combinaciones 

metálicas y de combustible que se desprenden en ios hornos 
de tostación y de fusión, y son arrastrados mecánicamente 
por los gases de la combustión, y se depositan y recogen en 
las galerías de humos.

Su composición química es muy compleja. Ordinariamen
te se tratan estos productos en hornos de cuba, de igual 
modo que las matas plomizas; pero sí contienen gran canti
dad de zinc, lo cual se averigua por un ensayo previo, se se
para primero dicho metal por vía húmeda, medíante la ac
ción del ácido sulfúrico, que disuelve el zinc, pero no ataca 
al plomo.

En todo caso, los humos se tratan separadamente de los 
minerales y de las matas, siendo preciso mezclarlas con sus
tancias aglutinantes, como polvo de esquistos ó brea, y mol
dearlos para convertirlos en masas ó fragmentos de fácil 
manejo.

Para la fusión se les mezcla con escorias ferruginosas, 
como fundente reductor.

ESPUMAS CUPROSAS, LITARGIRIOS Y FONDOS DE COPELAS

Tanto en la desplatación por copelación, como en la con
centración de los plomos argentíferos por el sistema Pattin- 
son, operaciones que corresponden á la metalurgia de la plata, 
se obtienen varios productos secundarios, ricos en plomo, de 
los cuales se extrae este metal por reducción.

Las espumas cuprosas, provinientes de la desplatación de 
plomos que contienen cobre, se someten á una fusión, á fin 
de separar una parte del plomo argentífero que contienen, y 
luego se las trata en los hornos de fundición de los minera
les, después del trabajo de éstos y de las matas.

El litargirio procedente de la copelación, y lo mismo los 
fondos de las copelas que lo contienen, se someten á una 
fusión para extraerles el plomo por reducción.

El litargirio procedente de la copelación de plomos pobres 
se trata de igual modo, llamándose á esta operación revivi
ficación del litargirio; se efectúa en hornos de reverbero ó de 
cuba, y a veces en bajos horkos.

AFINACIÓN DEL PLOMO

El plomo obtenido por cualquiera de los procedimientos 
que dejamos indicados contiene siempre impurezas, de las 
cuales las principales son: el cobre, arsénico, antimonio, zinc, 
hierro, bismuto, estaño y azufre, que perjudican las propie
dades de aquel metal, y que, por tanto, conviene separarlas 
antes de entregarlo al comercio, ya se trate de plomos pobres 
ó procedentes de la desplatación, ora se trate de plomos ar
gentíferos; y como la desplatación modifica la naturaleza y 
cantidad de las impurezas del plomo, según el sistema de 
desplatación que se emplee, de aquí que hay que distinguir 
tres casos en la afinación de plomos : primero, afinación de 
plomos pobres que no contienen plata; segundo, afinación de 
plomos argentíferos; tercero, afinación de plomos desplata
dos. Los procedimientos que se emplean varían según la cla
se y proporción de las impurezas que acompañan al plomo. 
Entre éstas, el arsénico, el antimonio, el estaño, el zinc, el 
níquel, el hierro y el azufre se separan por oxidación durante 
una fusión, merced á la mayor afinidad que dichos cuerpos 
tienen para el oxígeno, comparada con la del plomo.

El cobre y el bismuto, que tienen, por el contrario, menor 
afinidad para el oxígeno que el plomo, no pueden separarse 
por oxidación. Pero el cobre tiene la propiedad de formar con 
el plomo una aleación menos fusible y menos dura que éste, 
y  por ello, cuando se enfría lentamente el plomo fundido, se 
reúne y fiotaen la'superficie la citada-aleación, formando una 
costra llamada espuma euprosa, ó bien se queda formando una 
masa sólida que flota cuando se funde lentamente el plomo 
impuro.

Por otra pa^te, el zinc tiene la propiedad de absorber el 
cobre del plomo cuproso, formando con él una aleación, que 
al enfriarse el baño metálico flota también y puede separarse.

fácilmente del plomo, por ser tamMén menos densa y fusible 
que él.

Existen, pues, medios fáciles de separar todas h impure
zas mencionadas, menos el bismuto, que es muy difícil repa
rarlo; pero éste se encuentra casi siempre en pequeñas canti
dades y no perjudica al plomo para sus principales aplica
ciones.

Si el plomo contiene mucha cantidad de cobre, es preciso 
ante todo someterlo á una fusión en hornos especíales; pero 
si la proporción de cobre es pequeña, se funde lentamente en 
hornos de reverbero ó en calderas, y se va separando la espu
ma euprosa que flota á medida que se va formando. Hecho 
esto, se somete el plomo á una fusión oxidante, lenta y pro
longada, si se trata de plomos pobres, ó se procede á la des
platación si se trata de plomos argentíferos.

La afinación del plomo puede hacerse en los baños de fu
sión al salir de los hornos, ó en calderas especiales, ó en hor
nos de reverbero.

AFINACIÓN DEL PLOMO EN LOS BAÑOS DE FUSIÓN

El plomo que se obtiene al salir de los hornos, fundido al 
rojo en los baños de fusión, va dejando flotar al enfriarse la 
aleación de cobre y zinc en forma de una película, que se va 
separando á medida que se forma por medio de una rasqueta 
de hierro; pero no se eliminan de este modo grandes cantida
des de cobre, porque el plomo se solidifica pronto.

El arsénico y el antimonio pueden eliminarse introducien
do en el plomo fundido al rojo una varilla ó varias ramas de 
madera fresca.

Este sistema de afinación deja bastante que desear, pues, 
como se ve, la afinación es muy incompleta.

AFINACIÓN DEL PLOMO EN CALDERAS

Este sistema de afinación se aplica, tanto para eliminar el 
cobre, níquel y cobalto, como para la oxidación de los demás 
metales.

Se efectúa en calderas semiesféricas de fundición ó de ace
ro, calentadas por un hogar dispuesto en análoga forma que 
los de las calderas de vapor; esto es, que los productos de la 
combustión pasan directamente por debajo de la caldera, y la 
rodean luego, circulando por canales de humos.

En estas calderas se funde el plomo y va flotando en la su
perficie la espuma euprosa, que se separa mecánicamente. 
Las últimas trazas de cobre se pueden eliminar por medio del 
zinc, agregándolo al plomo fundido; en este caso, el cobre y 
el zinc forman una aleación, que flota en la superficie del 
plomo fundido y se separa con una rasqueta de hierro.

Para eliminar el estaño, el arsénico, el antimonio y el 
zinc, hay que elevar la temperatura del plomo fundido hasta 
el rojo oscuro, poniéndolo á la vez en contacto con el aire 
para facilitar la oxidación.

Coneste objeto se introduce en el plomo fundido una ra
milla de madera fresca, ó se le hace pasar una corriente de 
vapor de agua, cubriendo en este caso la caldera con una 
campana de palastro provista de orificios para la toma de 
aire, y uno para el paso del tubo de vapor.

Si el plomo que se afina contiene zinc, el vapor de agua se 
descompone, produciendo óxido de zinc y  desprendiéndose 
hidrógeno. En este caso no se necesita corriente de aire, 
puesto que el oxígeno lo suministra el vapor de agua.

La afinación en calderas se aplica con preferencia cuando 
se combina con la desplatación.

AFINACIÓN DEL PLOMO EN HORNOS DE REVERBERO

Este el procedimiento más económico, y el que se emplea 
con más frecuencia cuando los plomos que se han de afinar 
contienen arsénico y antimonio.

Cuando contienen bastante cobre, se funde previamente el 
plomo en hornos especiales (de los cuales pueden citarse co
mo tipos los de Puzibram y de Fueiberg), con objeto de sepa
rar la mayor cantidad posible de cobre en las espumas cu- 
prosas que se forman en la superficie del plomo fundido.

Cuando se afinan plomos muy impuros en los hornos de 
reverbero, se les hace llegar una corriente de aire inyectado 
con ventiladores ó máquinas soplantes.

La marcha de la operación es la siguiente: se funde desde 
luego el plomo lentamente y se separan las espumas cupro
sas que aparecen en la superficie del plomo fundido. Se eleva 
en seguida la temperatura del plomo hasta el rojo oscuro, y se 
suspende la inyección de aire. El estaño, que se oxida el pri
mero, se separa mecánicamente con una rasqueta de hierro. 
Sucesivamente se oxidan el antimonio y el arsénico. Para fa
vorecer la oxidación del antimonio, que es muy lenta, suele 
agregarse un poco de litargirio.

Por último, se hace llegar al baño metálico una corriente 
de vapor de agua, por medio de un tubo que se introduce por 
una de las puertas de trabajo. Se reduce así á una tercera 
parte el tiempo necesario para la oxidación del antimonio, 
pero á la vez se forma gran cantidad de otros óxidos metáli
cos, que hay que separar hacia las paredes del horno, que 
las destruyen rápidamente. Bpr esta razón debe evitarse, en 
cuanto sea posible, este medio de acelerar la oxidación del 
antimonio. -

Antes de retirar los óxidos de antimonio se les deja en
friar para que formen una costra sólida.

La afinación del plomo termina cuando la película que lo 
cubre no contiene más que litargirio. Entonces se separa 
éste, se abren las puertas del horno y se cuela el plomo en 
una caldera, de la cual se pasa con sifones á las lingoteras, ó 
bien se recibe el plomo fundido en una cuchara, y de ésta se 
vierte á las lingoteras. >
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En hornos bien dispuestos, y con nna buena dirección, se 
puede llegar á refinar 30 toneladas de plomo en veinticuatro 
horas de trabajo, con un pequeño consumo de combustible. 

En la afinación pierde el plomo de un 15 á un 20 por 100. 
Obtenido ya el plomo afinado en lingotes ó galápagos, se 

da al comercio en esta forma, ya sea para su inmediata apli
cación á las diferentes manufacturas industriales, si se trata 
de plomos pobres, ó para la desplatación si se trata de plo
mos argentíferos.

SEGUNDA PARTE
CÁLCULO ECONÓMICO DE ESTA INDUSTRIA

Para establecer el cálculo económico de esta industria, te
niendo en cuenta los diferentes procedimientos ó sistemas 
de explotación que pueden emplearse, según hemos indicado, 
supondremos para cada uno de dichos sistemas instalacio
nes de análoga importancia en cuanto á la producción, á fin 
de que, conservando valores iguales ó poco diferentes en cada 
sistema, el mayor número posible de los conceptos de gastos 
varíen sensiblemente los que dependen directamente de la 
clase de sistema empleado, como son, por ejemplo, la mano de 
obra y la cantidad y clase de combustibles empleados.

Supondremos en todos los casos que se benefician minera
les de igual riqueza, adoptando como precios de los minera
les, de los plomos fundidos y de los combustibles, los que ac
tualmente tienen en el mercado.

La duración del trabajo la fijaremos en trescientos días al 
año, porque si bien el trabajo en esta industria es continuo, 
se necesita invertir de ocho á diez horas por semana para 
limpieza de hornos, y de treinta á cincuenta días al año para 
las reparaciones.

Supondremos asimismo en todos los casos que las insta
laciones para su servicio interior tienen el material necesario 
para el transporte de minerales, combustibles y plomos fun
didos, material que calculamos en unos 500 metros de vía 
férrea estrecha y unas 50 vagonetas. .

Esto sentado, establecemos el cálculo económico en la si
guiente forma:

SISTEMA DE TOSTAClÓN Y REACCIÓN

Método inglés.
Suponemos una instalación con seis hornos de reverbero 

para el tratamiento de los minerales y uno de manga para 
el de los residuos, vulgarmente llamadoshorruras,

PRODUCCIÓN

En cada horno de reverbero se hacen tres cargas de 1.250 
kilos de mineral, en las veinticuatro horas, durando ocho 
horas el trabajo de cada carga. Se trabajarán, pues, en las 
tres cargas de los seis hornos 22.500 kilos de mineral, obte
niéndose del 60 al 64 por 100 de plomo de primera fusión, se
gún ley del mineral. Aceptamos como rendimiento medio 
el 62 por 100.

Se obtendrán, pues, en cada veinticuatro horas 13.950 ki
los de plomo de primera fusión, y en el año laborable se ob
tendrán 13.950 X 300 =  4.185.000 kilos.

Fundiendo luego los residuos ú horruras en el horno de 
manga, vulgarmente llamado pava, se obtiene un 7 por 100 
más de plomo de segunda fusión. El horno de manga sólo ne
cesita trabajar sesenta días al año, produciendo en cada vein
ticuatro horas 6.990 kilos de plomo en segunda fusión, ó sean 
en los sesenta días de trabajo 6.990 X  00 =  419.400 kilos.

Así, pues, la producción anual será de:
Kilos.

Plomo de primera fusión.. . . . . . . . . .  4.185.000
Idem de segunda id..........................*. 419.000

Teta1............................... . 4.604.000

GASTOS DE LA EXPLOTACIÓN

Valor de los minerales. Pesetas.

En cada veinticuatro horas se trabajan 22.500 ki
los de mineral; luego en los trescientos días se 
trabajarán 6.750.0C0 kilos, que al precio de 280 
pesetas por tonelada, importan.. , . . . . , . . . . . . .  1.890.000

Mano de obrai 
Hornos de reverbero:

1 Maestro por cada horno y jornada de ocho ho
ras; jornal, 4 pesetas; siendo seis los hornos, 
importarán los jornales de los maestros en el
año 4 X 3 X 6 X  300. ........... . 21.600

1 Ayudante por horno y jornada de ocho horas; 
jornal, 3 pesetas; los jornales de los ayudan
tes para los seis hornos, importarán, pues, 
al á n ó 3 X ‘ 3 X 6 X 3 0 0 . . . . . 1 6 . 2 0 0  

1 Peón ó cargador por horno y jornada de ocho 
horas; jornal, 2‘50 pesetas; los jornales de los 
peones para los seis hornos importarán al
año 2‘25 X  3 X  6 X 300 ........................  12.150

1 Maestro fundidor por jornada de Ocho horas; 
jornal, 5 pesetas; importarán los jornales de 
los tres maestros en los sesenta días que tra
baja este horno 5 X 3 X  60 .. • . . . . . . . . . . . . .  900

Horno de manga:
8 Ayudantes y peones por jornada de ocho horas; 

jornal medio, 2‘50 pesetas; importarán, pues, 
los jornales en los sesenta días 2‘50 X  3 
X  6 0 X 8 .  .............................   3.600

Total.................................................... 54.450

Amortización.
Apreciamos la amortización al 1 por 100 sobre el valor de 

los edificios; 4 por 100 sobre el valor de las chimeneas, gale
rías de humos y material de transporte, y al 10 por 100 sobre 
el valor de los hornos.

Con tales bases, puede fijarse el importe de la amortiza
ción como sigue:

Pesetas.

1 por 100 del valor de ios edificios. . . . . . . . . . . . .  620
4 por 100 del valor de las chimeneas y galerías

de humos.  ...........   1.380
4 por 100 del valor del material de transporte.. 700

10 por 10 del valor de los hornos ........... . 2.800

Total............................................   5.500

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

1 Director facultativo, sueldo anual .......... 10.6Q0
1 Tenedor de libros, id. id ................   5.000
1 Cajero, id. id......................................................... 5.000
2 Escribientes, á 2.500 pesetas, id. id    . . . . .  5.000
1 Portero, id. id  * • • •

Total....................    26^060

G A S T O S  G E N E R A L E S

Combustible.

- Hornos de reverbero:
Se consume 650 kilos de hulla por carga de ocho 

horas en cada horno; luego en el año se consu
mirán 650 X  3 X 6 X  300 =  3.510 toneladas de 
hulla de primera, que al precio de 37 pesetas 
tonelada, importa  .....................................  H9.o70

Horno de manga:
Se consumen 1.650 kilos de cok en cada carga de 

ocho horas; luego en los sesenta días que tra
baja el horno se consumirán 297 toneladas de 
cok, que al precio de 95 pesetas tonelada, im-
porta ------    . . . . . . . . . . . .  28.215

Por los fundentes empleados en el tratamiento de
los residuos en el horno de manga....................  15.750

Reparaciones de hornos, material de transporte, 
reposición de herrajes y limpieza de galerías de
h u m o............................................ ••••.•• 6-000

Alumbrado de la fábrica y engrase del material
de transporte. ............. ...................................... ?*kaa

Gastos de escritorio............. . . . . . . .........................    l • 500

Total. , ................    182.835

RESUMEN

Por valor de los minerales.,.. . .  <..........................
Por mano de obra.. -----       54.450
Por gastos de administración ...................   2o. 000
Por amortización del capital fijo .    ....................  5.500
Por gastos generales............................................... 132.835

Total general  ..................  2.158.785

PRODUCTOS DE LA EXPLOTACIÓN

Be obtienen al año 4.185.000 kilos de plomo de 
primera fusión, que al precio de 48 pesetas los
100 kilos, valen.................. ............ ...................  2.008.800

Y 419.400 kilos de plomo de segunda fusión, que 
al precio de 46 pesetas los 100 kilos, valen  192.924

Total................................    2.201.724

Utilidad.

Importan los productos de la explotación... . . . . .  2.201.724
A deducir: por gastos de la explotación. ...........  2.158.785

Utilidad ..............     42.939

Utilidad que, referida al horno de beneficio de los minera

les, será de =  7.156*50 pesetas.
Cuota para el Tesoro que pudiera adoptarse: el 5 por 100 

de utilidad, ó sean 357 pesetas 82 céntimos, ó en números re
dondos, 360 p?setas.

SISTEMA DE TOSTAClÓN Y REDUCCIÓN

Establecemos el cálculo económico para dos casos:
1,° Empleando para la reducción hornos de cuba ó manga.
2.° Empleando para la reducción hornos Pilz, Stolberg ú 

otros análogos de gran producción.
í Primer caso. — Empleando para la reducción hornos de 

manga. " - "
Suponemos una instalación que cuenta con dos hornos 

da reverbero de marcha continua para la testación de los mi
nerales y tres hornos de cuba ó manga para la reducción, ge
nerador y motor de vapor para accionar los ventiladores para 
el servicio de los hornos de manga.

Producción. ,
Cada horno de reverbero puede tostar en las veinticuatro 

horas 10.500 kilos de minerales, ó sean 21 toneladas entre los 
dos hornos en cada veinticuatro horas.

Cáda horlío de rúan£a fuisde cada diez díás 70 toneladas 
de minerales testados, lo que corresponde á un trabajo diaric 
de 7 toneladas por horno, ó sean 21 toneladas entre los tre* 
hornos.

Se obtiene el 70 por 100 de plomo, pues las matas y esco
rias se trabajan á la vez que los minerales, empleándola; 
como fundentes. Se obtendrán, pues, en cada fundición d
d i#  días, en los tres hornos de manga, 0‘70 X  3 X  70.000 ~

147.000 kilos de plomo, y en los trescientos días del and* la 
producción será de
147.000 X  30 ==■' 4.410.000 kilos de plomo de primera fusión.

GASTOS DE LA EXPLOTACIÓN
Valor délos minerales.

En cada veinticuatro horas se trabajan 21.000 kilos de f u 
nerales; luego en los trescientos días se trabajarán 21X  300 rx- 
6.300 toneladas de minerales, que al precio de 280 pesetas 1& 
tonelada, importan 1.764.000 pesetas.

Mano de obra.
Pesetas.

Horno de reverbero :
1 Maestro por cada horno y jornada de ocho 

horas; jornal, 4 pesetas; siendo 2 los hor
nos, importará los jornales de los maes
tros en el año 4 X  3 X  2 X  3 0 0 . . . . . : . . . .  7.200

1 Ayudante por horno y jornada de ocho ho
ras; jornal, 3 pesetas; los jornales de los 
ayudantes para los dos hornos importa- 
tarán, pues, al año 3 X  3 X  3 X  3 00 .... 5.400

1 Peón ó cargador por horno y jornada de 
ocho horas; jornal, 2‘25 pesetas; los# jorna
les de los peones para los 2 hornos impor
tarán al año 2*25 X  3 X  2 X  300. . . . . . . .  4.050

Horno de manga:
1 Maestro fundidor, por horno y jornada de 

ocho horas; jornal, 5 pesetas; los jornales 
de los maestros para ios 3 hornos, impor
tarán al año 5 X  3 X  3 X  300. . . . . . . . . . .  13.500

1 Ayudante por horno y jornada de ocho ho
ras; jornal, 3 pesetas; los jornales de los 
ayudantes para los 3 hornos importarán 
al año 3 X  3 X  3 X 300    ............................. 8.100

2 Peones por horno y jornada de ocho horas;
jornal, 2‘25 pesetas; los jornales de los 
peones para los 3 hornos importarán al 
año 2‘25 X 2 X  3 X  3 X  300.  .........    12.150

Generador y motor de vapor:
2 Maquinistas: 1 por cada jornada de doce ho

ras; jornal, 5 pesetas; importan los jorna
les al año 5 X  2 X  300.....................................  3.000

2 Fogoneros: 1 por cada jornada de doce horas; 
jornal, 4 pesetas; importan los jornales al 
año 4 X  2 X  300 . ................. . ,           2.409

T o t a l . . . . . . . . . . . . ............   55.800

Amortización.

Como hemos consignado anteriormente, apre
ciamos la amortización al 1 por 100 del valor 

- de los edificios; 4 por 100 del valor de las chi
meneas y galerías de humbs y material de 
transporte; 5 por 10Ó del valor de la maqui
naria, generador y motor de vapor, ventila
dores y transmisiones, y al 10 por 100 del va
lor de los hornos. Con estas bases fijamos la 
amortización del capital fijo en .........  7.500

Gastos de administración.

Los mismos que hemos consignado em el 
cálculo económico del sistema de tostación 
y reacción, y que ascienden á . . . . ------- . , . . .  26.000

GASTOS GENERALES
Combustible.

Hornos de reverbero:
Se consumen en cada horno 2.500 kiloSjde hu

lla en las veinticuatro horasj luego en los 2 
hornos se consumirán al ano 2.500 X  2 X  
300 =  1.500 toneladas de hulla, que al precio 
de 37 pesetas tonelada, importan .......... 55.500

Hornos de manga:
Se consumen en cada horno 1.530 kilos de cok 

en cada veinticuatro horas; luego en los 3 
hornos se consumirán al año 1.520 X  3 X  
300 =  1.377 toneladas de cok, que al precio 
de 95 pesetas tonelada, importan. . . .  . . .  . . 130.815

Generador de vapor:
Puede fijarse el consumo diario en 800 kilos de 

hulla (de clase inferior), y por tanto, se con
sumirán al año 800 X  300 =  240 toneladas, 
que al precio de 32 pesetas tonelada, im
portan.  .................................................. * • 7.680

Por los fundentes empleados para la reducción
én los hornos de manga.  ..........................  37.800

Reparaciones de hornos, material dé trans
porte, reposición de herrajes y limpieza de 
galerías de humos. .. . . . ,  . . . . . . . .  • . , . . . . .  6.000

Alumbrado de la fábrica y engrase de máqui-
ñas y material de transporte.......................... 2.000

Gastos de escritorio.. .......................... ......... 1500

Total......................  241.295

RESUMEN
Por valor de los minerales............................... - 1.764/000
Pqr mano de obra.. . . . . . . . .  *. • •->  ......... 55 800
Por amortización del capital fijo . . . . . . . . . . . . .  7.5CO
Pqr gastos de administración..  .................. , 26.000
Por gastos generales   • • 241.295

Total general. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.094.595

PRODUCTOS DE LA EXPLOTACIÓN
Be obtienen al año, según hemos visto, 4,410.000 kilos de 

plomo, que al precio de 48 pesetas los \00 kilos, valen pese- 
> tas 2.116.800.
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Utilidad. P e s e t a 8 -

Importan los productos de la explotación . . . .  2.116.800
A deducir: por gastos de la explotación.. . . . .  2Í094Í595

Utilidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.305

Utilidad que, referida al horno de manga empleada paia 

la reducción, será — g — =  7.435.

Cuota para el Tesoro que pudiera adoptarse: el 5 por 100 
de la utilidad, ó sean 371 pesetas 75 céntimos, ó en números 
redondos, 372.

Segundo ¿¿w. — Empleando para la reducción hornos Pilz, 
gtolberg ú otros análogos de gran producción.

Suponemos una instalación con: tfes ■ hornos de reverbero 
para la tostación de los minerales y un horno Pilz para la 
reducción, generador y motor para accionar el ventilador 
para el trabajo de reducción en dicho horno.

Producción.
Cada horno de reverbero puede tostar en las veinticuatro 

horas 10 toneladas de mineral, ó sean 30 toneladas diarias los 
tres hornos, y por tanto, al año se trabajarán 30 X300 =  9.000 
toneladas de minerales.

El horno Pilz puede fundir en veinticuatro horas 30 tone
ladas de mineral tostado, obteniéndose el 69 por 100 de plomo 
de primera fusión, pues las matas y escorias se tratan tam
bién a la vez que los minerales empleándolos como fundentes.

Se obtendrán; pues, al año 9.000 X  0 69 =t 6.210 toneladas 
dé plomo.

GASTOS DE LA EXPLOTACIÓN

Valor de los minerales.
Se trabajan en el año 9.000 toneladas dé mineral, que al 

precio de 280 pesetas tonelada, importan 2;520.000.

, - Pesetas.Mano de obra. _ _ _ _ _
Hornos de reverberos:

1 Maestro por cadá horno y jornada de ochó 
horas; jornal, 4 pesetas; siendo 3 los hor
nos, importarán los jornales de los maes- 
tros en el año 4 X  3 X  3 X  300. . . . . . . . .  10.800

I  Ay udante por horno y jornada de ochó ho
ras; jornal, 3 pesetas; los jornales de los 
ayudantes para los 3 hornos importarán 
*1 año 3 X  3 X  3 X  .300  ..............................  8.100

1 Peón por horno y jornada de ocho horas; jor
nal, 2*25 pesetas; los jornales de los peo
nes para los 3 hornos importarán al año 
2*25 X  3 X  3 X  3 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.075

Horños de Pilz:
1 Maestro fundidor pór jornada de ocho horas; 

jornal, 5 pesetas; los jornales de los 3 maes
tros importarán al año 5 X  3 X  3 0 0 ..... 4.500

1 Ayudante por jornada dé ocho norás; jor
nal, 3 pesetas; los jornales de los 3 ayudan
tes importarán al año 3 X  3 X  300. .......  2.700

1 Peón por jornada de ocho horas; jornal, 2*25
pesetas; los jornales de los 3 peones im
portarán al año... .......................   2.025

2 Maquinistas: uno por cada jornada de ocho
horas; jornal, 5 pesetas; importarán los
jornales al año 5 X  2 X  300..  ..............  3.000

2 Fogoneros: uno para cada jornada de ocho 
horas; jornal, 4 pesetas; importarán los 
jornales al año 4 X  2 X  300..................... 2.400

Total.; . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39.600

Amorii&dóióñ."
Según dejamos consignado anteriormente, 

apreciamos la amortización al 1 por 100 so
bre el valor de los edificios; 4 por 100 sobre 
el valor de las chimeneas, galerías de hu
mos y material de transporte; 5 por 100 so
bre el valor de la maquinaria, y 10 por 100 
«obre el valor de los hornos. Con estas ba
ses fijamos la amortización del capital fijo 

.....................................................   8.500

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Los mismos que hemos consignado en los sis
temas anteriores, y que ascienden á .. . . . . . .  26.000

GASTOS GENERALES

Combustible.
Horno de reverbero:

Cada horno consume en las veinticuatro hofas 
2.500 kilos de hulla; luego los tres hornos 
consumirán al año 2.500 X  3 X  300 =  2.250 
toneladas de hulla, que al precio de 37 pese
tas tonelada, importan.. ................  . 83.250

Horno de Pilz:
Consume en las veinticuatro horas 6.000 kilos 

de cok; luego al año consumirá 6 X  300 =
1.800 toneladas de cok, que al precio de 95
pesetas tonelada, importan   . 171.000

Generador de vapor:
Puede fijarse el consumo diario en 1.000 kilo- ¿ 

gramos de hulla, y por tanto, en el año se 
consumirán 300 toneladas, que al precio de 
32pesetas, im portan ....................................   3.600

Pesetas.

Por los fundentes empleados para la reducción
en el horno de Pilz...................................   56.700

Reparaciones de hornos, material de transpor
te, reposición de herrajes y limpieza de gale
rías de humos... . . . . . . .   .....................   6.000

Alumbrado de la fábrica y engrase de máqui-
. ñas y del material de transporte  2 000

Gastos de escritorio. . . .  ............................... 1.500

Total...'....................   330,050

RESUMEN

Por valor de los minerales. ...............  2 520 000
Por mano de obra  !.*!!.' * 39̂ 600
Por amortización del capital fijo .  .......  8.500
Por gastos de administración  .......  26 000
Por gastos generales.............................. . . . . . . .  330Í050

Total general  .................  2.924.150

RODUCTOS DE EXPLOTACION

atienen a* se&ún hemos indicado,
6.210 tonelanadas de plomo, que al precio
de 48 pesetas los 100 kilos, importan  2.930.800

Utilidad.
Importan los productos de la explotación  2.980.800
A  deducir: por gastos de explotación.............  2.924.150

Utilidad................................... . .  56.650

Cuota para el Tesoro que pudiera adoptarse: el 5 por 100 
de la utilidad, ó sean 2.832 pesetas 50 céntimos, ó en núme
ros redondos, 2.832 pesetas.

SISTEMA DE PRECIPITACIÓN

Suponemos una instalación que cuente con cuatro hor
nos circulares dobles ó del tipo Raschette, capaces de fundir 
cada uno en veinticuatro horas 6.500 kilos de mineral, y un 
horno de cuba para el tratamiento de las matas, que por su 
enriquecimiento en cobre no pueden emplearse como agentes 
de precipitación.

Producción.
Cada horno circular ó Raschette funde 6.500 kilos de mi

neral en veinticuatro horas, y por tanto, los cuatro hornos 
trabajarán 26 toneladas en las veinticuatro horas, y e n  el 
año, 26 X  300 =  7.800- toneladas de mineral, obteniéndose 
el 70 por 100 de plomo, ó sean 5.460 toneladas;

GASTOS DE EXPLOTACIÓN

Valor de los minerales.
Se trabajan en el año 7.800 toneladas de mineral, que al 

precio de 280 pesetas tonelada, importan 2.184.000 pesetas,

Pesetas.Mano de o b r a . ---------------

Hornos Raschette:

1 Maestro fundidor por horno y jornada de 
doce horas; jornal, 5 pesetas; siendo 4 los 
hornos, importarán los jornales de los
maestros en el año 5 X  3 X  4 X  300....... 12.000

1 Ayudante por horno y jornada de doce ho- 
horas; jornal, 3 pesetas; los jornales de los 

. ayudantes para los 4 hornos importan en
el año 3 X  3 X  4 X  3 0 0 ....... . . . . ............. 7.200

1 Peón por horno y jornada de doce horas; 
jornal, 2*25 pesetas; importan los jornales 
de los peones en el año 2<25 X  2 X  4 X  300. 5.400

Horno de manga (sólo trabaja ciento 
cincuenta días al año):

1 Maestro, por jornada de ocho horas; jornal,
4 pesetas  .................... *..................... 1.800

1 Ayudante, por jornada de ocho id.; jornal,
3 id ..  -----------------------     1.350

1 Peón, por jornada de ocho id.; jornal, 2‘25 id. 1.012*50

Generador y motor de vapor:

2 Maquinistas, uno por cada jornada de doce
horas; jornal, 5 pesetas; importan los jor
nales al áño 5 X  2 X  300............................... 3.000

2 Fogoneros, uno por cada jornada de doce 
horas; jornal, 4 pesetas; importan los jor
nalas al año 4 X  2 X  300...............................  2.400

Total.............    34.162*50

Amortización.
Como hemos consignado anteriormente, apreciamos ía 

amortización al 1 por 100 sobre el valor de los edificios; 4 
por 100 sobre el de las chimeneas, galerías de humos y mate
rial da transporte; 5 por 100 sobre el de la maquinaria, y 10 
por 100 sobre el de los hornos. Con estas bases fijamos el va
lor de la amortización en 8.500 pesetas.

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Lo mismos qae hemos consignado en los sistemas ant 
riorer, y que ascienden á 2.500 pesetas.

Pasetas.

GASTOS GENERALES

Combustible.
Hornos Raschette;

Cada horno consume en veinticuatro horas 
2.300 kilos de cok; luego los cuatro hornos 
consumirán en el año 2.300 X  4 X  300 =
2.760 toneladas de cok, que al precio de 95
pesetas tonelada, importan.........................  262.2A0

Horno de manga:

Consume de 1.500 kilos de cok en veinticuatro 
horas; luego en los ciento cincuenta días que 
trabaja este horno consumirá 1.500 X  150 =
225 toneladas de cok, que al precio de 95 pe
setas, im p ortan ......................................  21.375

Generador de vapor:
Puede fijarse el consumo en 1.000 kilos de hu

lla cada veinticuatro horas, y por tanto, al 
año se consumirán 1.000 X  300 =  300 tone
ladas de hulla, que al precio de 32 pesetas,
importan..............................   : . 9.600

Por los fundentes empleados en el trabajo de
los hornos  ....................................  38.220

Reparación de hornos, material de transporte, 
reposición de herrajes y limpieza de galerías
de humos.....................      6.000

Alumbrado de la fábrica y engrase de máqui
nas y del material de transporte.................  2.000

Gastos de escritorio................. ..................... l . 506

Total.................................... 340.895

RESUMEN

Por valor de los minerales .....................   2.184.000
Por mano de obra.........................    34.162*50
Por amortización del capital fijo ...................  8.500
Por gastos de administración  ................... 26.000
Por gastos generales.......................................  340.895

Total general ........   2.593.557*50

PRODUCIAOS DE LA EXPLOTACIÓN

Se obtienen al año, según hemos indicado,
5.460.000 kilos de plomo, que al precio de 48
pesetas los 100 kilos, importan................... 2.620.800

Utilidad.
Importan los productos de la explotación.. . . .  2.620.800
A  deducir: por gastos de explotación............  2.593.557*50

Utilidad. ..................... 27.242*50

Utilidad que, referida al horno de fundición de minera- 
27.242*50

les, sería de — ^ -----=  6.810*62 pesetas.

Cuota para el Tesoro que pudiera adoptarse: el 5 por 100 
de la utilidad, ó sean 340 pesetas 53 céntimos, ó en números 
redondos, 340 pesetas.

OBSERVACIONES

Es evidente que la cifra de la utilidad probable consigna
da en cada sistema puede variar mucho, especialmente en 
el precio de los combustibles, hoy muy elevado y sin tenden
cia á la baja, así como con los precios de los metales en el 
mercado.

Hemos prescindido del sobreprecio debido á la riqueza ar
gentífera de los minerales, porque de igual modo influye en 
el precio de los minerales que en el de los plomos argentífe
ros que de ellos se obtienen.

No hacemos mención del trabajo de afinación de los plo
mos: 1.°, porque su influencia en la utilidad es casi nula; 
y 2.°, porque como en España casi todos los minerales de plo
mo que se benefician contienen plata en cantidad bastante 
para someter los plomos obtenidos á la desplatación, resulta 
que la afinación de los plomos es una operación preliminar ó 
complementaria, según los casos de la metalurgia de la plata.

CONCLUSIONES

En vista de los resultados que dejamos consignados, en
tendemos que en sustitución del epígrafe 88 de la tarifa 3.* 
de subsidio vigente, único que se refiere á la metalurgia de! 
plomo, propiamente dicha, puesto que los epígrafes 89, 90* 
y 91 en rigor corresponden á la metalurgia de la plata, pu
dieran crearse los epígrafes siguientes, con los elementof ¿ 
contributivos y cuotas que á continuación se expresan: ¿

Cuotas
del Teso ,ro,

METALURGIA BEL PLOMO PesTt as.

1.® Empleando el sistema de tostaeión y reacción:
Se pagará por cada horno de reverbero en que pue

dan fundirse en veinticuatro horas 4 tonela
das de minerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  - 360

Por cada 500 kilos de aumento ó disminución wa 
la producción indicada se aumentará ó dis
minuirá la cuota en............................ .. * . . 45

2.° Empleando el sistema de tostaeión y reducción:
I a) Se pagará por cada horno de cuba ó manga,

cuando se usen éstos, en %m puedan fundir-

%
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CuotasdelTesoro.

Pesetas.
$$ en veinticuatro horas 7 toneladas de minerales .............. ...................................... *. * • 872Por cada 500 kilos de aumento ó disminución en la producción indicada se aumentará ó disminuirá la cuota en.  ............    • 26l )  Se pagará por cada^horno Pilz, Stolberg ú otros de sistema análogo, en que puedan fundirse en veinticuatro horas 30 toneladas de minerales ............................    i ...............  2.832Por cada 500 kilos de aumento ó disminución en la  producción indicada se aumentará ó dismi- nuirá la cuota en  , ........................................   47

3.° Empleando el sistema de precipitación:
Se pagará por cada horno circular doble ó del tipo Raschette, ú otro análogo, en que puedan fundirse en veinticuatro horas 6.500 kilos deminerales................................   340Por cada 500 kilos de aumento ó disminución en la producción indicada se aumentará ó disminuirá la cuota e n ..  ..............................................   26

Nota. No se hallarán sujetos á pago de cuota los hornos 
destinados exclusivamente á la testación de los minerales, ni 
los que se empleen únicamente para el tratamiento de las 
matas, escorias y residuos metalúrgicos de la fundición de 
ploxrios.

Córdoba 1.® de Junio de 1900. =  El Ingeniero industrial, 
Manuel Delgado,

Memoria  sobre la  fabricación de calzado.
Es tan difícil la clasificación de las fábricas de calzado á 

los efectos de la tributación, que creemos poco menos que 
imposible que resulte equitativa, sea cual fuere el elemento 
que,par a la imposición de la cuota se tome por base; sin em
bargo, dada la deficiencia de las actuales tarifas, por lo  que á 
esta industria se refiere, y la injusta cuota fija que hoy satis- 
facetes posible encontrar un medio para.que la tributación 
de que se trata sea, si no justa en absoluto, por lo menos mu
cho más equitativa de lo que en la actualidad resulta.

Fijándose únicamente en el sistema-de fabricación em
pleado, puede dividirse el calzado en dos clases: claveteado y  
cosido. ,

La operación del claveteado de la suela se hace general
mente á mano, puesto que el empleo de las modernas má
quinas que este trabajo verifica no está aún muy extendi
do; y la de coserla á máquina ó á mano, siendo este último 
casi el exclusivamente ¿empleadO: por los zapateros. ;

Las operaciones que sufre el calzado antes y después del 
cosido ó claveteado son casi iguales para ambas clases; pero 
la manera de realizarlas varía extraordinariamente, pues 
mientras que en unas fábricas no hay más que unas cuantas 
máquinas para hacer alguna de las múltiples operaciones 
que requiere la preparación y terminado del calzado* en otras 
se hacen todas mecánicamente, con lo cual se disminuye ex
traordinariamente la mano de obra, quedando más ütilida- 
des-al industrial,, á pesar de abaratar el producto.

Estas solas indicaciones bastan para demostrar las difi
cultades que ofrece el problema de la tributación de la indus
tria; y si á ella se añaden la diversidad de productos que se 
fabrican (150 tipos diferentes en algunas fábricas), cuyos 
precios varían, de 15 á 100 y más pesetas la docena de pares, 
y la, influencia que en los precios ejerce el material que se 
em p lea  en la fabricación,, lo que hace que botas, al parecer 
iguales, tengan precios muy diferentes, si se sustituye por 
ejemplo el cuero por el cartón, y el charol por el hule, que
dará patente la casi imposibilidad de hacer cálculo alguno 
sobre las utilidades que de una fábrica de calzado se pueden 
esperar, les cuales, ni los mismos industríales pueden presu
poner, entre otras razones, porque compran casi,todas las pri
meras materias al peso, y en su superficie tiene que basar el 
cálculo de los precios ele los productos. Da manera, que una 
pequeña variación en la densidad de los materiales puede 
convertir hasta en pérdida el beneficio presupuesto.

A pesar da todo, creemos,, como ya hemos dicho, que es né 
cesario*, buscar nuevas bases para la tributación de esta in
dustria, á fin de que sea más equitativa y que la puedan so
portar muchos pequeños industriales que se hallan hoy en 
la imposibilidad de satisfacer para ellos elevadísima cuo
ta que según la<* vigentes tarifas les correspondan.

De las detenidas visitas que hemos hecho á casi todas las 
fábricas d? esta clase que hay en esta capital, y á los talle
res que se dedica a á la fabricación de maquinaria propia de 
esta industria, hemos, deducido que entré las innumerables 
maquinarias que en la fabricación de calzado se u an, cuatro 
de ellas son las fundamentales, á las que están subordinadas 
las demás, y por lo tanto, demuestran la importancia de la 
fabricación: son estas cuatro máquinas las de cortar las sue* 
las y las tapas de los talones, las de montar A  calzado, las de 
cosedla suela y las de clavetearla.

Estas cuatro máquinas son las que deben en nuestro ju i
cio servir de base para la tributación de las fábricas des que 
tratamos, señalando á cada una de ellas una cuota cuya 
cuantía vamos á tratar de determinar.

Suponga,nos una fábrica en la cual no h"*ya más que una 
máquina de cortar la suela y alguna otra de preparar ó ter
minar el calzado, pero que no tenga ni máquina de montar, 
ni de coser, ni de clavetear, y que por lo tanto fabrique calza
do claveteado á mano del llamado botinas de calcula, de Jos 
números 37 al 44, ó sea para caballero.

Una fábrica en estas condiciones es capaz de producir 20 
docenas de pares diarios, cuyas suelas y tapas de talones son 
las que puede preparar la máquina de cortar; pero paramo 
pecar de exagerados, y teniendo en cuenta que la producción 
de estas fábricas que trabajan generalmente sobre pedido no 
es uniforme, supondremos solamente una producción de 10 
docenas de pares diarios.

El material de un par de botas de la clase supuesta vale, 
según datos facilitados por varios fabricantes:

Pesetas.

Su ela .............................. «......................  1‘95Calcuta..........................    1‘75Forros « . . . ..........   0*25Elástico......................................   0*55 'T ir a n te s ... . ......................................   0*05Clavos......................................   0*10

T o t a l . . . . ....................... 4‘65

La mano de obra vale:
Pesetas.

Cosido del corte. .........................  0*50M on tad o ..........................................   0*80Lujado  ..........   0*55Restantes operaciones...................   0*65

T o t a l . . . . . . . ................. 2*50

La última partida para la producción supuesta represen
ta 0*65 X  12 X  10 =  78 pesetas diarias, que vienen á ser los 
jornales de los 30 operarios necesarios.

Para gastos de motor, comerciales y demás generales, sue- 
len cargar los fabricantes de calzado un 5 por 100 sobre las 
anteriores cantidades, ó sean 0*35 pesetas.

Así, pues,¡el coste total del par de botinas es de 7*50 pese
tas, y el de las 10 docenas producidas és de 7*50 X  12 X 1 0  — 
900 pesetas.

Es claro que en algún caso puede disminuir este coste, 
puqsto que en él entra como factor principal la primera ma
teria, y su precio depende de las condiciones de compra. A sí 
se explica que algunos fabricantes vendan estas botinas á 90 
pesetas la; docena, que es el precio de coste que hemos calcu
lado, mientras que otros las venden hasta 95 pesetas.

Tomaremos como precio de venta del calzado fabricado el 
de 92 pesetas 50 céntimos la  docena, término medio entre las 
dos ventas indicadas, puesto que dadas las actuales condi
ciones deli negocio, cuyo desarrollo ha quedado paralizado 
con la pérdida del mercado de las Colonias, creemos que los 
fabricantes aceptarán gustosos un beneficio de 2*50 pesetas 
por docena de pares de las botinas que suponemos.

El beneficio líquido de la fábrica de que tratamos puede 
calcularse, por lo tanto, en 25 pesetas diarias, cuyo 5 por 100, 
ó sea la cuota diaria,á.satisfacer de 1*25 pesetas, y por lo tan* 
to, la suma de 375 pesetas.

A pesar de que la antedicha cuota sea resultado de los 
prudentes cálculos anteriores, la creemos exagerada, porque 
hemos supuesto la fabricación de un calzado de algún pre
cio, y sabido es que el de fábrica que más se consume es el 
de batalla, cuyos precios no alcanzan, ni con mucho, al indi
cado. Teniendo además en cuenta el no muy halagüeño es
tado en que se halla la fabricación de que tratamos, creemos 
que la cuota que se debería imponer á las máquinas de cor
tar suela, mecánicamente* no debería ser superior á 250 pe
setas anuales.

Si la fábrica supuesta fabricara el calzado cosido, para lo 
cual bastaría con exceso una, sola máquina de coser, queda
rían sustituidos dasde luego los 10 operarios que en el caso 
anterior son necesarios para clavetear la suela de las diez 
docenas de pares porr un qolo operario maquinista; pero en 
este *;aso sería f necesario ,;además una máquina para hacer 
las entalladuras y sentar las suelas después de cosidas, lo 
cual emplearía unos cuatro operarios; de manera que la eco
nomía efectiva sería ¿e seis, obreros, ó sean 15 pesetas, supo- 
niendo un jornal de 2 50 pesetas. Sí restamos á estas 15 pese
tas en concepto de amortización las nuevas máquinas intro
ducidas en la industria, el beneficio líquido que la máquina 
de coser reportaría será de 13*50 pesetas diarias, ó sean 4.050 
anuales, cuyo 5 por 100, ó sea la cuota que corresponde á 
la expresada máquina;de coser movida mecánicamente, 
de 200 pesetas.

Lo dicho con-respecto á la máquina de coser podíamos 
repetir para la moderna máquina de clavetear; por lo tanto, 
la epota á satisfacer por esta máquina resultará también 
de 200 pesetas anuales.

Supongamos ahora que en la fabrica de calzado cosido ó 
claveteado, ó de las dos clases, se instale una máquina de 
montar el calzado, es decir, una máquina que coloca en la 
horma la suela y el corte convenientemente estirado para de
jarlo en disposición de ser cosido ó claveteado. La economía 
que tal máquina representa es de consideración.

Puede esta máquina montar 30 docenss diarias con un 
solo operario, mientras que un hombre monta todo lo más 
cuatro; de manera que se puede calcular que, como las ante
riores, economiza el jornal de seis operarios, reportando aná
logos beneficios, y debiendo, por lo tanto, señalársele una 
cuota análoga á las indicadas para las máquinas de coser y 
clavetear.
> En resumen, creemos que la tributación de las fábricas 

de cateado resultaría bastante equitativa si el epígrafe co

rrespondiente de las tarifas se redactase de cy'-lente
manera:

«Fábrica de calzado. Se pagará:
Por cada máquina de. cortar las suelas y tapas de kktalq- 

nes, movida mecánicamente, 250 pesetas.
Por cada máquina de coser ó clavetear la suela, y de mon

tar el calzado, movidas mecánicamente, 200 peseta a >
Nota. Las anteriores máquinas, movidas á mano, paga

rán el 75 por 100 de las cuotas respectivas.
Fijamos el 75 por 100 de las cuotas para tes máquinas 

movidas á mano, porque creemos que esta es la producción 
con relación á las movidas mecánicamente*

Con la modificación propuesta, las--fábricas matriculada# 
hoy en esta capital satisfarían en conjunto una santidad 
bastante superior á la que tributan hoy, con te diferencia 
que mientras alguna pagaría unas 3.000 pesetas, otras no 
contribuirían más que con 187 pesetas y 50 .'céntimos.

Barcelona 5 de Junio de 1900. =» Enrique Fort 
Son copias.=E1 Director general, Angel G. de la Peña.

(Se contimaré.)

ADMINISTRACION CENTRALCONSEJO DE ESTADO
T rib u n al d e  lo Contencioso administrativo.

En el recurso que ante este Tribunal pende, promovido 
por D. Gregorio Isabal López, Maestro de instrucción prima
ria, contra la Real orden dictada por el Ministerio de Fomen
to en 25 de Noviembre de 1891, por la cual fue separado del 
Magisterio, se dictó por la Sala en 31 de Marzo -último la si
guiente providencia:, ,

«Sres. López, H. Iglesias, A. Castrillo. A los autos las an
teriores ̂ comunicaciones, y en vista del dictamen de los dos 
Letrados y de lo dispuesto en el art. 46 de la ley de Enjute 
ciamiento civil, se deniegan al demandante los beneficios de 
defensa por pobre en este asunto, y  diríjase carta orden* al 
Juez de primera instancia de Boltaña para que requiera al 
interesado, con el fin de que constituya, su representación en 
estos autos dentro del término y bajo el apercibimiento que 
fija el art. 251 del reglamento.» t

En cumplimiento del anterior proveído* se..dirigió al Juez 
de primera instancia de,boltaña la oportuna c y ta  prde^, y 
habiendo sido ésta,,devuelta sin cumplimentar * por ser igno
rado el paradero-de D. Gregorio Isabal López, la Sala, en su 
vista - dictó la providencia que, copiada; dice así:

«Sres. H. Iglesias, G. Marín, A. Castrillo. te a los 
autos la anterior comunicación recibida del Jusg te 4 pri
mera instancia de Boltaña, así como la carta orden, que éste 
devuelve, y publíquese en la G aceta  la providencia dictada 
por este Tribunal en 31 de Marzoíde 1^00.»:

Lo que, pop acuerdo dehiTribunal, se publica por el pre
sente edicto á los efectos oportunos.

Madrid 16 de Junio de 1900. =E1 Secretario de la Bala, Do
mingo Salazar,

MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i ó n  de P o l í t i c a .

Relación numérica de los españoles que han optado por su nació
nalidad con arreglo al Tratado de París, y  que se han inscrito 
en los distintos Ayuntamientos que existen en la isla de Cuba*

Pinar d el Ríá.
Pinar del R ío .. .......................... . . ...............  1.800Consolación del N o rte .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  te . . .  * .. 173Consolación del S u r .................. . . . . . . .  201San Juan y Martínez      366San Luis.   ........ .. te . . . . . .  216Y iñales.....................     760Guana.     ................     ¿77Mantua..............................    98San Cri stóbal . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . 52C a n d e la r ia .* .... ..  .............. 85Julián Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4PateQÍQS   ............  49San Diego de los B a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . ............  14Guanajay. ............     385Artemisa  ..............          220Bahía Honda........................    12Cabañas................................     49Guayabal ................................   6 61Mariel. ...«..»*.»•».».«®«*. 32San Diego de N úñ ez.. . . .  . . . v . .  • ' . ? . . . . . . . . . . . . . . .  30

T o ta l...........................      5.284

Habana.
Sección, de Estado.. . .  „  ..................................... .. 18.872Habanfa.^................................      8.661Marianao ..............................       78B anta..................      45Cano ................   24Guanab&coa........................................  147Managua  ..................................... 22
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ganta Marín del R osario.....................................................
160
25
33
97Agu^c.i ............................................ ............ .................
4

¡K a O t u s  del Norte... . . . . ..............................................
«an José Í6 ?as L a ja s ................................................... ... 31
Ínnrxsssí'3 . « . i . .  . . . . . . . . . . . . . . .  .................................... 14
ganAntonio de los B años.. . .  ........................... ............ 284

213A J G ................................................................. *•«»••••• 11(J61P& r*- ...........................................*•••••#••••••
537

1
Bejucal-........................................................................... .. 159

514................................
Qni-fíean •••••••.................................•••••.................. ..
Santiago de las V egas.......................... , ............ ............. ..

20
566
30isia uo a • • • ............... .................................
48Xift r o . . . . . .  • • ................. ..

gan Antonio de las v e g a s .................... , . . ....................... 18
San Fe lip e , .................................................................................... 13

329
La Cataimu» *. • ■ ••••••o*. . . . . . . . . . .  »•*••••• «•••.. 41

94
utaIpdíí de) Bur................................................ 26
Nneva Paz.............................. ............... ................................. .. 113
San N ico lás . . . . . . . . . . . . . . . . .  * ........................................... 25
Guara,. .......................................................................................... 19

T o t a l . ......................................................... 31.274

M a ta n z a s .

1 630................................................. , « .
Canas!. .......................................... ........................................... 2

156
63

Cárdenas............................................................................... 1.222
Carlos íwüj<iS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Martí- - ............... .. ............. .............................................. 68
Máximo Gómez ......................................... . 52
Jovell&nos............... ................ ............................................... 276

Boleodrón .................................. ................................. ..
1UU
489

Unión de Reyes.................... .............. ..
TtO

102
116

Colón ........... ................ ............................................. 578
181

Macagua. . ........................................................................... 95
323

21
Penco . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 95
Roque .................................................................... . . . . . . . . 18
San José de los R a m o s ........................................... ............ 324
Jagüey Grande........ ..................................... ................ .. 179

T o t a l . .  ..................... ............................. 6.249

S a n ta  C la r a .

573
120

Calabazar..................................... .............. ............................ 418
R a n ch a d o ................... . . . . . . . . . . o ........................ 195
San Diego del V a lle ......................... ................................... 32
San J ñau de las Yeras......................................................... 93
Sagua h* Grande ............. ..................................... .. 1.364
Ceja de Pablo ................... ......................................... .. 77
Cif u e n t e s ¿ ¿ .........; .......... . 120
Quemado de Güines . . . . . . . . . . .  .............................. ..... • 240
Rancho V eloz ........................................................... . 263

Santo Domingo.......... *..............................  .
Remedios........................................................
Caibarien...............................  .
Camajuaní....................................
Placetas............................
Yaguajay..................................
Vueltas..................................
Cienf uegos...........................

-Abreus.....................................................
Cruces...................................................
Cartagena.....................................................
Palmira .........................................
Rodas..........................................
San Eernando................................
Santa Isabel de las Lajas................................
Trinidad...........................................
Sancti Spiritus................................

T o t a l .............................................

Pnerto Principe.
Puerto Príncipe..............................................
Nuevitas........................................................
Santa Cruz del Sur............... .........................
Ciego de Avila................................................
Mororo..........................................................

T o t a l .............................................

Santiago de Cuba.
Santiago de Cuba...........................................
San Luis........................ ................... ...........
Caney......... ...................................... ............
Cristo.................................. .........................
El Cobre.......................................................... ......... 6
Alto Songo.......... .....................  ................
Palma Soriano........................ .............. .........  41
Guatánamo....... ........................................
Sagua de Tánamo...........................................
Manzanillo......................................................
Campechuela............. ............................
Niquero............................... .......................
Bayamo........................ .................... ............
Siguaní....................................... ....................
Holguín........................................................
Puerto Padre........................................ ........... . . . . . .  144
Gibara.............................................................
Mayari........................................................
Baracoa............................................. ............

T o t a l . ........................................
\

r e s u m e n

Pinar del Río... ....................................
Habana....................................... .........
Matanzas......................................... .
Santaclara.......................... ..................
Puerto Príncipe....................¿.................
Santiago de Cuba .................................

T o t a l ............................................

Las 66.917 inscripciones contenidas en esta lista corres
ponden en su inmensa mayoría á un número igual de cabe
zas de familia, cuyos componentes pueden calcularse, por 
término medio, tres individuos por cada una.

En la lista no figuran los menores de veintitrés años per
tenecientes á familias que residen en España, y que por no 
tener aún capacidad legal, no han podido ser comprendidos 
en la inscripción oficial.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 18 al 21.
Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presen
tados al canje con carpetas números 1 al 14.118.

Entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior, con sus respectivas hojas de cupones para que fueron 
entregados, en virtud de la dispuesto en Real orden de 18 
de Agosto de 1899, presentados con carpetas números 1 
al 2.851.

Día 19.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Ene
ro último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 20.
Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deuda del 

semestre de l .G de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado ai cobro.

Dia 21.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior de la emisión de 1888, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Junio de 1900.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO 

16 junio-1900 9 Junio 1900. 16 Jujaio 1900. 9 Junio 190©.

'•ACTIVO . Pesetas. Pesetas. PASIVO Pésetas. Pesetas.

342.232.310‘40 
420.721.675*69 
• 46.674.516‘04

342.232.31040
417.939.046*99
45.581.745*51

Capital del Banco ..«•«•*•••••• 1501000.000 150.000.000
Plata, , . , . . . . . .
OorrSSDfíí!ATÍ ftl ftTtFJtTíTflfO - „ „ . k. . . . . .

Fondo de reserva........................................... ..... f , > 191000.000 
* 21.071.969*21

19.000.000
20.627.108*88

Descuen ios*. . . . .  >« • * • .  
Prestamos.«.... •..... • •. 
afectos á rnhTSf átvaI din ■ . ¿ .

1.090.55 .̂241*59 
217.205.316*32 

1.970.178*61 
12.270.000 

• 7.061.889*88 
369.250.261*25 

3.786.611*75

237.543.144*66
148.901.223*28

4.712.615*80

535.358*39
150.000.000
12.289.131*92

215.355.903*99

1.090.805.873*97
260.434.070*70

1.510.625*87

Ganancias y perdidas.. No Iealiza¿¿” ;;  i . ¡ | | ; I
Billetes en circulación. ...............................................
Cuentas corrientes............................................... ....

6.342.019*23
1.543.512.100

664.067.475*48

6.221.906*03
1.523.943.250

592.921.048*27
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .
Dtros vaíores‘ d0 (ĵ arteyac*. ... ......... •*••'•••. •
Deuda anaórMz b̂ie ;al;4 por 100.. . . . . . .  . .«i .*■*•. •.
Deuda atnortízable al<4 por, 100, ley 14 Julib-1891 *. ¿.. 
Devolución de la mitad del 10 por 100 por suscripción

Reembolso de obligaciones del. Tesoro..........................
Bronce T>nr YniAnf* Ha 1í4 'núhliVfl. ■ •

12.270.000
7.130.126*48

369.250.261*25
3.786.611*75

113.228.000
148.720.718*89

4.605.855*57

Depósitos en efectivo . . . . . .  e ........................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones & pagar. •..
Reservas de contribuciones.. .......................................
Reservas de Aduanas......... ........... ................ ..........
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público: empréstito de consolidación, metálico. 
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.. ..................................................................

38.982.895*19
56.943.276*14
37.955.718*14
1.725.932*51

54.504.224*45
466.748.050

2.142.023*23

38.450.888*52
57.094.746*2»
341286.743*55
1:244.907*15

54.993.468*14
466.748.050

2Í390.ÍÍ3‘06
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . . .  ,4, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....*•
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..........
Bienes inmuebles;. . . . .  . .i.............................
Diversas c u e n t a s v ........................... .

844.779*06
150.000.000
12.288.982*92

171.413.885*58

! Tesoro público: pago de intereses y amortización de
i Obligaciones s /A d u a n a s............................ *•••
1 Créditos concedidos sobra efectos públicos •.•••••«»*•

697.412*59
216.372.283*40

752.467*39
183.368.197*66

i... ■

; 1. ' -, , , 3.280.065.379*57 3.152.042394*94 . .■ ■ a ,280.065.379*57 3.152.042.894*04

*
TIPOS DB INTERES DE LAS OPERACIONES

'
'

El Interventor general, J. Gurujaeta.—V,*1 B.’ bsEI Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.
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M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 1  d e  J u n i o   d e  1 9 0 0 .

r e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES Años

EDADMeses

Dias
 ESTADO E N F E R M E D A D E S D O M IC IL IO S

3 p p Párvulo.......... . Viruela.......................................... .............. . Castelló, 10. 
Hospital Provincial. 
Juan Duque, 17. 
Hospital Provincial. 
Sombrerería, 4. 
Bravo Murillo, 60. 
Jardines, 20. 
Hortáleza, 108. 
Aguila, 16.

36 Casado Idem....... . ....................................
José Rodríguez Abstd..> . . . . . . . 1 > p Párvulo................. Sarampión............ ........... .............................
Luis Quintana.............................................................. 6 > p Idem. .................... Idem.................. ...................................... ..
Ignac ’ o Iglesias........................................... ............ . 1 ■ > p Idem....................... Idem ..........a „ ....................... ..... .................
Urbano Sánchez............................................... .. % 9 p Idem...................... Idem.................................................................
Agustín Méndez.................................... ................... . 36 p Casado........... Tuberculosis ...................................................
.Tfwfi Br*, 1 mar . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 55 > p V iu do.................... Insuficiencia valvular ......................... .
Francisco Barajas............ ... ................................... 4 > P Párvulo.-......*- Bronquitis................ ......... ............... ......... ....
José Vilata ........................................................... . 26 > p Soltero ¿ . Broncópíiéumónía........................................ Tejar de Vargas. 

Doctor Fourquet, 32. 
Conde, 3. 
Ferrocarril, 14.

José Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . 34 > y Casado « . . » . . . . ü Pleuropneuníonía. ........................................
Sentíago Collado...•••• . . . . . . . . 69 > Idem Pulmonía.................... .................... .
Juan %ntonio Sillero................................................. .. 39 p p Viudo .................... Pneumonía............... ......................................
Francisco Largo . > 1 p Párvulo Gastroenteritis ................................... Habana, 10.

Santa Engracia, 43.
Carretera de Extremadura, 1 y 2. 
Manuel, 1.
Paseo de Recoletos, 16.
Leganitos, 36.
San Miguel, 7.
Bola, 4.
Dos de Mayo, 1.
Cava baja, 28.

Mancebos, 10.
Hospital Provincial.
Casino, 4.
Barbieri, 14 y 16
Írlorififiíi (H im tv n  fíflnfiiTlncî

Félix Fernández................................................... .. 6 p p Idem Nefritis.............................................................
Pedro Márquez................................................................ 72 p p Casado G ota ............................... .................................
José Boso .......................................... ............................. 8 p p S o lt e r o . . . . . . . . . . Meningitis................................. ..
Pablo Moreno................................... ............................. 2 > P Párvulo.. . . .  o. . .  • Idem ............. ............................ .................. ..
Enrique H8rling............................................................. 4 p P Idem ........ ........... . Idem............................ ............ . •.
Aquilino González......................................................... 2 6 p Idem .......... ........ Idem .................................................................
Joaquín Verdadero......................................................... 2 p p Mam......... .. Idem..................................................................
César Cuesta.................................................................... p 1 p íd em ...• •. . .  . *». Raquitismo . .......... . e. . .  . . . . . .
Deogracias Rodríguez.. ............................ ..................... » 3 P Idem ........... Idem.................. .................. ......... ..

£oña María de las Mercedes Fernández........... . 4 p p Párvulo. Viruela. . . . . . . . . . . T. . . . . . . . . .
Francisca Pérez................. ..... ........... . 12 p P Soltera ........ Idem................................. ........... ................. .

- Manuela González....................................... .. p 9 p Párvulo... . . . . . . . Saram pión................................ . .
-  María Esrallargas .................................... 58 p p 'Viuda. . . . . . . . . . . Fiebre infecciosa............................................

María Marras............ .. .................. .. ...................... 6 » p P á r v u l o . ^ . Angina diftérica............................................
Micaela Ramiro .............. ............ .. ? . . . . . .  . .. : 18 » p . Soltera . . . . . .  . i . . Tuberculosis . . . . . . . . .  .

UiUI avUm yv UmÜI U UuilXxIjIUK))*
Salitre, 5.
Hospital Provincial.
Don Martín, 2»
San Bernabé, 10.

Camila T r ig o ........ . ,54 > ' » Idem. . . . . . . . . . . . Idem... . . . .  ¡ c . . . . . . . . . .  , .
Josefa Maceira. i . . . . . . . . ..e . . . . . . . . . . . . . . . 41 p p Casada............ . Bronquitis . . . . . ,  ¿ •. •. •. . . .  . • .
Josefa Rodríguez.. . ¿ . . . . 4 4 P Párvulo.. . . . . .  0.. Idem., i ;• e . .  V » a
Amalia A ndújar................................................. . 47 > p V i u d a . . ¿ . Broncopneumonía. . . . . . . . . . . . . . . .  . Hospital Provincial. 

Rodas, 5.
Alcalá, .99
Paseo de Recoletos, 18. 
Hospital de la Princesa. 
Lavapiés, 14.

Mercedes B e n i t o . . 1 » - p Párvulo.. .  „. *«. . Idem................. * . . . . . . . . . . . . . . .  • . .
. Isabel Maestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ; 63 > p V  íuda. i . . . ' .« .  .*.. •

Casada ..................
Pneumonía ..................... . é. .

Clara M ú ñela ... . . . . . . . . . . .  ........ . 33 > P •.« Pie uropneumonía. . . . . . . . . . . . . . . . .
Vicenta Ortega........................ .. * . . . . . . 15 . p p - Soltera.. • Pleuresía ..........................  é • .•
Máría del Carrden de la“Cruz.................... .. 1 » » PárvulOé.... . . . . . P leu ritis ......................... ............... ..............
Carmen G arcía ...................................... . 16 p p Soltera.................. Congestión pulmonar........ ................. Amparo, 92. 

Serrano, 22. 
Princesa, 20.

í Manuela Diez....................................... . 63 p » Casada ........... .. Gastroenteritis.............. ...............................
Josefa Gómez....................................... ... 73 p » Viuda.............. .. Apoplejía cerebral............. .............. .........
Josefa C ela................................... .............................
Isabel Muñoz ........................................ .................

1
5

p
p

P
P

Párvulo..................
Idem................ .. • Idem.............. .................... . * . .

Don Felipe, 8. 
Ventosa, 14. 
Carnero, 3. 
Lavapiés, 57.

Matilde Ramonet................. .. . é. . . . . . . . . . . . . . . . » 4 p Idem . . . . . . . . . . . . E c l a m p s i a .......... ..
'•to femenino .................................................................. » p P > p

R E S U M E N  P O R  C A U S A S  D E  L A S  D E F U N C I O N E S
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Madrid 12 de Jhmio de 1900.n  El Diratftor gantóál.Dr. F .d e Cú>rtejarena.

Bl&adw í * ̂ g ^ o °d a Siníeccio3aa^zclu^n<Ítod»<TíM*̂ t<¿3«l>.\*(̂ ?*n Ŝ̂ T ^ If^ ,í  ,d9b* dxSglm az saaitarlo de la lagislaaldE Vlfelít#; t «a sirte sea tld o ,!^  em!sr®sd«<M ¡mrt 
fie «¡«catar las d is f o s ic i i^  con^laoldn á las personas j A  latf^eoetó d« su uso; asfíeoiao lis  d«l grupo d« iuf«eto-«ostaSl«iiM IiupHeam la «««Nidal
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Gobierno eivil de la provincia de Cáceres.

Obras públicas—Expropiaciones.
Resaltando del expediente instruido en este Gobierno para 

llevar á cabo la expropiación forzosa de fincas que en término: 
de Hoyos se ban de ocupar con la construcción de< trozo 3.e 
de la primera sección’dé la carretera de Valverde del Fresno 
£ Hervás, que D. Luciano Guillén Alemán, vecino de Gata; 
p . Tomás García Santibáñez, de Cáceres, y herederos de Don 
Antonio Merino Valencia, vecino que fué de San Martín de 
Trevejo, dueños de las fincas números 18,19, 66 y 67, no tie
nen apoderado ó administradores en el pueblo en cuyo tér
mino radican sus inmuebles, he acordado, en armonía con lo 
que dispone el párrafo cuarto del art. 39 del reglamento de 13 
de Junio de 1879 para la ejecución de la vigente ley de Ex
propiación forzosa, que en el plazo de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , dichos señores nombren 
en el pueblo de Hoyos la persona que haya de representarles 
sn el expediente de referencia; pues de lo contrario se consi
derará válida toda notificación que -se dirija al Síndico del 
Ayuntamiento.

Cáceres 29 de Mayo de 1900.=¿E1 Gobernador, Joaquín 
Santos y Eéay. ^  2017-4M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cádiz. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Casimiro 
Vignau y Lamela, cuyo paradero se ignora, para que compa

rezca en esta Delegación en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que se publique este edicto en la Ga
c e t a  de M adrid , con el fin de que concurra á levantar el acta 
que determina el art. 121 del reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, en la 
que se hará constar la liquidación definitiva del alcance que 
contrajo en la gestión de Agente ejecutivo que fué de la pri
mera zona de Olvera; advirtiéndole que si no comparece en 
el plazo que al efecto se fija, se procederá á levantar el acta 
sin su audiencia y le parará, el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Cádiz 13 de Junio de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, Ma
nuel Jiménez. 2016—M

Junta administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subásta la 
contrata para el suministro de 2.400 planchas de cobre, ne
cesarias en este Arsenal para obras de la corbeta Naulilm, 
bajo el tipo de 20.160 pesetas, y con sujeción al pliego de con
diciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandan
cia de Marina de Bilbao.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta-de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina de Bilbao, á las doce y me
dia de la ta? de del día 2 de Julio próximo, por haber sido 
declarada urgente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provin
cias ó en las Administraciones subalternas de las capitales

de los Departamentos, la cantidad de 660 pesetas o o metáis 
co ó en valores públicos admisibles por la ley al f , estable
cido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de 
Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiemínv de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer, como fianza para respondedel cum
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias, la cantidad de 2.000 ¿e^das, bájo 
las mismas bases fijadas para la constitución defdq-dsito. i

Las proposiciones se presentarán en p liega  cerrados, 
extendidas en papel del sello 12.°, valor una pes*d.a, y arre
gladas al siguiente

Modelo de proposición.

D. Ñ. N., vecino d e    domiciliado e n    o u  cé&pia
personal núm .   en su nombre (ó á nombre » «>. N. Ñ.,
vecino de para lo que se halla competen te m autori
zado) hace presente que, impuesto del anuncio i to en la
G a c e t a  d e  Ma d r id , núm   de tal fecha (ó > 1 Boletín
oficial de la provincia d e    de fecha ), y pl cgc de con
diciones para contratar el suministro de 2.40¡ i chas de 
cobre pera obras de la Nautilusf se compromet ! levar á 
efecto el servicio con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados corno tipos 
para la subasta, ó con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma )

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 13 de Junio de 1900. =  El Weoretario, 
José de Dueñas._____________________________________ __S

Distrito universitario de Oviedo.
Relación por orden de mérito de las Maestras aspirantes á las Fseuelas anunciadas por concurso de turno de ascenso en la Gaceta de Madrid de §  de Abril de 1 9 0 0

dotadas con 1.375 pesetas, que son dos Auxiliarías de la Escuela práctica en la Normal de Maestras de Oviedo.

25
f
SíO©.•-■CD

SUELDO

que
disfrutan.

SUELDO

mayor
disfrutado.

S E R V IC IO S

NOMBRES Y  APELLIDOS
ESCUELAS .

PROVINCIAS
TÍTULO

En la mayor 
categoría.

Total 
en propiedad.

OBSERVACION!!;O
£S3

QUE DESEMPEÑAN

Pesetas. Pesetas.

QUE POSEEN >
p

S
m
coCQ

g
OQ

>y»
? P

g
p'00

1 D * María de los Angeles Andreu.. . . . Nules. • ............ ............... Castellón....... 1.100 1.100 Superior......... 16 1110 8 27 10 8
2
3
4

í María Carmen Rodríguez, . , . , . . . ,  
Rafaftla Pp.rfiz RaimrmrH . .. . *

Dueñas . ..........................
Villafranca del Bierzo.. . .

Palencia.. . . .  
León..............

1.100 
1 .100

1.100
1.100

Idem..............
Idem.........

16 1 
10:

4
11

14
17

18
10

»
11

14
17
>

&
%

T/ní»ianá Resunn Jiménez . . .  i. . . Calahorra. Logroño;. 1.100 1.100 Idem.............. 10 9 16 19 5 1 ¿Procede su exclusión por 
declaración que determir 
del reglamento.

y

no hacer la 
i*?, (d art. 25

5 Ramona Brota Camno........ . Elgoibar......................... Guipúzcoa....  
León. . . . . . . . .

1.100 1.100 Idem., .i. 9 8 5 13 6¡ >
6
7

Adelina Suárez Guisasola.............. Astorga........................... 1.100 1.100 Idem........* •.. 9 3 6 11 7!. 6 y
María Remedios Jiménez. Villafranca Navarra . . . . . . 1.100 ^ 1.100 Idem. ............ 8 9 14 8 9 14 Procede su exclusión por 

declaración á que se reí 
# del reglamento, .

>
>

; Tacer la 
art.55

8
9

10
11
12
13

14

Hircia Znbéldia Tamayo.
María Socorro Madrid Gonzáléf . 
Manuela Diez Santos . . . . . .  . ..

Canjáyar.... ., .............
A n d a o r r a . « . . . . . . . •  •
Naváloarnero. i ...............

Almería ¿. . . . .  
Vizcaya.. . . . . .  
Madrid. . . . . . .

1.100
1.100
1.100

1.100 
1 100 
1.100

Idem. *• • • • ...
Idem.
Idem. . j........ .

8
8
4

6
3
7

28
22
2

8 
’ 8 
16

6j
3!
6!

28
22
6

Luisa Llanos Cobes.. . . . ___ . . . . . .
Lanreána Martínez Navarro

Cebreros.. . . . i ................ A v ila ... . . . . . . 1.100 1.100 Idem .............. 4 6 10 31 2 2 y
Vera. .......... . Almería......... 1.100 a.loo Idem 3 10 16 17 31 10 %

María Dnlnrpti lAnaz Pedrern BenaventSi................. . •• Zamora;........ . 1.100 1/100 Idem.............. » » i y Procede su exclusión po: 
forma la hoja de servía , 
la declaración que prevn 
del reglamento.

Procede su exclusión po*

no estar en 
% ;,o hacer 

. art. 25

no reunir 
rp'/r plazas

María P García de la Mata . . . . . . . Oviedo.......... ................. Oviedo.;... ....... - i » > > »
condiciones para con* o 
de este sueldo y clase.

Nota. Ha sido eliminada de este concurso, por haber presentado su expediente fuera de plazo, Doña Tomasa Ilarregui é Ilanolain, Maestra de la Escuela de Pegalajar, en Jjh

Relación por orden de mérito de las Maestras aspirantes á las Escuelas anunciadas por concurso de turno de ascenso en la  «Gaceta de Madrid» de 8 de Abrá! 1 9 0 9
dotadas con 1.100 pesetas, que son la Auxiliaría de la Escuela práctica en la Normal de iflaestras de León.

& *
SUELDO

que
disfrutan.

SUELDO

mayor

disfrutado.

S E R V I C I O S
B<»
oo.o NOMBRES Y  APELLIDOS t

ESCUELAS
PROVINCIAS

TÍTULO
En la mayor 
categoría

Total 
en propiedad.

OBSERVACIONES
8o.a>P

QUE DESEMPERNAN QUE POSEEN >ti» g g d» • co g
Pesetas. Pesetas. 8 ÍDXIX

P oOT co 02 1 P

1 D.a Casilda Pastor..........................
Sarafína. .Timénftz Sánchftz.. . .  . . . .

Villadá .............. Palencia......... 825 825 Superior......... 26 3 4 26 3 4 »
2 Navas del Marqués......... Avila.. ............ 825 825 Idem .............. 17' '7 8- 19 5 5
3 Nemesia Valdés Alonso. . . . . . . . . . . Sahagún León.......... ; 825 

825

825 Idem ............ . 16 ■-7 4 17 : 5 22 Procede su exclusión por ? hacerla 
declaración que determur d  art. 25 
del reglamento y otras s s.

4 María P. Martínez Rodríguez... . . .
Fermina Villanueva Lavandera^ P.. 
Mercedes Sierra Rodríguez.

Victoriana Alvarez Ruvales;. •.. • •

Candas de Tinéo.. . . . . . . . Oviedo. • •. < • •. 825 Idem . . . . . . . . . 16 3 26 16 3 26
5 Taramundi, • . •  • . . . .  •. Idem. . . . . . . . . 825 825 ' Idem .............. 14 1 28 14 1 28 >
6 Osorno . ...................... Palencia.. i . . . : 825 

825

825 Idem ............ . { s - 8 16 13 8 16 Procede su eíxclus ion por no hacerla 
declaración que previene el art. 25 
del reglamento.

>n Grijotít............ ...............
Grajal de Campos...........

Idem.... . . . . . . f 825 Idem . . . . . . . . . 12 11 14 21 3 13
8 Maximina Martínez M i l l á n . . . . . .

i . .
Pilar Dieste«Samnrez. . . . . . . . . . . .

León ............. : 825 5 825* ■ Idem .............. 12 11 14 16 9 6 Procede su exclusión por no hacer la

9 Ansó Huesca;........... 825 i 825 Idem............... 12 4 16 12 4 16

declaración á que se refiere el art. 25 
del reglamento.

»
10 María Milagro Morollón...............

Claudia de la Huerga Antón . . . . . .
Perpetua Domínguez Rodríguez . . .

Manuela Barrera Rodríguez.. . . . . .

Santa María del Páramo; 
Campaspero. .................

L e ó n ... , .  . . . 825 825 Idem.... . . . . . . 11 10 28 11 10 28 »
11 Valladolid.... . ; 825 i 825 Idem ..... . . . . . 11 10 12 12 > 26 *
12 Corullón........................ León.............. 825 825 Elemental.,. l l 4 12 12 » 17 Procede su exclusión por no poseer el 

título superior que se requiere para 
desempeñar esta plaza.

»13 Pulianas.. . .  • •• ......... Granada......... 825 825 Superior. 7 9 6 11 5 19
14 Aurea del Agua Lestriana León.... . . . . . . 825 825 Idem ............. 5 9 29 5 9 29
15 t Elena Bances García............... ¿ . Villamañán.. . . . . . Idem.............. 825 825 - Idem . . . . . . . . . 4 10 20 . 4 10 20
16 Teresa Izquierdo . . . . .  ................. Frechilla. Palencia.’ . . , . . 825 825 Idem ...•••••• » » » » i > Procede su exclusión por no acreditar 

servicios en el sueldo de 825 pesetas 
y otras causas.

Nota, Fueron eliminadas de este concurso, por haber presentado su expediente fuera de plazo, Doña María Brumtt León y  Doña María Valero Rondia.
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53 SUELDO

que
disfrutan.

Pesetas.

SUELDO

mayor
disfrutado.

Pesetas.

S E R V I C I O S
0*
Ba**o
o.o
4»CXo0

NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELAS

QUE DESEMPEÑAN
PROVINCIAS

TÍTULO
QUE POSEEN

En
ca

>s»OGQ

la m? 
tegor

f
■ F9 '!

lyor
la.

to
j f

en i

p ,

Total
íropie

1 s  81 '©pQ

dad.

sp'

OBSERVACIONES

1
2
8
4

5
6

Cascante.......................... Navarra . . . . . . 1.100 1.100 Superior......... 28 2 10 1 28 2 10 p
Villa] oy osa..................... Alicante......... 1.100 1.100 Idem.............. 26 6 27 29 1 16 p •
Alfaro...................... Logroño......... 1.100 1.100 Idem.............. 25 8 13 33 5 11 »
A m oroyieta . ......................... Vizcaya.......... 1.100 1 100 Normal.. . . . . . 24 7 22 24 7 22 Procede su exclusión por no hallarse 

extendida la instancia en el papel 
correspondiente.

»Qo-nfií»q*a T?Ai*n ú A7 MftTtíllflZ . . . . Vergara.................. ¿. . . . Guipúzcoa.. . .
Badajoz..........
Ciudad Real.

1.100 1.100 Idem. . . . . . . . . 16 2 2 28 4 28
Francisco Romero Castilla............
Remigio Pozo Moreno.
Walerico Vázquez de la Fuente. •.. 
Ramón Madruga García................
Trinn SátipTipt HftTUflTldfiZ . . . . . . . .

Monte jo........................... 1.100 1 100 I d e m ^ ¿ 13 7 10 13 7 10 »
Aldea del Rey. 1.100 1.100 Idem. . . . . . .  o, 12 5 24 23 p 3 p1

8
9

10
11
12

13
14

15
16

17
18

19

Paredes de Naya.............. Palencia.. . . . . 1.100 1.100 Superior.. . . . . 10 9 17 11 10 9 >
Tordesillas. .............. Valladolid • •. • 1.100 1.100 Normal . . . . . . . 10 8 9 35 6 p

Astorga...................... León .••••••«• 1 100 1.100 Idem............... 10 8 7 12 10 19 p

T7t*onrtíc!í>n flhüvnrríft nnTnínffíi . . Arlencias. Gerona. • • • • •. 1.100 1.100 Idem.... . . . . . . 10 > 16 10 7 27- »
T-P'nHivínn flnrbo González.. . . . . . . . Ocaña............................ Toledo......... 1.100 1.100 Idem....... . 9 3 p 9 3 > Procede su exclusión por no consignar 

la declaración prevenida por el ar
tículo 25 del reglamento.

pTaco Tillan flftTTílCiP.ñ . ~ . Navalcarnero.......... Madrid........... 1.100 1.100 Superior. . . . . . 8 8 18 8 8 18
Tiilíon Rot¡ha1oq flfiTmiíllñ Alayos.. . . . . . . . . . . . . . . . . Valladolid 1.100 1.100 Normal . . . . . . 7 2 7 7 2 7 Procede su exclusión por no hacer cons¡ 

tar la declaración que señala el ar
tículo 25 del reglamento.

pGapíIío AffiiAld. Montes . . . . . . .  . . Haro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Logroño......... 1.100 1.100 Superior.. . . .  
Elemental. . . .

6 3 3 16 3 "7 ‘
Pacipiifll CIllftRtfl. íínftTTflTO. . . . . . . . . Villanueva del Fresno . . Badajoz.......... 1.100 1.100 5 11 28 32 11 2 Procede su exclusión por no poseer el 

título superior que se requiere para 
desempeñar estas plazas.

p }M anuel TiOmbardero ............................ Taramundi.. . . . . . . . . . . . . Oviedo.... . . . . 1.100 1.100 Normal......... 5 10 8 26
5

5 18
Jesús A rando A lonso ............................ Grado Idem.... . . . . . . 1.100 1.100 Idem.*. . . . . . . 5 W 4 10 4 Procede su exclusión por no hacer la 

declaración que prescribe el art. 25 
del reglamento.

»Ramón Puco Sierra.............. .. Játiva.............................. Valencia....... .. 1.100 1.100 Idem.................. 4 7 29 37 3 27

N o ta . Han sido eliminados de este concurso, por haber presentado el expediente fuera de plazo, B. Rafael Chaparro Pavón, D. Antonio Irribaren Galoz, D. Pedro Hernanz Jibollo y D. Sa
turnino Bailano Antón.

R e l a c i ó n  p o r  o r d e n  d e  m é r i t o  d e  l o s  M a e s t r o s  a s p ir a n te s  á  la s  E s c u e la s  a n u n c ia d a s  p o r  c o n c u r s o  d e  tu r n o  d e  a s c e n s o  e n  la  « G a c e t a  d e  M a d r i d »  d é  9  d é  A b r i l  d e  1 9 0 0 ,  
d o la d a s  c o n  1 . 1 0 0  p e s e t a s ,  q u e  s o n  la  A u x i l ia r ía  d e  la  p r á c t i c a  e n  la  N o r m a l  d e  O v ie d o ,  y  la  íd e m  d e  la  E s c u e la  S u p e r io r  d e  n iñ o s  d e  G ijÓ n .

SS
ic»*■*Oo.
o
o
ex
0

SUELDO
que

disfrutan.

Pesetas.

SUELDO
mayor

disfrutado.

Pesetas.

S E R V Í G I O S

NOMBRES Y APELLIDOS
ESCUELAS

QUE DESEMPEÑAN
PROVINCIAS

TÍTULO
QUE POSEEN

En
ca

fe
?

taras
tegor

KO09
GQ

Lyor
ía

g
¡M

en i

>■.o»
“ :

Total
>ropie

©en©en

t
idad.

ü
8

OBSERVACIONES

1
2

B. Lorenzo Saldafía Gutiérrez ............ Balbases.............. ............ Burgos.......... 825 825 Superior......... 26 1 17 26 1 17
José García Pascual••••....«....... Valverde....................... Segovia.. . . . . 825 825 Normal....... .. 22 6 15 29 7 21 Procede su exclusión por no consignar 

la declaración exigida por el art. 25 
del reglamentar

%3 Manuel Artime Fernández....... ............

Antolín Barrios Morán • • • • • • • • • • •

Candás............................ Oviedo.. . . . . . . 825 825 Suuerior.. . . . 21 1 27
26

27

30
i
‘ i 14

4 Sanabria.......................... Zamora.......... 825 825 Idem .•••••••• 21 21 3 10
w

Procede su exclusión por no hacer la 
declaración que previene el art. 25 
del reglamento*

Procede su exclusión por no poseer el 
título superiór qW se requiere para 
desempeñar esta plaza.

%

5 José González Solís. • • • • • • • • • • • • • • Corneliana...................... Oviedo.......... 825 825 Elemental....... 20 > 30
|
¡ 3 20

6 Eustaquio García Gómez................. Tordajos................... Burgos.......... 825 825 Normal.. . .  . 18
18

9 17
22
21
3

22

\ u
I1

5 >
7 Marcelo Pérez Herrero................... Mansilla de las Muías... León.............. 825 825 Idem • •••••«.. 5 19 5 15

w
%

8
9

Isaac de la Puente Barbero.. . . . . . . Mazcuerras. . . . . . . . . . . . .
Villademoz de la Vega.. . .
Ansó...............................

Santander . . . .  
León ............

825
825

825
825

Idem.... . . . . . .
Idem. ..••••••

17 6
10
4

17
16

6
10
4

21
3

. w
. Jenaro Fernández de Caro.............. >

10 Pascual Altemiz Andina................ Huesca....... 825 825 Snriñrior 16

15
14

20

7

16 20

7

>
Procede su exclusión por no hacer la 

declaración que determina el art. 25 
del reglamento.11 Jerónimo Sarmiento. Villaumbrales................. Palencia. . . . . . 825 825 Idem • •••••• 2

!
15 2

12 Salustiano Hornillos............... .... San Pedro Manrique....... Soria.............. 825 825 Idem. . .  . 9
1

5

19
10

8
14

23 3 22
10

8
14

■ p

13 Rogelio Buíl López..................... Almonacid....... ......... . Zaragoza.. . . . . 825 825 Idem • • • 13

12
11
11
11
11

13 1 >
Procede su exclusión por no hacer la 

declaración prevenida por el art. 25 
del reglamento.

14 Pascual Martín Alonso............ Corullón.......................... León.......... 825 825 Idem. . . . .  • •
,1 

12 í 5
15 Anastasio Agustín Seisdedos......... Moraleja.......................... Zamora.. . . . . . 825 825 Normal . . . 11 11! 11

10
6

p

16 Eduardo Pajares Hernández........... Montalegre..« ................. Valladolid___ 825 825 Superior. • • • • 10 17 11 i 17 p

17 Adolfo Fernández Villaverde.. . . . . . Labiana.......................... Oviedo............ 825 825 Idem ••«....»• 6 9 11 í 9 p ..........  ■ ■
18 Angel Fernández Suárez.*.......... Selorio.*... ................... Idem........... .. 825 825 Idem.. . . . . . . . 4 9 18 1 4 29

p

19 Federico Sanz Gómez............ . Fresno el Viejo ................ Valladolid . . 825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

825
825

825
825

THftm 11
11
10
10
9

3 13
12
23
28
13
26

25 1U3 13
12
23
28
16
26
6

20 Diego Saurinena Osorio.. . . . . . . . . . Zarza.............................. Badajoz... •• . Idem. . . 3 1 1 !
>

21 Severo Valdés González. .* . . ......... Turón.............................. Oviedo............ 825
825
825
825
825
825

Idem • . 9 10! 
10 i 
17 í 
9! 
81 

11! 
0 í 
5 !

9
p

22 Orencío Campo Atienza.. . . . . . . . . . Campáspero.................... Valladolid . . . .
Segovia... . . . .
Ciudad Real.. 
Granada... ..
Avila.............

THatti - 4 4 p

23
24

Elíseo Sanz y Sanz.......... ...........
Francisco M. Ampudia................

Villacastín....................
Almuradiel.....................

Normal._____
THatyi

7
1
33

8
1
Q

p
»  •;

25 Antonio Murcia Villarroel. . . . . . . . Púlianas........................ ftnTkArinr
V
Q

P

20 José del Río Marcos........................ Guirando................... . Nnrm ál .
O
7

VI
9

16
21

*5

0
1

y ■ - ■■ ■■ P

27 Vicente Camillén Quintana........... Zamoranos.............................. Córdoba. . . . 825
825
825
825

825

Sil T» ATI Al* 65
4. A 16

21
26
28

29
22
7

P

28 Antolín Monroy P a z ....................... .. Lezo................. Guipúzcoa,. . . 
León . . . . . . . . .

THftm 10
10
9

8
3

10
6
9

8
3

P

29 Juan Manuel Sánchez.................. Astorga........................... TrlA.m K 15
4

• 4

P '

Procede su exclusión por no hacer la 
declaración prevenida por el art. ¿SS 
del reglamento.

30 Juan Echevarría Esparza .............. Almonacil....................... Zaragoza ....... Idem
U
4.

O
28

29
22
24

31 Luis Galiano Alférez................ .. Buenamocarra................ Málaga........ Normal............
Sunerior. .

i

4432 Antonio Gómez Cánovas..................... Martín Muñoz................. Segovia........ . 825 • £
> r
fe,

33 Julián Ramos Cuñado......... .......... Vega de Ruiponce.......... Valladolid. . . 625 825 Idem . . . 3 8 10
!
10

w
fe
W

N o t a . Han sido eliminados de este concurso, por haber presentado expediente fuera de plazo, D. Ramón Moreno Velasco, D. Cecilio Crrriedo y D. Ramón Antonio Pérez d<e Villamil.

Cuyas listas se publican, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del reglamento de 7 de Septiembre último, para que los interesados puedan reclamar ante este Recto
rado, si se consideran perjudicados respecto del lugar que ocupan, dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de las mismas en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Oviedo 8 de Junio de 19C0.=E1 Rector, Félix de Aramburu. 1971—M
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 1.° del actual, 

acordó que la vía pública conocida con el nombre de calle 
del Turco, se denomine en lo sucesivo calle del Marqués de 
Cubas.

Madrid 13 de Junio de 1900. =E1 Secretario, Francisco 
Ruanó.

Dispuesto por Real orden de 11 de Julio de 1898 se admi
tan á la contratación pública y cotización oficial en Bolsa, 
las cédulas amortizables y garantizadas para pago de expro
piaciones de terrenos destinados á vías públicas del Ensan
che de esta capital, y cuya emisión fué autorizada por Real 
decreto de 24 de Febrero de 1898, inserta en Ja Gaceta del 
mismo mes y ano, se hace saber al público, en cumplimiento 
de lo prevenido en la condición 2.a del art. 28 del reglamento 
interino para el régimen de las Bolsas d3 Comercio de 31 de 
Diciembre de 1885:

1.° Que la expresada emisión consta de 16.000 títulos de 
500 pesetas cada uno, fechados en 9 de Junio de 1899, siendo 
el primer cupón el del vencimiento de 1.° de Octubre de 1899.

2.° Que el interés asignado á dichos títulos es el de 4 4/ 2 
por 100 anual, que será satisfecho por trimestres vencidos en 
los primeros días de los meses de Enero, Abril, Julio y Octu
bre, y al propio tiempo se pagaran los títulos que en el sor
teo inmediatamente anterior se hubieran amortizado.

3.° Que la amortizaoión de las expresadas cédulas se rea
lizará en el período de treinta años, por sorteos trimestrales, 
en los días 15 de Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre, de
biendo amortizarse en dichos sorteos el número de cédulas 
proporcional al de las emitidas para cada una de las tres zo
nas en que está dividida la emisión.

4.° Que ésta comprende tres series, A, B y C, correspon
dientes á la primera, segunda y tercera zonas del Ensanche, 
en la siguiente proporción:

Primera zona, 6.000 títulos.
Del núm. 1 al 6.000.

Segunda zona, 7.000 títulos.
Del núm. 1 al 7.000.

Tercera zona, 3.000 títulos.
Del núm. 1 al 3.000.

5.° La garantía afecta al pago de los intereses y amorti
zación de esta Deuda la constituye el producto de la contri
bución territorial y recargos ordinario y extraordinario de 
las zonas respectivas, que ingresará en el Banco de España 
en la cantidad necesaria; y á tenor de lo que previene la 
base 5.a de la emisión, ésta no podrá ser gravada con ningún 
impuesto extraordinario, ni reducidos los intereses que haya 
de devengar.

Los expresados títulos se admitirán por su valor nominal 
para depósitos y fianzas en toda clase de contratos de servi
cios municipales.

Madrid 15 de Junio de 1900.=E1 Secretario del Excelentí
simo Ayuntamiento, F. Ruano.

Resultado del tercer sorteo para la amortización de 74 
obligaciones de la Deuda amortizable por expropiaciones en 
el interior, verificado ante la Comisión de Hacienda en el día 
de la fecha.

Número de la Lola Numeración 
que representa la serie. de los títulos que deben &er amortizados.

243 2.421 á 30
262 2.611 20
482 4.811 14 (última bola extraída).
592 5.911 20
707 7.061 70
769 7.681 90

1.288 12.871 80
1.927 19.261 70

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 15 de Junio de 1900.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano;

Alcaldía constitucional de Calahorra.
D. Federico de Garro, Alcalde constitucional de esta ciu

dad de Calahorra.
Por el presente hice saber que habiendo sido propuesto 

por el Exorno. Sr. Ministro de la Guerra para el cargo de 
cabo de consumos de esta ciudad el licenciado del Ejército 
José Canga Menéndez, se publica en este periódico oficial 
para que dentro del término reglamentario se presente á to
mar posesión de dicho cargo.

Calahorra á 12 de Junio de 1900. =F . de Garro.
2018—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. Manuel Delgado Vidal, primer Teniente del batallón Ca

zadores de Ciudad Rodrigo, núm 7, y Juez instructor del ex
pediente que instruyo al soldado Ramón Martínez Silvestre.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, cito, 
llamo y emplazo, para que en el plazo de treinta días, á par
tir desde la publicación de este edicto, á Ramón y Josefa, pa
dres del antes citado soldado, que falleció en el Hospital de 
Madrid el día 4 de Febrero de 1898, que se presenten en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel de la Montaña, á prestar 
declaración con motivo del expediente de abintestato que me 
hallo instruyendo por el fallecimiento de su referido hijo.

Y para que tenga efecto, insértese en la G a c e t a  d e  M ad r id  
y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 31 de Mayo de 1900.=Manuel Delgado.
1995—M

D. Rafael ¿ Tosteyrín Morales, Teniente Ctoíonel de Infante
ría, Juez permanente de la primera región militar y actuan
do como tal en diligencias que se instruyen por protesta í 
cargos que hace el ¿guerrillero Rufino Griñán y Griñán y htf- j 
bérsele movilizado sin su consentimiento.

Por el presente edbcto cito, llamo y emplazo al Capitán de 
Milicias D. José Sánchez Rodríguez, al primer Teniente de 
Milicias D. Fermín Palau Cabali, segando Teniente del mis
mo Cuerpo que el anterior D. Francisco Blanco Carvajal, gue
rrilleros Domingo Sánchez Lezcana, natural de Cartagena 
(Murcia), y Antonio Erus Jiménez, natural de Canarias, para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de éste, comparezcan en este Juzgado,, sito en la calle de Ma
nuel Cortina, núm. 2, segundo derecha, para declarar en los 
mencionados autos ó den noticia de su paradero; advertidos 
que de no verificarlo se les seguirá el perjuicio á que ham 
lugar.

Y para la debida publicidad, insértese este edicto en lt& 
G a c e t a  d e Mad rid  y Boletines (¡Aciales de las provincias de 
Madrid, Murcia y Canarias.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 1900.=Rafaei Mosteyrín. !
1997—M ;

D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez permanente de la primera región militar, y  ac
tuando como tal en expediente que para ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia se instruye á nombre del segundo Te
niente D. Francisco López Núñez por los hechos humanita
rios llevados á cabo el día 8 de Noviembre de 1897, salvando 
la vida á dos niños de corta edad que eran arrastrados por la 
corriente del río Cacayoguín.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á todas las 
personas que con conocimiento de los expresados hechos ten
gan que exponer algo en pro ó en contra del ingreso en la ci
tada Orden civil de Beneficencia del mencionado Oficial Don 
Francisco López Núñez, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de éste en la Ga c e t a  d e  M a 
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de Manuel Cortina, núm. 2, segundo 
derecha.

Y para la debida publicidad, insértese el presente en la  
G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Madrid á 4 de Junio de 1900.=Rafael Mosteyrín.
1198-M

D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Hago saber que ignorándose el actual paradero del solda
do Bernardino Duero Jiménez, que fué del batallón provisio
nal de la Habana en la isla de Cuba, y teniendo que ser reco
nocido facultativamente con motivo de las lesiones que le in
firió el soldado de la Brigada Disciplinaria de la isla de Cuba 
Guillermo Alvarez González, se le cita por este medio, para 
que en el término de veinte días, contados desde la publica
ción de este primero y único edicto, se presente en este Juz
gado, calle del Barco, núm 13, á fin de que pueda tener lugar 
el acto indicado, y si se encontrase fuera de esta plaza verifi
cará su presentación á la Autoridad civil ó militar del punto 
donde se encontrase, á quien se le ruega dé conocimiento á 
este Juzgado, cuyas señas de dicho soldado son: veintitrés años 
de edad, soltero y de oficio labrador.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, se sirvan practi
car las más activas gestiones para la busca del referido sol
dado. ■ ■ ír" ‘

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Madrid á 7 de Junio de 1900.=Antonio Qrdóñez.= 
Por mandato de S. S., el Secretario. Antonio González Rtiiz.

1996—M
REUS

D. Arturo Sala Pensí, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado en el expediente seguido centra el soldado del 
mismo Cuerpo José Berra Admetlia por la falta grave de pri
mera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado José Serra Admetlia, natural de San Andrés de Pa
lomar, provincia de Barcelona, partido judicial de la Uni
versidad, hijo de José y de María, de estado soltero, de vein
te años de edad, de oficio carretero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, nariz 
regular, barba lampiña, boca regular , color sano, frente 
espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas par
ticulares ninguna, de un metro 580 milímetros de estatu
ra, para que en el plazo preciso de treinta días, contados 
desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de Caballería de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por su primera 
deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen cuantas di
ligencias sean necesarias para la busca y captura del referi
do recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, á mi disposición, en el cuartel de Caballería de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Dada en Reus á 3 de Junio de I900.=Arturo Bala.
1981—M

I SAN FERNANDO
D . Manuel Millas y Sarmiento, Capitán de Infantería de 

Marina, y Juez instructor nombrado por la superior Autori
dad del Departamento para instruir la causa que por delito 
de deserción se sigue contra el soldado dol mismo Cuerpo 
Isidro García Pedrósa.

Por la presente requisitoria llamo, cite, y emplazo á Isidro 
García Pedrosa, hijo de Mariano y de Manuela, natural de 
Villatobas (Toledo), avecindado en Madr id, Ayuntamiento de 
idem, nació en 25 de Enero de 1$78, de oficio zapatero,jde 
diez y ocho años de edad, siendo su s señas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recular, boca ídem, color 
bueno, barba naciente, señas particulares ninguna, para que

Sén él término improrrogable ae treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrie 
1 y Boletín oficial, comparezca en este Juzgado de mi cargo 

* sito en el cuartel dé San Garlos, de esta ciudad, pararespon

der á los cargos que le resulten en £sta causa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. L. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y caso de ser habido lo mmitan en calidad 
de preso á este Juzgado con la seguridad conveniente; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este a'ía.

San Fernando 0 de Junio de 1900. =E1 Canilván, ^uez r̂ts“ 
irustor, Manuel Millas. 2002—M

SEVILLA
D. Juan Pazos Borreros, segundo Teniente del air.it ’a *n" 

'antoría- con destino en el regimiento Infantería d t 1 Soria, 
íúmer© 9, y Juez intructor del expediente que por ñ tita de 
ncorporacíón á filas se instruye al soldado Sebastián Hi vedla 
doy a de orden del Sr. Coronel del mismo Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo avl 
lado Sebastián Heredía Moya, cuyas señas personales son 
juradas, para que en el término de treinta*días, contados di ŝ“ 
le la publicación de esta requisitoria en 3a Ga c e t a  b e  Ma  ~ 
>rid y Boletín oficial de la provincia de Jaén, se sirva manilos * 
ar á este Juzgado, sito en el cuartel de la Gsrvidía de esta pl*- 
;a, el punto de su residencia; bajo apercibimiento que de 
laceria así será declarado rebelde. 1

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. T5i G.), exhorto y  
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milifca- 
es, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 
erido soldado, y caso de ser habido manifiesten á este Juzgad
lo el punto de residencia de dicho individuo.

Dada en Sevilla á 2 de Junio de 1900.=Juan Pazos.
___________ 1099—M

D. Aureliano de la Cámara Carmona, cabo del regimiento* 
nfantería de Soria, núm. 9, y Secretario del Juzgado perma- 
lente de la Capitanía general de Andalucía, del que es Juez 
nstructor el Sr. Comandante de Infantería D. Juan Rivera 
larr ido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado re- 
jatriado del Ejército de Cuba Severiano Mellado Naranjo,.
>ara que en el preciso término de veinte días, contados desdo 
a fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma
drid, comparezca eni este Juzgado militar, sito • en la callo 
}almas, núm. 112, al objeto de notificarle resolución recaída 
:n expediente que se le instruye por falta de concentración.

Sevilla 4 de Junio de 1900.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
livera.=  Aureliano de la Cámara. 2000—M

D. Francisco Ruiz Fuerte, segundo Teniente del regimienta 
nfantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nombrado para 
a continuación del expediente que contra el soldado Ruperto 
dartínez Rilló, del batallón de Talavera peninsular, núm. 4, 
ie le instruye en averiguación y paradero de dicho individuo.

Por la presente requisitoria cito y empiezo al soldado 
Imperto Martínez Rillo, hijo de Carlos y de Salvadora, natu- 
*al de Cobeta, provincia de Guadalajara, de estado soltero, 
estatura se ignora, edad veintiséis años, señas se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
dicha provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de la Gavidia en Sevilla; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo citado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
débídas, á mi disposición; pues así lo tengo mandado en dili
gencia de este día.

Sevilla 5 de Junio de 19O0.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Francisco Ruiz. 2001—M

VITORIA
D. Jenaro Uriarte y Arrióla, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Guipúzcoa, núm, 53, y Juez instructor 
de la causa seguida de orden del Sr. Coronel contra eí soldada 
José García López por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José 
García López, soldado, natural de Murcia, hijo de José y En
carnación, de treinta y un años de edad, dé oficio zapatero, 
cuyas señas personales son las siguientes: peló castaño, cejas 
al pelo, nariz regular, barba poca, boca regular,, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena, y de un 
metro 635 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
réquisitoria en la G a c e t a  de MADRiDr comparezca en eí cuar
tel de San Francisco, de esta ciudad de Vitoria, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue 
con motivo de la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José García López, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso,, con las segurida-. 
des convenientes, al cuartel de San Francisco, de esta ciudad: 
de Vitoria, y á mi disposición; pues asilo tengo acordado e% 
diligencia de este día. > ^ '

Dada en Vitoria á 5 de Junio de 1900i=;Jenarr Uriarte.
2003—M.

D. Cándido Fernández Ichaso,. primer Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa* núm ¿53, Juez instructor’ 
del expediente que por falta de incorporación á esta Cuerpo 
se instruye al recluta Domingo Iglesias Bernades.

Por la presente y única réquisitoria llamó, cito y emplazo 
al referido recluta, natural de Ríu, provincia de Gerona, 
hijo de Esteban y Rosa, avecindado en Ríu, Juzgada do pri
mera instancia de Olot (Gerona), de estatura un mefcrro 631 
milímetros, de veinticuatro años de edad, estado soltero y 
ofició labrador» sus señas personales son: ‘pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente regular, aíre despejado» producción 
buena, séña^ particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
©n la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Gerona., éé presénte en el cuartel que ocupa este regimiento 
Infantería de Guipúzooa, núm. 53, k &n de que sean oídos 
sus descargos; baja apercibimiento dq que si no lq verifica 1c 

I patárá él perjuicio que baya lugar,
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Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y requiero y de mi parte le pido, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo pongan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, en el cuartel antes citado y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial de la provincia de Gerona.©ada en Vitoria á 5 de Junio de 1900.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Cándido Fernández Ichaso. 2004—M

D. Cristóbal Marín Martínez, Capitán Ayudante del primer batallón del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor nombrado para la continuación del expediente que por falta de incorporación á banderas se instruye al soldado del regimiento de Infantería Alfonso XIII, número 62, José Batell Coll;Usando de las atribuciones que me concede el art. 386 del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado del citado regimiento d8 Alfonso XII, natural de Sans (Barcelona), José Batell Coll, cuyo paradero y domicilio se ignora á pesar de haberse practicado activas diligencias en su averiguación, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de éste en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oücial de Barcelona, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en esta plaza, cuartel del General Loma, con el fin de que le sea notificada la resolución recaída por la Autoridad judicial en el referido expediente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Vitoria á 5 de Junio de 1900. =E1 Capitán, Juez instructor, Cristóbal Marín. 2005—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre hurto contra Vicenta Lluch Soler y otros, se cita y llama á Vicente Gamón Olmos, de veintisiete años de edad, casado, jornalero, habitante en la calle de Rocafort, núm. 170, primero, y á Andrés Barana Cervetó, de veintiocho años de edad, casado, jornalero, y habitante en el mismo domicilio que el anterior, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para responder^ a los cargos que les resultan de la expresada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, siendo el primero de estatura alta, moreno, ojos y pelo negros, delgado, y el segundo de estatura alta, moreno, ojos y pelo castaño, de complexión débil, conduciéndolos en caso de ser habidos á las cárceles nacionales, donde quedarán á mi disposición.Barcelona 15 de Mayo de 1900.=Francisco de Paula Aya- ia.=Por disposición de S. S., José de Alemany Milá.J — 3557
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de primera instancia del distrito del Norte en la ciudad de Barcelona.Por el presente, que se expide en méritos del expediente que se instruye de oficio para la apertura y protocolización de una memoria testamentaria que D. Enrique Pastor y Bedoya dirigió en súplica cerrada al Sr. Cónsul general de España en Londres, y recibida en el presente Juzgado por conducto de esta Audiencia, que á su vez la recibió del Ministerio de Gracia y Justicia, se cita é las personas que puedan tener algún interés en la herencia de dicho D. Enrique Pastor, á fin de que se personen en dicho expediente dentro de quince días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para intervenir en la práctica de las diligencias prescritas por los artículos 1.969 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; bajo apercibimiento de ser llevadas á efecto las mismas, sin más citación, y de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Dado en Barcelona á 15 de Mayo de 1900.=Tomás Sancho. Ante mí, por D. José Gili, Juan Vila del Solís. 200- P

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Antonio Farras Banús, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responderá los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de catorce anos de edad, soltero, de oficio curtidor, naturai de Reus, hijo de Eugenio y de Juana y sin instrucción.Dada en Barcelona á 17 de Mayo de 1900.==Tomás Sancho. Por el Escribano D. José Gilí, Juan Vila del Solís.
J—3560

BARCELONA-PARQUE
D. Mariapo Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona,En virtud de la presente, que se expide en méritos d,e la causa criminal sobre tentativa de hurto de un alfiler contra José Casanova Martí, hijo de José y  Emilia, natural de Gvacia, de veintisiete años, soltero, cochero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y  emplaza al mismo á fin de q ue dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencie, de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reúna Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruogo y  encargo á

las Autoridades, fuerza pública y agéñtes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Jcsé Casanova Martí, de estatura alta, ojos azules, nariz regular, usa bigote y viste americana, gorra y alpargatas.Dada en Barcelona á 15 de Mayo de 1900. — Mariano Pascual Español. =  El Escribano, José de Esteve. J—3562

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Miguel Bayona y Gené, hijo de Juan y Teresa, natural de Olesa de Montserrat, de edad catorce años, soltero, peón de albañil, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Miguel Bayona Gené, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, nariz grande, ojos pardos, y viste pobremente de americana y pantalón claro, alpargatas blancas y gorra.Dada en Barcelona á 17 de Mayo de 1900.=Mariano Pascual Español.=E1 Escribano, José de Esteve. J—3561
BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Miguel Utet, vecino que fué de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias personales y paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 16 de Mayo de 1900.=Manuel Reñaga.=P or el Escribano, Ramón María Dodera, habilitado.J—3563
BILBAO

D> Miguel Rodríguez Bérriz, Magistrado excedente de Audiencia territorial. Comendador de número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez municipal, en funciones del Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito. Hamo y emplazo á Aureliano Martínez Lerín, de diez y seis años de edad, hijo de Alfonso y de Eustaquia, de estado soltero, natural de Torrecilla de Cameros, de profesión cordonero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de requerirle al pago de la multa á que fué condenado en la causa que se le siguió sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 15 de Mayo de 1900.=Miguel Rodríguez. = Ante mí, Antonio Sancho. J—3565

D. Miguel Rodríquez Bérriz, Magistrado excedente de A udiencia territorial, Comendador de número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez municipal, en funciones del Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Basauri Ellauri, de trece años’de edad, hijo de Sandalio y Amalia, de estado soltero, natural de Begoña, de profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de requerirle para el pago de la multa á que fué condenado en la causa que se le siguió sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 15 de Mayo de 1900.=Miguel Rodríguez. = Ante mí, Antonio Sancho. J—3566
CABUÉRNIGA

I. D¿ Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción de Ca- t  buérniga y su partido.} Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al I procesado Joaquín Blanco Feijoo, de catorce años de edad,\ hijo de Sebastián y Adela, soltero, natural y vecino de Cabe- ; zón de la Sal, quien se dice residir en Madrid, calle de San í Bartolomé, núm. 4, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado para ingresar en la cárcel del partido; pues así lo tengo acordado para cumplimentar una carta orden de la Audiencia de Santander referente á causa que con otros se le sigue ppr hurto de sacos.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), les ruego y encargo á todas has Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.Dada en Valle de Cabuérniga á 15 de Mayo de 1900.=Pe- dro Arambnro.=Por su mandado, Julián Argüero»J—3623

CARAVACA
O. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de ciudad y  SU partido.Por la presente requisitoria se cita,, llama y emplaza al procesado Santos Villar Fernández, vecino de Cehegín, cuyas circunstanciad y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa que se le sigue sobre robo de trigo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea lo  pongan á mi disposición en las cárceles de esté partido.Dada en Caravaca á 15 de Mayo de 1900^Eduardo Chalud y Sola .=D e su orden, Juan Leante y Hertas. J— 3567
CIUDAD RODRIGO

D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de inducción) de Ciudad Rodrigo y su partido.Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades y ordena á los agentes de la policía judicial para que en el término de diez días, siguientes á la inssrcién de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la pro*- vincia, procedan á la busca y presentación en este Juzgado de dos burras que fueron hurtadas en la noche del 24 de Mar zo último del pueblo de Casillas de Flores á Mateo Rivero y  José Santos, y cuyos semovientes son de pelo negro, una de ellas churra, de seis y dos años respectivamente y de alzada regular, y que, según se dice, fueron vendidas en el pueblo de Peñapanda, y cuyas demás circunstancias se ignoran; pues así lo he acordado en causa que instruyo por hurto de dichos dos semovientes.Dada en Ciudad Rodrigo á 23 de Mayo de 1900.—Ramón Escalada y Carabias. =E1 Escribano, Antonio Alvarez.J—3852
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta capital, ̂ Por el presente S8 cita y emplaza á Daniel José Portierra Pérez, vecino de Franco, partido de Tineo, provincia de Oviedo, á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad, adonde, y en virtud del auto de terminación dictado,va á remitirse el sumario contra el mismo instruido y otro por uso de nombre supuesto, requiriéndole al propio tiempo para el nombramiento de defensores; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.La Coruña 14 dé Mayo de 1900.=Pedro Calvo y Cam ina.=  Por mandado de S. S , Francisco Almazán. J—3569
EGEA DE LOS CABALLEROS

En virtud délo  acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del 2 de Abril último, dictada en causa sobre allanamiento de morada y hurto de leñas, se cita á D. Enrique Marín López, vecino de Madrid, y cuya actual residencia se ignora, para que dentro de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de prestar la oportuna declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de la multa de 5 á 50 pesetas.Egea de los Caballeros 16 de Mayo de 1900.=rEl Escribano, Gaspar Santiuste. J—3571 *

ESTEPONA
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía j udi- cial, procedan á la busca y ocupación de una oveja negra de un año de edad, mansa, sin ninguna otra señal, que en la noche del 19 de Abril último fué hurtada de un corral existente en el Cellorio y haza que llaman de Juan González, al vecino de esta villa Melchor Navarro Andrades, deteniendo á las personas en cuyo poder la encuentren si en el acto no acreditan su legítima adquisición, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo.Dada en Estepona á 16 de Mayo de 1900.=Francisco Guerrero.=El Secretario, Miguel Figueroa. J—3644

GERONA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido D. Vicente María Castellvi en providencia de esta fecha, dictada en sumario que instruye sobre hallazgo del cadáver de Francisco Monrás, alias Matapins, carbonero, de unos sesenta y cinco años de edad, á últimos del mes de Marzo del corriente año, en el bosque denominado C-ot de Llum-mort, del pueblo de San Mateo de Montnegre, término municipal de Quart, se cita á los parientes mes próximos del referido Francisco Monrás, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á fin de ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que en derechos haya lugar.Gerona 22 de Mayo de 1900.=E1 actuario, Fernando C «- sadevall. \ J-—3807

GINZO DE LIMIA
D. Angel Cos-Gayón y Señan, Juez de instrucción del partido Je Ginzo de Limia.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito por segunda vez, llamo y emplazo á Antonio Garrido González, vecino de Rubias, Ayuntamiento de Calvos de Randin, soltero, labrador y cantero, hijo legítimo de Benito y  Josefa, de veintidós años de edad ó veintitrés, sus señas: pelo y cejas castaño oscuro, ojos negros, nariz regular, cara redonda* algo seco, color trigueño, sin barba, con principio de bigote; viste chaqueta y chaleco de p^na apar dada con remiendos, y en los días festivos de paño remontado de pana dec^ior oscuro, sombrero blanco, y calza zapatos abotinada en días feriados, con alguna cicatriz en la cabeza, cuyo 'actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta,
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comparezca ap'& §ste Juzgado al objeto de recibirle indagato* ría en sum ado que se le instruye por robo á Juan Antonio j Rivas, su C onvecino; apercibido £üñ que de no hacerlo se/le declarará rebelde nuevamente y  le parará el perjuicio que h a y a lm ^ r.

A i ' propio tiempo se encarga la excitación de celo á todas las A b o n d a d es civiles», militares y agentes de policía judicial , paTa la busca, captura y remesa, á disposición de este dic Ao Juzgado, del Antonio Garrido González.Ginzo de Limia 8 de Mayo de 1900,=Angel Cos-Gayón.=T & gu. orden, Augusto Carballo. J—3572
GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la Peña, Juez de Instrucción del distrito  del Sagrario de esta capitaLEn virtud de la presente se cita, llama y emplaza al procesado José Cortés Maldonado, de esta naturaleza y vecindad, que habito  en la placeta de las Tinajas, núm. 3, de estado casado, de tre in ta  y ocho años de edad, hijo de Manuel y de Josefa, para que dentro del término de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este referido-Juzgado; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde -Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la bwsca y captura de dicho procesado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.Dada en Granada á 14 de Mayo de 1900.=José Escolano. Por mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Gugliéri, JoséH. Morlada. J—3516

GRANADA--SALVADOR
El Sr, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.Por la presente requisitoria cita y llama á los procesados José María Rodríguez Tejes, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Pascual y de Luisa, soltero, del campo, de veintiocho * años de edad; Rafael Cortés Aguila, alias Cananeo, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan Antonio y de Encarnación, casado, herrero, de veintinueve años de edad; Antonio Martínez Martín, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Antonio y de Paula, soltero, carpintero, de diez y nueve años de edad; Jh&n Francisco Pérez Martín, alias Melguizo, natural y vecino da esta ciudad, hijo de Juan y de Dolores, soltero, del campo, de veinticuatro años de edad, y Antonio Rodríguez Tejea, natural de Capileira, de esta vecindad, hijo de Pascual y de Luisa, casado, albañil, de cuarenta años de edad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado para ser constituidos en prisión á las resultas de la causa que se les sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dichos procesados, y si fuesen habidos los pongan á mi disposición.Dada en Granada á 15 de Mayo de 1900.= P . I., Ignacio Muñoz.= Por mandado de S. S., Licenciado Anselmo Gil de Tejada. J—3575

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se ruega á todas laa Autoridades, así civiles como militares, y se encarga y ordena á los agentes de policía judicial la práctica de activas diligencias en averiguación del paradero de las alhajas cuyo detalle se expresa á continuación, las cuales fueron hurtadas en la mañana del 16 de Abril último á Nicolás Gallego Rodríguez, de esta vecindad, entrando en su habitación y sacándolas de un cajón de la cómoda abierto á la sazón, y caso de ser habidas las remitirán á disposición de esta Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican en el acto su legítima adquisición.Idénticas averiguaciones verificarán para descubrir quiénes sean dos hombres desconocidos, cuyas señas también se determinan á continuación; uñó, el primero, que penetró en ^la vivienda del perjudicado y sustrajo las alhajas; y el otro, ?é sea el segundo, que quedó en la calle esperando á que aquél ^realizara el he ñ o , marchándose ambos una vez efectuado, y  oaso de ser encontrados procedan á su detención y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por el delito expresado.Dada, en Huelva á 14 de Mayo de 1900.=Francisco Gue  ̂n  ?ero.=El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

Alhajas sustraídas.
E tn rosario de nácar engarzado en plata, con una cruz del 

m isa metal.XJl \os zarcillos de oro.XJm ' cruz y cordón de oro.XJna medalla de oro y cordoncito de ídem.
Señas de los desconocidos.

De veinu *ddós á veinticuatro años, alto, bien parecido, color claro, bí, ?0^  chico negro, americana ceniza clara, pantalón c l a r o ,  \ ’amísa blanca, corbata, sombrero de ala ancha gris, botas ne gras; en conjunto bien vestido.Más bajo q \ie  el anterior, mal vestido, con gorra ó boina, ropa clara. " J—3579
HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Jaez de instrucción 
de Huércal Overa.Por el presente se cita, llama y emplaza a Baltasar Parra Parra y Ginés Asensio Fernández, alias El Viejo, ambos de <esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término dé diéz días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo ,se sigue sobre hurto de esparto á D; Mélchor Guerrero Fernández; bajo apercibimiento dé que no verificándolo les parará éd perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Huércal Overa á 16 de Mayo de 1900.=j?nrique García Cebadera,-vPorp su mandado, Juan Mena. J—3580

INCA
D . Juan Bautista Ripoll y Estados, Juez de instrucción 

del partido de Inca. ' _Por ia presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a Martín Ramis y Aleñar, {Je apodo Morro, hijo de M igm l J de

Catalina, de edad de veintiún años, naturpJi y vecino de Sau- * sellas, actualmente de ignorado paradero,, para que en el término de diez días, á contar de la inserción de la presente e& la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para h acerle cierto requerimien- t to con motivo de la causa criminal que se le sigue sobre hurto de prendas de vestir; bajo apercibimiento de que en otro ¡ caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. IAl propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes i de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo si fuere habido á disposición de este Juzgado.Inca 9 de Mayo de 1900.=Juan Bautista Ripoll.=E1 ac- i tuario, Pedro F. Serra. J—3581 !
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO i\D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de primera instancia j del distrito de Santiago de esta ciudad. jEn virtud del presente se hace público que en este Juzga- ! do se promovió expediente á nombre de Doña María de Jesús i Est ada y Cabeza de Vaca, Condesa viuda de Colchado, so- \ bre acreditar é inscribir la posesión de varios capitales de \ censos en el Registro oe la propiedad de este partido, entre i otros, uno de cuatro mil ciento cincuenta pesetas t einta y • tres céntimos de capital, y ciento veinticuatro pesetas cin- j cuenta y un céntimos de réditos, perteneciente al vínculo 5 fundado por Isabel de Gallegos, é impuesto sobre el cortijo nombrado Fuente del Rey y tierras de Aldejosa, de este término.Por el hecho de existir en el Registro asiento contradictorio de la posesión pretendida, se tomó anotación preventiva con relación al dicho censo, y se ha recurrido nuevamente á este Juzgado en solicitud de que, previa la audiencia de los que se crean con derecho sobre aquél, se confirme ó acuerde lo procedente. *Por tanto, se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho ai repetido censo para que en término de veinte días, contados desde e* siguiente al en que aparezca inserto en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á deducirlo; quedando apercibidos de que sd no lo verifican se confirmara el auto que mandó inscribir i a posesión á favor del Sr. Conde de Colchado.Dado en Jerez de la Frontera á 7 de Junio de 1900.=Se- gundo Achútegui,= Antonio Camacho. X —1225
LERMA

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa de Lerma y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Maximi- na Gente Landaluce y Nicanor Velasco, vecinos de Villahoz y residentes actualmente en Bilbao, la primera en la calle del Dos de Mayo, I. H , ignorándose el domicilio del segundo, así como el actual paradero de ambos, para que en los días 22 y 23 del corriente, y hora de la una de su tarde, concurran ante la Audiencia provincial de Burgos, á las sesiones del juicio oral de la causa seguida contra Manuel San Esteban Escudero, domiciliado en Villahoz, sobre homicidio; previniéndoles que si no concurren les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Lerma á 11 de Junio de 1900.=Antonino García Gutiérrez. =Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.J—4482
:r LINARES

El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, dictada en causa sobre lesiones á Juan Martínez Marín por mordedura de un perro, ha mandado citar á Bartolomé Perales, vecino de Bejíjar, para que en el término de diez días comparezca ante dicho Sr. Juez á prestar declaración acordada en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y para que le sirva de citación, expido la presente en Linares á 17 de Mayo de 1900.=E1 Secretario, Isidoro Tur.J—3585
LOGROÑO

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instrucción de Logroño y su partido.Por la presente se cita, llama y  emplaza á Alejandro Palacios y  Palacios, de veinticinco años, hijo de Plácido y  Juana, natural de Murillo de Río Leza, carretero, soltero, sin domicilio fijo y  tartamudo, con instrucción, para que en el término de diez días, contados desde 1» publicación de la presente en la Ga c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, con objeto de emplazarle para ante la Audiencia en sumario contra el mismo por el delito de hurto.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás dependientes de policía judicial le detengan y conduzcan á las cárceles del partido, á disposición del Juzgado.Dada en Logroño á 16 de Mayo de 1900.=Eduardo García de Juan.=Por su mandado, Pablo Apellániz. J—3586
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia en : autos ejecutivos promovidos por Doña María Casilda Pereda Vivanco, hoy el administrador judicial de su abintestato, representado por el Procurador D. Vicente Turón yBoscá, con los Sres. Blanco Abeleiras, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta, por segunda vez, un solar, números 56 y 56 duplicado, en la calle de la Palma baja de esta Corte, situado en la manzana núm. 519, en la que le corresponden los números 3 y 4 antiguos, y está señalada con los números 56 y 56 duplicado, modernos, de la calle de la Palma baja, y núm. 13 de la del Acuerdo: linda por Norte el con la casa números 15 y 17 de la calle del Acuerdo y núm. 15 de la de Quiñones y con la casa núm. 17 de la misma calle de Quiñones; por el Sur con la calle de la Palma baja; por Este con la mencionada calle del Acuerdo, y por Oeste con la casa número 58 de la misma calle de ia Palma baja y  con la casa números 2 y 3 de la plaza de las Comendadoras, cuya subasta se celebrará el día 16 de Julio próximo, y  hora de las nueve de su mañana, bajo las siguientes
Condiciones.

1.a El tipo de la subasta es el cuarenta y siete mil cuatrocientas seis pesetas., 2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma, y los lieitadóres deberán consigna* nreviamente el diez por ciento del tipo de la subasta para tomar parte en el remate* y que los'títulos de propiedad se hallarán de manifiesto en 2a Escribanía del actuario y los l i d 

iadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.Madrid 15 de Junio de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, G ullón.=El Escribano, ante mí, Licenciado^! ul- gencio Muzas. X—12^4

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Oampoamor, Juez de prí- . mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Waldo Velázquez- Gaztelu y Canales, natural de Cabra (Córdoba), de veintinueve años, periodista, y cuyo actual domicilio se ignora, pues ha vivido en esta Corte en la calle de la Cabeza, núm. 14, primero izquierda, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue por falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en concepto de detenido comunicado en la cárcel celular.Madrid 23 de Mayo de 1900.= R . Valdés =E1 Escribano, Galo S. Coronas. J—3860

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrueión del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día ue hoj en el sumario que se instruye por tentativa de robo contra José Calvo Chinoria, se cita á Venancio Galán Ballesteros, de cuarenta y tres años, soltero, marmolista, que ha vivido en la Ribera de Curtidores, núm. 33, y  cuyo paradero se ignora, aunque se cree sea Valladolid, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia de careo acordada en la causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 11 de Mayo de 1900.= V .° B .°=R . Valdés.=E1 Escribano, Pedro Martínez Grande. J—3587

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por defraudación á la Hacienda contra D. Hilario Escartín Ferrán- dez, se cita á José Castellet, vecino y del comercio que ha  sido de Barcelona, donde habitaba, calle de la Diputación, número 344, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar cierta declaración; ha jo apercibimiento de ser declarada incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 12 de Mayo de 1900.=V.° B .°=R . Valdés.=El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—3588
MADRID-LATINA

D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Rosa Contreras Piqué, hija de Matías y María Antonia, de cincuenta y un años de edad, viuda, sus labores, natural de esta Corte, que tuvo su domicilio en la calle de Angosta de los Mancebos, número 8, principal, núm. 15, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerla saber la sentencia contra ella dictada; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes ae la  policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo canoso, ojos negros, nariz regular, color del rostro moreno; viste traje negro de artesana, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.Madrid 16 de Mayo de 1900.=Luis Pubio.=  El Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—3590
MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio García, vecino que dijo ser de la ciudad de Córdoba, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar diligencia en causa por contrabando; apercibido que de no verificarla sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en dicho Juzgado.Madrid 14 de Mayo de 1900.=Tomás M ínguez.=El Escribano, pQr mi eomp&Séro Sr. Infante, Domingo Vázquez.J—3591
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada en 13 del actual por el Sr. Di José Sebastián Menéndez y Martín, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en los autos de abintestato de Doña María Casilda de Pereda Vivanco, de ochenta años de edad, natural de Espinosa de los Monteros, provincia de Burgos, hija de D. Pío Pereda Vivanco y  j de Doña María Gutiérrez Solana, de estado viuda de D. Ma- 4 tías Diego M&drazo, y vecina de esta Cortes ge hace saber el
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allecimiento intestado de dicho'señora, «u rrid cel día | J °  
Febrero último, llamando a los q™> “  « T Í e X m a rto « a te  . 
Oivo á bu  herencia, para 9ue t a f o ^ S e r c i b i -  :
este Juzgado en el terminei d «arará el perjuicio á que j 
miento de que de * °  que se ha personado reclaman- *

gundo de la causan'e. 0 ^ j uezde primera í¡A. &*>»J™«- ¡

COPor la presente cito, llamo y emplazo *  Pepe N-, aliasi el 
Alírabeño cuyo domicilio j  demás circunstancias se ígno- 
mn paraque en el término d diez di, contador desde el 
■siguiente al en que esta roqu's t r a se inserte en la ^acetíl 
diÍ Madrid^ comparezca en m la audiencia, s\ta $n el Pa
lacio de los Juzgados, aullé del General Castaños, con el ob
jeto de prestar declaración en causa que se le sigue.por‘ estafe i falsedad; apercibido' que de no aerificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio á q m  hubiere lugar. ’ .,

A l mismo tiempo ruego y -encargo a todas las ,
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la buUa del expresado procesado cuyas señas personaks se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi di*posi
ciión á los efectos acordados. r M . ..., MXnj aif

Madrid U de Mayo de 1900. =  Jose Sebastian Meudez
-Maítín. =E 1  Escribano, Licenciado Vicente Morenj _ 3592

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de F>*uera íns- 
• tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta

C01por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Pérez, cu
yas señas personales y filiación se ignoran, para que en el 
término de ocho días, contado* desde el siguiente «1 en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta be Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, caile del. General Castaños, con el objeto de declarar 
como procesado en causa por est fa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio a que

hU A.irm ¡st^rtiempo mego y encargo á todas las Autorida:  
des, v ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del «presado procesado, y en el caso de ser habido
lo pongan á mi disposición en la Cárcel Modelo.

Madrid 14 de Mayo de 1900.=Joaó Sebastian.=Ei Escriba
no, Fermín Suárez Jiménez. J— 3593

D. José Sebastián Mande® Martín, Juez de primera instan 
cía y de instrucción '-del distrito? de la Universidad de esta

^ rpor la presente cito, llamo y empleo * 1a procesad* M a
ría Goñi Pascual, natural de pamplona, tója de Franck|o j  
Bibiana,-soltera, modista, de veinticinco año»i que en 15 de 
Noviembre de 1898 habitaba en la  calle de Silva, 34, tercero, 
número 1, y cuyo aetual paradero se ignora, para que en el 
término «de cinco días* contadosdesde el siguiente ai,en que 
esta requisitoria se inserte en Ia.Gaobta.bb Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio df̂  los Juzga* 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de hacerlursa- 
ber que la Superioridad ha» decretado su detención; apercibi
da que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas  ̂las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á j 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
no constan en este Juzgado por hallarse en la Superioridad 
la causa que se la sigue por estafa, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en, este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 16 de Mayo de 1900.=José Sebastián Méndez.=El 
Escribano, Fermín Suárez Jiménez. * Jr-3594

MADRIDEJCS

D. Antonio Delgado y Garlo, Juez de instrucción de este 
rp&rtido de Madrjdejos.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en el sumario 
tque estoy instruyendo por ccíbó de caballerías menores, efec
tuado r1 vecino de Camuñas Víctor Palomo Castro en la no
che del 5 al 6 de Abril último,, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y á los individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca jr captara de los se
movientes cuyas señas á continuación se detallan, como 
también á la detención de las personas que los tuvieren en 
su poder y cual adquisición no justificasen, y caso de ser 
habidos unos y otros ponerlos a deposición de este Juz
gado.

Dado en Madridejog á 16 de Mayo de 1900«=Anto nio-Del- 
g&do,=Ei Escribano, José Esponeílá, 1

Señas de ¡os semovientes.
Una burra de seis años, pelo rucio, alzada regular*, coa 

una uñadura en la paletilla del lado derecho; y
Otr burra de cinco anos, pelo pardo claro y alzada re- ¡ 

guiar. J—3595 ,
MANCHA R EAL 

D. Antonio Rodríguez y Martín, Juez de instrucción d©! 
este partido. ' ' \

Por el presente se cita y llama a los que en la noche del 27 
d^ Abril último sustrajeron del cercado y sitio de los Cierzo?, 

^término de Torrequebradilia, las caballerías cuyas señas á 
Ciintinuación se expresan, propias de José Jordán, Juan 
Fr ancísco Moral Castellanos y Juan Gámez Raya, vecinos de 
aquella villa, para que en el término ele diez días comparez
can en este Juzgado á responder á los cargos que les resul 
tan t  n el sumario que con motivo de tal hecho me encuentro 
instru'y^Bóo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
las referidas caballerías, que, caso de ser habidas, pondrán á 
mi disposición, con las personas en cuyo poder se hallen, sí 
no demuestran la tenencia por título legítimo.

Dado en la villa de Mancha Keal á 15 de Mayo de 1900.= 
Antonio Rodríguez y  Martín.=Él Secretario, Pedro Cañones 
González.

Señas de ¿as caballerías.
Una 2Uila coetaña clara, fiociblanca, edad cerrada, alzada 

meno? de la m arfil sin hierro, y  en Ja pata derecha un espa- 
rabáuu

Un mulo pe]0 castaño, edad cerraba, alzada menos de la 
marca, ir^t&do del tiro, sin hierro, ¿eñas ningunas.

Un^ burra parda, edad cinco arios y preñada, alzada pe
quen * con las patas ladeadas, y se roza de los corvejones.

J—3596

MEDINA CELI

En la pieza de responsabilidad civil dimanante déla causa 
instruida en este Juzgado, contra Nicanora Collado Rubio y 
otros, sobre robo de rop^s y expendicion de moneda falsa, se 
ha acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
providencia de 7 del mes actual, entre otras cosas, lo que 
sigue;

«Providencia.— Juez, Sr. Cinto.—En cuanto al carro em-
I barga do también por la misma causa á dicha penada Nica

nor p* Otilado Rubio, que obra depositado en poder de Vicente 
Aguarón, y ha sido sacado á subasta por tercera vez sin suje
ción i  tipo en 5 de Abril último, habiendo ofrecido por él la 
cantidad mayor de 50 pesetas D. Felipe Martínez Martínez, 
vecino de esta villa, como quiera que dicho carro aparece 
tasado en 250 pesetas, y la cantidad ofrecida por dicho postor 
no llega., por tanto, á la de 125 pesetas que importan las dos 
terceras p tries del precio de 187 pesetas 50 céntimos que sir
vió de tipo para la segunda subasta, conforme á lo dispuesto 
en el parr do tercero del art. 1.506 de Ja ley de Enjuiciamien
to ciwl, bagase saber á dicha penada Nicanora Collado el 
precio de 60 pesetas ofrecido por el mencionado postor, para 
que dentro de nueve días pague.su parte de costas de dicha 
causa ó presente persona que mejore la postura hecha, ha
ciéndose la notificación á la misma por cédula, que se inser
tará en los Boletines oficiales de esta provincia y de la corres
pondiente á Jelo, pueblo de su naturaleza, y en la G aceta  
de Madrid, y unidos que sean los ejemplares de tales perió
dicos, tráigase este expediente para acordar lo demás que 
proceda.

Lo mandó el Sr. D. Basilio Cinto Martínez, Juez de ins
trucción, y firma; doy fe.=Basiiio Cinto Martínez. =Rubr|- 
cado.=Ante mí, José Tarr»sa.=Rubricado.»

Y para que sirva de notificación y citación á Nicanora 
Collado Rubio; cuyo domicilio se ignora, expido la presente 
cédula, en cumplimiento de lo mandado en la providencia 
anterior, en Medinaceli á 12 de Mayo de 1900.=José Tarrasa.

J—3597
NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez da instrucción de esta 
villa y su partido.

En virtud de la presente, y como comprendido en el nú
mero L° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
C’ta, llama y emplaza á Domingo Perea Pareja, de las señas y 
circunstancias que á continuación se dirán, procesado por el 
delito de robo en la iglesia de Monforte, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c b t a  de Madrid  y en los Boletines oficiales de 
Alicante y Valencia, se persone en la sala audiencia de este. 
Juzgado, calla de Francisco Santo, núm. 1, á responder de 
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimien- 

r to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
" perjuicio que haya lugar.

A I propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
, des y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Novelda á 9 de Máyó de 1900.=Juan Herrera. =  
 ̂De orden de S.B., Pedro García.

Señas del sujeto d que se refiere la anterior requisitoria.
Domingo Perea Pareja., hijo de Jo.cé y de Antonia, de 

treinta y dos años de edad, casado, panadero y jornalero, na
tural de la Granja de Rocamora, vecino de Alicante, habitan
te en la calle de San Isidoro, núm; 5, de estatura regular, 
más bien bajo, color blanco, nariz y boca regulares, ojos par
dos, ps o castaño oscuro, ikva barba y bigote poblados, y 
viste pantalón de paño color ceniciento, chaleco y chaqueta 
también de paño color azul marino, camisa de franela, alpar
gatas abotinadas y sombrero blanco. J—3599

ORGERA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en cumplimiento de una orden de la 
Audiencia provincial de Jaén, ha acordado se cite por medio 

■ de la presente á les testigos Ramón Cortés Ortiz, Bonifacio 
García Torras y Gregaria O je da Martínez,, vecinos de Villa 
rrodrigo, para que el día 20 de Julio, á las ocho de su maña
na,. comparezcan ante dicho Tribunal para asistir al juicio 
oral de causa por lesiones contra Joan José Pérez Marcos. •

Orcera 11 de Junio de 1900.=V o B.°=E1 Juez de instruc
ción, Penichet Lugo.=EL actuario habilitado, Julián Gamón.

J—4495
PALMA

D. José Antonio Fernández Mon te j ano, Presidente de la 
Audiencia provincial de Paima.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Basa Riera, hijo de Juan y de Juana, de veintinueve 
anos de edad, ©oltero, jornalero, procesado que ha sido dife
rente veces por robo, natural de Manacer, vecino de esta 
ciudad, y actualmente de ignorado paradero, y procesado en 
causa sobre sustracción de almendras de las fincas Can Seda 
yC a  Doña Ajana, para que dentro del término de quince 
días» á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  
de Madrid, se presente ante esta Audiencia; bajo apercibi
miento de ser de,ote r a do rebelde.

Por tanto^se encarga á Iá$ Autoridades é individuos déla 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida lo conduzcan, con las seguridades 
debidas, á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Palma á % de Mayo de 1900.=José A. Fernández, 
j  u&a Aicover. J—3492

SANLÚCAR LA  MAYOR

DA Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru
d e n c ia  Juez municipal de esta ciudad é interino de instruc
ción este partido.

En virtud de i presente m  cita, llama y emplaza por pri
mera vez y término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto en la G aceta de Ma
drid y Boletines oficiales t e las provincias de Sevilla y Huel - 
va, á Antonio Asencío Fernández, vecino de Escacena del 
Campo, de veintiocho, años, soltero, hojalatero, sin instruc
ción, hijo de Pedro Agencio López, cuyas demás circunstan 
cías sé ignoran, el cual fué herido e£ jesta ciudad, en la calle 
de la Fuente* ®n la tarde del 3 de Abril último, cuyo actual 
paradero tanT5H§n se igc&ra, cqu objeto ¿0 m  reconocido por

5 el Forense para que manifieste si se encuentra ó nô  sano de 
¡ l a s  heridás contusas que le infirieron el indicado día; aper

cibido que de no comparecer en el predicho término le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado se pone 
el presente y otros de igual tenor en la ciudad de Sanlúcar 
la Mayor á 28 de Mayo de 1900.=Franc.isco Rodríguez.=EI 
actuario, José González y Sánchez. J 3981

SEVILLA-MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Jiménez 
y Jiménez, natural de Córdoba, de esta vecindad, que habita 
en la calle Vib Arragel, núm. 15, hijo de Diego y Josefa, sol
tero, vendedor, de treinta años de edad, de buena estatura9 
delgado, color moreno, ojos negros, cabello íd;m, barba po
blada y afeitada, nariz y boca regulares, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente publicada en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito 
plaza de la Contratación, núm. 8, á fin de poder practicar 
una diligencia judicial acordada en el sumario que contra el 
mismo se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio s 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial, practiquen diligencias 
en averiguación del paradero del referido Diego Jiménez, y 
habido lo traigan comparecido á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 22 de Mayo de 1900.=José Crespo.=E1 
actuario, habilitado del Sr. Valdivia, Licenciado Angel Ba
rranco. J—-3923

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber % los de igu?U clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía juditial de la Nación, que en este Juzgad© 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se presta 
cumplimiento á orden de la Superioridad, procedente de causa 
por lesiones, contra Juan Jiménez Cantero, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M„ 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Juan Jiménez Cantero, veemo que fué de esta ciudad, con 
domicilio que tuvo en la calle Almirantazgo, núm. 2.

Dada en Sevilla á 31 de Mayo de 1900.=José Crespo.s=El 
actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, el habilitado, Li
cenciado A . Sánchez Meló. J—4173

TALAVERA DE LA  REINA

D. Lorenzo del Fresno y Garcíá, Cabálléro de la Ordeh de 
la Corona de Prusia y Juez de instrucción dé esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Ramón Gómez y 
González, cuyas circunstancias no constan y cuyo paradero 
se ignora, suponiendo que dicho individuo se halle mero
deando por Navalcán ó reside en Madrid, para que en el tér
mino de diez días, contados desde 1« inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado con objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y prisión é indagarle en cau
sa por hurto; apercibido que de no hacerlo será declaradó re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades que se 
sirvan disponer la busca y captura del Ramón, remitiéndole 
en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Talavera de la Reina á 25 de Máyo de 1900.=Lo- 
renzo del Fresno.=Por su mandado, A. Ramón Montoya.

J—3987
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado ausen
te Luis López Tello, cuyas circunstancias personales se ex
presan á continuación, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
dk M a d r id , se presente en este Juzgado, por haberse dictado 
auto de prisión contra el mismo en causa que se le sigue por 
estafa á la Compañía de los ferrocarriles- del Norte; bajo aperr 
cibimiento de que no verificándolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar;

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndole á este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valladolid á 16 de Mayo de I9ÓG.i=^Eduaído Gon
zález.=Por su mandado, Gregorio León.

Señas del ̂ recesado.
Natural de Jerez de la Frontera, hijo de Diego y Encarna

ción, soltero, de treinta y seis años de edad, sargento licen
ciado del Ejército, de estatura alta, pelo negro, ojos ídem, co
lor bueno; viste pantalón de pana oscura, chaqueta y chale
co de paño claro, botines negros y boina azul. J—3725

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jesús Vidal 
Fernández, de veintinueve años de edad, soltero, quinquille
ro, hijo de Jesús y de Isolina, natural de Vigo, de estatura 
baja, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, color more
no, y viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco de paño, 
camisa clara, botas negras y boina azul, y á Jesús Méndez 
T^lla, de treinta y cuatro años de edad, soltero, albañil, hijo 
de José y Bernardina, natural de Madrid, de estatura regu
lar, pelo y ojos castaños, nariz y barba regulares, y viste 
pantalón de pana, chaqueta y chaleco dé paño, camisa blan
ca, Roina azul y botas negras, á fin de que en el término de 
diez di'as se presenten en la cárcel de este partido, por haber
se dictá¿ o auto fie privón contra los mismos en causa que se



G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  1 6 8  1 7  J u n i o  1 9 0 0  1 3 2 7

les sigue en unión de otros sobre robo de efectos en el comer
cio de D. Mariano Diez; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parara el perjuicio que baya lugar en derecho

Por tanto, ruego a todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de los mis
mos, y caso de ser habidos les pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valladolid á 18 de Mayo de 1900.=Eduardo Gon
zález. =Por su mandado, Gregorio León. J—3726

VALMASEDA
D. Gregorio Diez, Juez municipal en funciones de Juez 

instrucción del partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Anastasio Palacios Sagardi, cuyas señas 
y demás circunstancias sê  expresan á continuación, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de emplazarle en la causa que se le sigue j>or aten
tado; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebdelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G .)f y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todasdas Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Anastasio Palacios Sagardi, de veintidós años, hijo de Mar
cos y Vicenta, natural de Sestao, en esta provincia, y si fue
se habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 16 de Mayo de 1900. =  Gregorio 
Díez.=Ante mí, P. H., José Iturmendi. J—3724

municipales.
MADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte en diligencias de 
juicio de faltas que en el mismo penden por lesiones á Bal
domcro Pérez Miguel, de cuarenta y seis años, casado, con 
domicilio en el paseo del Obelisco, núm. 3, bajo, hoy de ig 
norado paradero, se cita por medio de la presente, para que 
el día 23 del actual, y hora de las nueve de la mañana, com
parezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del Bar
co, núm. 26, segundo, para ser reconocido por el Sr. Forense; 
en la inteligencia que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 8 de Junio de 1900.=El Secretario, J. Ballester.
J—4516

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, en diligencias de 
juicio de faltas que en el mismo penden por lesiones á Eduar
do Pérez Montero, de diez años, de ignorado paradero, para 
que el día 23 del actual, y hora de las nueve de su mañana, 
comparezca, acompañado de sus padres, en la audiencia del 
Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, segundo, para 
ser reconocido por el Sr. Forense; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Junio de 1900.=E1 Secretario, J. Ballester.
J AEVl Tf

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Crédito Mavarro.
Esta Sociedad expidió en 27 de Junio de 1895, con el nú

mero 529, á favor de D. Ernesto Velasco, vecino de Pamplo
na, un resguardo de depósito de garantía referente á dos ac
ciones provinciales de la carretera de Francia, números 533 
y 979, vencimiento de 1.° de Julio de cada año.

Habiendo^ solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 2 de los corrientes, fecha de 
la inserción del primer aviso en la Gaceta de Madrid.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 13 de Junio de 1900. =  Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín. X —I220

Banco Hispano Colonial.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisiones 

de 1886 y 1890.
Venciendo en 1 .° de Julio próximo el cupón núm. 56 de 

los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, y 
el cupón núm. 39 de los de la emisión de 1890, se procederá á 
su pago desde el expresado día, de nueve á once y media de la 
mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Es
tudios, núm. 1, Barcelona; en Madrid, indistintamente en 
el Banco Hipotecario de España y en el Banco de Castilla; en 
provincias, en casa de los corresponsales designados ya; en 
París, en el Banco de París y de los Países Bajos, y en Londres, 
en casa, de los Sres. Baring Brothers y Compañía Limited.

Conforme á la ley de 26 de Junio de 1898, los cupones que 
se presenten al cobro en París y Londres, cobrarán su impor
te en pesetas.

En el pago de este cupón se harán las deducciones que es
tablece la ley de 28 de Junio de 1899, sin perjuicio de que 
cualquier alteración que introduzcan las Cortes sea compen
sada en los vencimientos posteriores.

Los tenedores de los cupones que deseen cobrarlos en pro
vincias donde haya designada representación de esta Socie
dad, podrán presentarlos á los comisionados de la misma 
desde luego.

En Madrid, Barcelona,París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre, 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias,

Barcelona 15 de Junio de 1900.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —1218

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid  
á Cáceres y á Portugal.

Se previane á los señores accionistas que, á consecuenciano haber concurrido á la reunión en primera convocato

ria el número de acciones exigido por el arí. 35 de los estatu
tos, la junta general ordinaria señalada para el 15 del co
rriente tendrá Jugar el día 4 de Julio próximo, á las once de 
la mañana.

En esta segunda convocatoria, la junta deliberará y acor
dara legalmente, cualquiera que sea el número de tsgeionis- 
tas presentes y de acciones representadas.

Los plazos para el depósito de nuevas acciones y los esta
blecimientos donde éstos hayan de hacerse serán los mismos 
consignados en la primera convocatoria.

Los depósitos hechos para la junta convocada para el 15 
de Junio corriente serán valederos para la del 4 de Julio 
próximo.

Madrid 16 de Junio de 1900.=E1 Administrador encarga
do de la Secretaría del Consejo, José Gómez Acebo.

X—1217

Banco de Castilla.
Balance de situación en 31 de M ayo de 1900.

Pesetas.
ACTIVO _____________

..............................................   3.776.313*41
Cartera ..........................................    7.020.215*91
Cuentas corrientes................    3.935.989*18
Cuentas varias.......................................... ...........  2.163.849‘18
Inmuebles y ganadería.......................................  4.662!540‘74
Valores en depósito............................................... 95.389.108*03
Valores en garantía ...............................  1.679.429

118.627.445*45

PASIVO
Capital....................................................................  7.500.000
Efectos á pagar..................................................... 145.077*03
Fondo de reserva..................................................  146.457*20
Cuentas corrientes................................................  13.280.248*92
Cuentas varias......................................................  487.125*27
Acreedores por depósitos.....................................  95.389.108*03
Acreedores por garantías...................................   1.679.429

118.627.445*45

S. E. ú 0.=M adrid 31 de Mayo de 1900. =  El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=V.° B.0=E1 Director, B. Darhan.

- X—1215

Sociedad de Electricidad de Chamberí. 
Balance de com probación del mes de M ayo de 1900,

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Fábricas, redes y edificios...................................  4.583.243*88
Material de repuesto.............................................  509.506*57
Caja y Banqueros..................................................  377.846*11
Títulos en depósito necesario.............................. 450.000
Contadores en servicio......................... ................ 546.734*40
Fianzas..................................................................... 15.175*40
Efectos en cartera.................................................  434.601*80

6.917.108*16

PASIVO
Capital  .............    4,981.500
Títulos en depósito necesario..............................  450.000
Fondo de reserva..................................... ......... . .  130.251*68
Obligaciones en circulación.............................    750.108*75
Amortización de capital (Residuo del ejerci

cio 1898)..............................................................  154*19
Efectos á pagar......................................................  280.683*23
Deudores y acreedores.........................................  35.414*21
Ganancias y pérdidas (Realizadas por capital ~

amortizado)...........................................■............  18.500
Idem id. (Por realizar del ejercicio 1899)..........  51.408*02
Idem id. (Para el ejercicio de 1900).................... 219.088*08

6.917.108*16

Madrid 31 de Mayo de 1900. =  El Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batlle.

X — 1222

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante.

El Consejo de administración informa:
A los señores accionistas, que la junta general de 27 de 

Mayo último ha fijado en 9 pesetas por acción, libres de im
puestos, el dividendo á repartir por el ejercicio de 1899, y

que serán pagadas desde el 2 áfi Julio próximo contra entre^ 
ga del cupón núm. 68 del nuevo tipo, que no lleva fecha.

En su consecuencia se invita á los poseedores de las accio
nes números 1 al 356.000 que aun n«? las hubiesen presenta
do para renovar sus hojas de cupones, á que lo verifiquen en 
las oficinas de la Compañía, en Madrid, París y Barcelona 
dentro del presente mes, para evitar todo retraso en’ el pago 
de sus dividendos.

Se informa además á les señores accionistas que puecfeft depe- 
sitar, sin gastos, sus acciones, provistas de Us nuevas k^jas de 
cupones, tn las Cajas de la Compañía de Madrid, París v Barce
lona. *

Madrid 16 de Junio de 1S00.=E1 Secretario del ConseÍos 
Manuel de Ojeda. x __1226

El Consejo de administración informa:
_ 1.° A los señores portadores de obligaciones d® la Compa
ñía (series 1 .a á 20), que el pago del cupón núm. 85, vence
dero en 1.° de Julio próximo, tendrá lugar desde el día 2  de 
dicho mes:

En Madrid, á razón de reales 28*50, con deducción de 1*71 
por impuestos de utilidades y de timbre.

En París, con deducción de francos 0*70 por los im pues
tos exigióles enEspaña y Francia.

2.° A los señores portadores de obligaciones de la antiguó 
Compañía de Córdoba á Sevilla, que el p»go del cupón nú-* 
mero 84, vencedero en 1.° de Julio próximo, tendrá lugar* 
desde el día 2 de dicho mes:

En Madrid, á razón de reales 28*50, con deducción d e l ‘7L 
por impuestos de utilidades y de timbre.

En París, con deducción de francos 0*55, por los impues
tos exigióles en España y Francia.

Estos cupones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífi

co, núm. 4.
En París, por los Sres. de Rothschild hermanos, calle de 

Laffitte, núm. 23.
' En Lyon, por los Sres. Cambefort F. y C. Saint Olive y  
por los Sres. Viuda de Morin-Pons y Compañía.

En Londres, por los Sres. N. M. \
Rothschild é hijos. i

En Bruselas, por el Sr. L. Lambert. } Al cambio del día.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y \

Compañía. )
Madrid 16 de Junio de 1900.=El Secretario del Consejo* 

Manuel de Ojeda. x  1227

Sociedad de Altos Hornos 
y Fábricas de H ierro y Acero de Bilbao.

Desde el día 2 de Julio próximo se pagará el cupón nú
mero 35 de las obligaciones y el núm. 7 de las cédulas de 
fundador de esta Sociedad, á razón de pesetas 7‘50 cada uno, 
en sus oficinas de Bilbao y en las del Banco de Castilla en 
Madrid, mediante facturas duplicadas que se facilitarán en 
dichos establecimientos.

Del importe de los mencionados cupones se deducirán los 
impuestos vigentes que correspondan á los intereses del se
mestre.

Se invita también á los tenedores de cédulas de fundador, 
de acuerdo con el art. 37 de los vigentes estatutos, á que pre- 
senten-sus títulos para el reintegro en metálico por su valor 
nominal de 300 pesetas cada uno.

Las referidas cédulas deberán llevar adheridos todos los 
cupones desde el núm. 8, vencimiento 1.° de Enero de 1901, 
al núm. 56, ambos inclusive.

Bilbao 13 de Junio de 1900.=E1 Secretario, Guillermo de 
IpiSa. X —1216

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
La junta general extraordinaria de accionistas de esta 

Compañía, celebrada el día 8 del corriente, acordó el rescate 
y amortización de los títulos llamados Partes de Fundador, 
y de las obligaciones en circulación, al tipo las primeras 
de 1.010*60 pesetas, y de 500 pesetas las segundas, autorizan
do su conversión en acciones al cambio éstas de 160 por 100 
con el cupón núm. 11 , correspondiente al segundo semestre 
de este año.

Y en cumplimiento del anterior acuerdo, el Consejo de 
administración ha fijado la fecha del 18 al 30 del corriente 
mes, para que puedan presentarse los títulos cuya conversión 
se desee, de diez de la mañana n una de la tarde, los días no 
feriados, en las oficinas de esta Sociedad, Serrano, 28, bajo, 
donde se expedirán las carpetas provisionales representativas 
de las acciones correspondientes, que se canjearán por éstas 
una vez que se hayan emitido.

Las Partes de Fundador, deberán llevar el cupón corriente 
y las obligaciones el de 31 de Diciembre próximo.

Madrid 16 de Junio de 1900.=E1 Secretario, Marino Alón- 
so .=V .° B.°=E1 Presidente, Batlle. X—1221

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas del día 16 de Junio d© 1900.

H O S A 6

ALTURA
del barómetro 
reducida & 0*

TERMÓ METED Tensión 
del vapor 
acuoso,

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

mtADo
del

ciclei
y en

milímetros. 8eoo. Humedeoido.

ts 48 uockc............. .. 7 í 0 . 5 7 17,8 n .o 8.7 57 NNO........... Calma.. . . . Despejado.
Idem.
Poco nuboso. 
Nuboso.
Poco nuboso.

& '¿a la mañana* . . . . . . . . 710.82 18 9 14 2 9.8 60
46
34
29
29
39

N E ....... .. Idem9 de la mañana.... . .  — 710,9.4 27.2 19 2 12 4 E ............................. Idem •12 del día. . . . . . . . . . . 710.45 32.8 21.2 12.7 S(v). * T V H qji

S de la tarde.......................«. 709.20 33.2 - 2>.l 10.8 ° vv/**.......
O Viento.....

Brisa..........
Id. ligera...

é de la tarde.. 708,69 SI .5 19.1 10.1 OSO3 de la noche. , . —  . 709 23 25 3 16.4 9.3 ESE.........
Despejado. 
Poco nuboso.

Temperatura máxima del aíre, á ia sombra........   34,8
Idem mísdma...  : 14.0

Diferencia.,............     20.8
Temperatura máxima ai mi, á dos tetros de lá f^rra 1 40.1 
■áwÁ id. dentro de unn esfera de c r i s t a l ^ . 87.5

Diferencia  ...............     27.4
Temperatura. máxima a oiete descubierto, j&ato á la 

tierra vegetal ó laborable.. .« » * .. . . .  *. *, 4$.7
« d e s * ídem ... .     v j.t  •

Sifaraui*-* 34 6

Velocidad del viento en las últimas vei&tienfttro ho
ras (kilómetros)  ........... . . .........%. , , ,

Oscilación barométrica ídem (mihmetros).... . . . .  . 9 g
Altura ídem con respecto á la me^ia anual á las nue

ve horas de la noche............. ..........    +  g g
Lluvia en las últimas veinticuatro horas M'-llmetrosV o o
Sol completárnoste despejado.........................................  n ¿ 20»
Sol «atreve! adopor atibes f, vapores .................  2 09

Total de iMslio'tSi d m ite  e ld l * . , , , , , . . . ,  is  29
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BARÓMETRO VIEMTO TF RMÓMETRO EN LAS 24 HGRM

l o c a l id a d e s A 0* 7 al 

nivel 

del mar.

Diferen- 
e l %  

á igusJ 
hora 

del día 
anterior.

Direedón Fuersa.

ESTADO

del

e ie lo .

Hamed*-

eido.

Diferen
cia de 

tempera- 
tura

á iffUftl
hora dala 
víspera.

Tempe-

rnturn

máxima.

Tempe»

■ Tatuara 

jainima.

Lluvia m  

milímo- 

tres.

■ ESTADO 

m ar.

P a rís . ........................
Clermont.....................

Valentia ...................
Gris-Nez ...................
Saint M ah tie u . . . . . .
Isla d ‘A íx . ................
Biarritz ............. ..
San Sebastián...........
B ilbao. ................
Oviedo.............. ..
Vares
Corufía.

765.8
766.5
765.3

— 1.8?
— 2.3
-  3.2

N............
SSE. . . .
NO.........

B risa ,... 
Calma... 
Idem ....

Despejado...
Idem .............
Idem.............

21.0
25.»*
2L 6

19 1
1 c< .0 
18 8

4- 0.5 
1.8 

+  1.2

i'2.0 
25,0 
28-0

13 0 
11.0
14 0

&
?-

Víuy tranq . 
Idem.

£

P o n te v e d r a . . . . . . . . .
V i g o *••«.
Oporto. ..................
L isboa........................
A n g r a , , . . . .................
Punta Delgada..........
Laguna................ •

767.3
765.2
,65.7

784.6 

764 2

-  2.6
— 3.1 

»

-b  2.7

— 1.8

O............
O S O .... 
0 . . ........

»

0 ............

Idem. . .  
Id em .... 
B. ligera.

Calma...

B. ligera

Casi desp . . .  
Despejado... 
Nebuloso___

B

Despejado...

81.3
20.0
20.2

17.6

24.5

19 3 
18 2 
18.2

16.0

21 0

0.3 
+  0.6
— y 8

— 1 6  

-b 3 5

23.0
22.0
27.0

22.0 

*

15 0 
19 0
15.0

16.0

;« *

:*>

»

X)

Muy tranq.

Tranquil?

Funchal
Lagos .................
Ayam onte,. . . . . . . . .
San Fernando 
Tarifa

764.4

163.5

— 2.5 

»

SE . . . . Idem ... . ídem ............. 28.6 20.0 -  0.4 33,0 19 0 A Picada.

SSE....... V.m. fte. Idem ............. 20.5 18 8 a a > Idem.

Sevilla.............. ..
Córdoba. . . . . . . . . . .
TmAii _  ̂  ̂  ̂ „

765.8
766.0
767.0

— 0.2
— 1.9
— 1.5

O............
ENE.. . .  
N............

Viento... 
B. ligera. 
Calma...

Idem..............
Id em ............
Id em .... . .

28 8 
28,4 
27.6

18.8
18.4
17.8

4- 3,4 
4- 1.8
—h 2 0

23 tí 
So 0 
S2.0

18.0 
17 0 
19.0

»
a

>

fíroTiíi H íi . . - * . ̂ - 768.7 — 2.1 N N E ... . Idem, .. ídem ;............ 24.2 ? 17.7 -+- 1.8 31.0 ? 19.0 39

Üfviv>r*ia . . .  ̂ . 768.0 +  2.6

-  0.5

-  2.2
-  2.4
— 1.9

N ........... Id e m ,. o Idem. . . . . . . 26.3 21 2 -b 1.6 32 0 16.0 *

Badajoz , .  ...............
Ciudad R eal. . . . . . . .
Albacete.................
Cáceres .................
M adrid..
Gu adala j a r a ..............
Bi Escorial « • •« .« .. .

766.9

765,0
165.5
764.8

SE .........

E ............
N............
N E ........

B. ligera

Calma.,. 
Idem—  
Idem ....

Idem .............

Poco nuboso. 
Casi d e sp .... 
Despejado.. .

25.3

27.2
23-8
23.8

17 7

19 2 
16.6 
¿8 4

4- 2.2

-f 2 5 
-H I..6 
-b 1.4

31.8 
2 + .** 
30.-0

&

14 9 
i5-0 
17.0

»

»

■#

5
ü
V

A VÍlíl . m m ~ m 769.0 -  1.9
-  2.5
-  2.9
-  2.6 
— 1.8

SSE. . . . Id em .... Id e m .. . . . . . 23 5 15 0 4- 4.5 29 0 12.0 » *

Qooavio .  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂. 764.0 O............ Brisa__ Idem............. 26 6 u  y -H 3.6 30 0 1 2  0 r-
Salamanca. 
Valladolid o.. .  o. •

165.8 s o ........ Calma...
Idem

Idem............. 29.2 18.8 -+-6 2 35.0 19.6 £ s
766.1 s ............ Idem ............ 25.5 U 0 -+ -1 5 30 “ 14.0 s . *5

Soria .» . . . . . . . . 767.5 S E . . . . . . B.ligera. 
Calma...

ídem .............. 23 0 ít> fc H- l . i 28.0 13 0 V

K U rp-fN . 763.6 -  3.1

-  2.9

s ............. Idem........... . 24,4 20 0 -i- 3,4 29 0 9 0 * »

Orense................ ..
Santiago. ............ ...

H u esca ..................
Zaragoza,
T e r u e l ...................

766.8 s o .......... Idem. . . Nuboso,........ 20 3 18.3 •f- 2 9 24 0 14 0 *> »

765.3 -  1.0 s ........... Id e m .. . Despejado.. . 24.8 2 LO •+■ 2.0 33.0 14 0 9

Rarcelona, 7F6.3 -  1.2
— í  3

s ........... Id em . . . Idem.............. 29.0 22,4 4.8 30,0 17.0 » Tranquila,
Mahón 767.2 NNO. . . B risa... . Idem ............. 25.6 u  y -V í . z 2'LO 17 0 *
Palma » . . . . . 767.3 — 1.3 

0.0
— 5.0

— 1.1

-  1.8
-  0.9
-  1.4
-  1.1

NO Calm a... Idem ... . . . . . 22 8 20 0 0.6 27 0 17 ü »
Valencia . . . . . . . , .
A licante.............
Almería. .. .................
Málaga.
Melilla........ ..
O ía n . . . .............. .
A rgel.................
Túnez
Sfaks ............ ..
Palerm o.,
Cagliari . . . . . . .  . .
Roma ..........
lio rn a  .................. *.
Misa ...................
Sicie ........ ..
Peíp ignai},..«a .........

767.7
760.6

"67.7

764.7 
765.3 
' 64.4 
?63.9

ESE.......
NE.........

E N E .:..

NNO*...N..........
N N O ....

Id e m ... 
»

B risa ,...

C alm a... 
B fuerte 
Id .l ig .. .  
C alm a..

N u b o so ...«. 
»

Despejado. .

Casi d e s p . . .
ídem .,...........
C u b ie r to .... 
Casi d e sp .. .

24 6 
»

2 1 6

22 0 
18.6 
18.5 
22.0

; 2  0  

2Í,0

18 7
l ¿  Ó

3 0  . 0

19.0

—  0.4
a

—  0 . 2

0.4
—  0.4 

0,5
—  ■0.8

1

24,6 

25 0

»

■ »

&

2L 0

20.0

¡»

:Z

»

©

1

»

Tranquila.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del d ía 16 de Junio de 1900 , comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO A L  COOTADO

FONDOS PCJBLICCS =     “  '
D i*  15. Día. 16.

Iteiáa porpetua a lé  0/0 interiesr*
f , de M> .000 pegatas aomiR&les. 71*75 7 i 90

& = a,..de.25,000 id . i d .................... 71‘75 71*85-90
i4«m D, de 12.500 id. i d    7 l‘80 71*95
tdtm  C, de 5.000 id. id ..........................  72*95 : 72*05-20-10
td«m B, de 2.500 id. i d .   ....................... » 72*05

A, de 500 id. id ................ 7210 72‘üa- tó-20
risas G y  H, de 100 y 200 id. id . . . .  71 0/0 71*50
Eá diferentes series ...................... 72c5 72 0/0

•.72*05-25 20 10-15i  p h i r .m.............. . . . . . . ......................   71*75 71*95-90-72 0/0
fío cor. fir. 

can 0>io medio 71*95

Deuda perpetra-ai 4 P/0 
- estarlo?«

t e l e  F, de 24.000 pesetas nominales. 78*25 71*40
Uem  E, de 12.000 id. id .................... , - » *
’d aaD .d ee .-O O O íd .íd    78*30 *'Max (X de 4.000 id . í d   ........... 78*25 78*40
Mam B, de 2.000 id. id ................. . 78 25 »
14tm  k ,  de 1.000 id . i d . . . . . . . . ..............  » 78*40
Mesa G y  H, de 100 y  200 id . id . . . . .  77 0/0 *
fe* diferentes series.............. . 78*25 »
L*rtid&s de 50.000 pesetas nominales, » »
L sn? de 100.000 id. i d .  .....................   * *

$g£d& al 4 0/0 amortisaM®.
t e l e  B, d© 25.000 pesetas nominales. 80*50 80*65-75
&«& D, de 12.500 id. i d . ,     80*60
kMm C, de 5.000 id. i d    .................  80*50 81*65
bies© B, de 2.500 id. id . . . . . . . . . . . .  i  80*75
K «ir A. de 500 id. id ,  ..................  80*65 8075-65
t £  ál/er estes s a r ta , ,     ............  80*55 80*65-55^75-70

Día 15. Día 15.

D e u d a  a l  5  O/O a m o r t i z a b l e
(carp-Aas provisionales).

Serie F, de '0.°00 pesetas nominales. 8¿*90 89 0/0
88*90-39 0/0-S9L5 !0

Idem K, de 25.00 ' id. i d    i 8*95 89 0/0
Idem  I) de í?.v, O íd . íd . .    ______  8&‘7§ 89*05
Idem C, de <V)00 id. i d . . . . .................   88*90 88*10-890/0-59*05
Idem B, de 2.50u id. id  .......................  88*80 »
Idem A, de 500 id. i d .     88 90 88*25- 89 0 /0-8910- 5
En diferentes series............................... 8* 95 89 0/0-89*10 05
A p lazo ..  ..............   .. 88*95 89*25-10-89 0/0

fin cor. fir.
89*5 J fin cor. fir. 

0*50 prima.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 89*50 fin próx. fir.

setas, sobre la renta  de Aduanas, 80 0/0 fin próx. fir.
5 por R?o anual, amortizables en 0*50 prim a,
ocho «Sos, núras. 1 .6 0 0 .0 0 0 ... . . . .  101*25 102 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nominales. * 101‘25-102 0/0
Billetes hipotecarios de Cub# de 1886. £5*ó5 85*55-6 >65-70
Idem h& su lo.00C pesetas nominales. £¡>‘¿5 85*55-? 0-65-70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*35 71*50-55-50-65
Idem haste 10.000 pesetas nominales 71*40 71‘CO
Obligaclones de Filipinas al 6 pe r 100. 90*55 9 '50- 4n
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 90*50 90*30-20 40
A plazo...............................................   » 56 0/0 fin próx. fir.
Idem sene B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses' y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno A sus vencimientos, 
número# 1 á 93.748..............................   * »

Sisas del Ayuntamiento de M ad rid .. » »
Obligaciones deí Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesé tas..........................    » »
Idem do Erlanger y Com pañía.. . . . .  » » '
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47;200......................................      » 69*50

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de M adrid .  ..................  * .»

Bauco Hipotecario d© E&pma.
Gé¿ub¿< hipotecaria* al 5 por 100.—

17i -500...............................................    101*80 104*80ídem íu\ Ú 4 por 100,-85.000. , MM > 10I‘¿0

Día 15 i*.,. 3.

A celosos del Banco de Bsps fía  511 0/0 512 f l • ' ; 3 C/0
Idem. id. id .—Cantidades pequeñas.
Idem del Raneo Hipotecario da Es

paña, 100.000. • ..............     »
ídem del Banco de Castilla (50.00(3 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50,000, por cancelación 
de 20:000. .

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000....................  »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabaco».—Acciones al portador. 419*50 42^ $¡%..¿r?\ló0

422 04; -422*50
Idem ídL id .—Cantidades pequeña*.. a >*
Idem de la Sociedad de elerstricidad 

de Chamberí, 10 series, Í .R á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000.    166 0/0 160 O-O

     mnmamm     i. '■■■ n awwweaMBPMî  ....................

B o lsa s  d e  B a r c e lo n a .
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r .  ..........., .  7* 97
Idem id. exterior..........................................................
Idem amortizable al 4 por 100 - )0
Idem id. al 5 por 10 5 .  ..............................................  :‘L •' 0
Obligaciones de A duanas  ! •• • •'>0
Idem de Filipinas.................. .......................... .. M )0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  V.;; 5
ídem id. deÍS90 ........... . .............................................  v i$

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r . ............ *
Idem id. ex te rio r. ...................................... *
Idem amortizable al 4 por 100.   - »
ídem id, al 5 p r  100  ........ ....................................  &
Obligaciones de A duanas. ......................... *
ídem de Filipinas...................         • ■*
Billetes hipotecarios de Cuba de 1888................ ..
Idem id. da 1890.  ................. ............................. * '
Cédulas hipotecarias al 5 p or ICO      ------------ - »

París 16 de Jmio de 1900,

París: i por if-0 exterior, ^2*35.
Londres: 4 por 100 exterior, 71*27.

C am b ios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 31*72.
París, á la vista, beneficio, 28 50-25*80.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
d« Ss liaila d© vents. ext aí A l-

iQAoés 4e la CIacita b i MAmn>f edta&QA m  la planta baja del Mimisteri© deda G'ohe.r'ñ ĉién, 
á Isa precícst águientes;

í*riiaera clase......................  «VSeg-riníia ídem. - . - .. *-
Tareera idem.

¡ ’*KK80 DE LAtí AQOAtí MíMBKÍ)- MBDiOINAI.V. /  OB * *. 
^  BeaíssRls é-lslss adyacentssv EdieidB c^ñeial, 
m  @L Al3rseéB 4 e  .-1*--( I a o s x a  d i .  M a.deib 4 p í p c m  
«Ampiar

pOMISIÓN EJECUTIVA DEL CONVENIO CELEBRADO 
^  por la testamentaría de D. Gregorio López Mollinedo y la 
razón social Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.

Con arreglo al convenio celebrado con dichos acreedores, 
esta Comisión tiene el honor de convocar á todos ellos para 
que se sirvan concurrir á la junta general que se celebrará 
el sábado 1 de Julio del presente año, á las cuatro de la tar
de, en la casa núm. 9, cuarto segundo, de la calle de Jorge 
Juan de esta Corte, para dar cuenta de las últimas operacio
nes practicadas y acordar la disolución de la citada Co
misión.

Madrid 16 de Junio de 1900.~E1 Vocal Secretario, Enrí
eme Fort. X—1219

S A N T O S  D E L  D I A

San Montano, soldado, y  San M anuel, m ártir.
Cuarenta horas en las monjas del Sacramento.

E S P E C T Á C U L O S

TOATRO P E  LA A las ocho y tres cuar
tos.— La halada de la luz.—La golfemia.—La noche de «La 
Tempestada.—La halada dé la luz. 

A las cuatro y media.-—Los a frican ista s .L os dineros del 
sacristán.—-El maestrode obras.—* La noche de *La Tempestad*.

TEATRO" DECAPOLO.- —AA" Jas oeha y tres cuartos ~ Ma
ría de los Angeles. —La buena sombra.— Fl gatito negro y  El mo
tete.—María de las Angeles.

A las cuatro y , m e d i a . Helyett.-^El motete.
CIRCO DÉ PARISH.—A las cinco y nueve*—Pos funcio

nes, en las que tomarán parte los principales;artistas de.la 
compañía.

CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.*—Dos m agní
ficas funciones, en las que tomarán parte todos los principa
les artistas de la compañía.


